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negativo de no perturbar la institución positiva, debiendo sin 
embargo para su punibilidad ser tipifi cados expresamente 
por el legislador [ROBLES PLANAS, La participación en el delito: 
Fundamentos y límites, Madrid-Barcelona 2003, p. 243; 
también ROBLES PLANAS - RIGGI, “El extraño artículo 65.3 del 
Código Penal”, en InDret 4/2008, Barcelona 2008, p. 24]. 
Así, en la infracción del deber institucional, es posible las 
intervenciones paralelas o convergentes confi gurando cada 
quien su propio injusto, no siendo admisible la intervención 
conjunta. Por el contrario, en los delitos de infracción de 
deber que tengan un componente de dominio, la intervención 
conjunta del intraneus y extraneus es admitida, al infringir el 
extraneus su deber general de abstención de no perturbar 
instituciones positivas, y en base a ello se funda su sanción 
[SILVA SÁNCHEZ, Op. cit. pp. 908 y 909].

§ 3.  PROBLEMÁTICA EN TORNO A LA REGULACIÓN VIGENTE DEL
MODIFICADO ARTÍCULO 25 CP  [D. LEY N° 1351]  Y LOS CASOS 
ANTERIORES A SU ENTRADA EN VIGENCIA

11°. Ahora, si bien la doctrina y jurisprudencia nacional 
han desarrollado teorías a fi n de abordar la problemática 
en torno a la responsabilidad del extraneus en los delitos 
especiales, esta cuestión sin embargo, parece superarse por 
la entrada en vigencia del Decreto Ley N° 1351, del siete 
de enero de 2017, que introduciendo un tercer párrafo en 
el artículo 25 CP, señala: “El cómplice siempre responde en 
referencia al hecho punible cometido por el autor, aunque 
los elementos especiales que fundamentan la penalidad del 
tipo legal no concurran en él”. Por lo que, con la entrada en 
vigencia de la presente ley, se establece textualmente la 
punibilidad de la participación del extraneus en los delitos 
incluso si no tienen la cualidad especial del autor, con lo 
que se resuelve la discusión sobre su punibilidad o no del 
extraneus, siempre para los hechos que acontecen a partir 
de su entrada en vigencia.

12º. Bajo esa línea, para los hechos punibles ocurridos 
con anterioridad a la vigencia del Decreto  Ley Nº 1351 que 
fueran materia de proceso, debe aplicarse la ley vigente al 
momento de la comisión del hecho punible, y, en caso de 
confl icto de leyes, la más favorable al reo conforme a los 
cánones establecidos en el inciso 11 del artículo 139 de 
la Constitución Política y artículo 6 CP; en consecuencia, 
para los hechos ocurridos antes la vigencia del Decreto Ley 
referido, debe aplicarse el texto originario del artículo 25 
CP, el mismo que fuera regulado por el Decreto Legislativo 
635 del tres de abril de 1991, en razón de que se trata de 
una norma más favorable para el reo como lo prevé nuestro 
ordenamiento jurídico, y, en conformidad también con 
la interpretación sostenida en la línea jurisprudencial de 
la Casación 782-2015 Del Santa, del 06 de julio de 2016, 
que estableció como doctrina jurisprudencial vinculante sus 
fundamentos normativos 10 y 11, que en puridad consagra 
la tesis de la ruptura del título de imputación, pues en los 
delitos especiales de deber, el status del autor impide que se 
pueda imputar responsabilidad penal a otra persona distinta 
de él; es decir, los delitos de infracción de deber especial 
solamente irradian su campo de acción sobre el intraneus, 
mas no respecto de los particulares extranei. Y ello ocurre 
para el caso del extraneus del delito de enriquecimiento 
ilícito, al ser este un delito de infracción de deber institucional 
o especial propio.
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ASUNTO: Alcances de las restricciones legales en materia 
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Lima, doce de junio de dos mil diecisiete.

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de 
las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 
Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, han pronunciado el siguiente:

ACUERDO PLENARIO

I. ANTECEDENTES

1.° Las Salas Penales Permanentes y Transitorias de la
Corte Suprema de Justicia de la República, en virtud de la 
Resolución Administrativa número 179-2016-P-PJ, de 22 de 
junio de 2016, con el concurso del Centro de Investigaciones 
Judiciales, bajo la coordinación del señor Pariona Pastrana, 
realizaron el X Pleno Jurisdiccional de los Jueces Supremos 
de lo Penal, que incluyó la participación en los temas 
objeto de análisis de la comunidad jurídica, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 116, del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial (en adelante, LOPJ), a fi n 
de dictar acuerdos plenarios para concordar la jurisprudencia 
penal.    

2.° El X Pleno Jurisdiccional se realizó en tres etapas.

La primera etapa estuvo conformada por dos fases. 
Primera: la convocatoria a la comunidad jurídica para 
proponer los puntos materia de análisis, que necesitaran una 
interpretación uniforme y de la generación de una doctrina 
jurisprudencial para garantizar la debida armonización de la 
conducta de los jueces en los procesos jurisdiccionales a su 
cargo. Segunda, el examen de las propuestas temáticas que 
presentaron las entidades y los juristas, que se realizó entre 
los días 7 de julio al 7 de agosto de 2016. Se presentaron un 
total de 41 mociones. De ellas, en la sesión de 31 de agosto 
de 2016, se identifi caron tres propuestas, que se ofi cializaron 
en los siguientes temas: 1. Restricciones legales en materia 
de confesión sincera y responsabilidad restringida por 
edad. 2. Participación del extraneus en delitos especiales. 
3. Delitos de violencia contra la mujer y los integrantes del
grupo familiar.

En la sesión del 7 de septiembre se seleccionó a las 
personas e instituciones que harían uso de la palabra en la 
Audiencia Pública.

3.° La segunda etapa consistió en el desarrollo de la 
audiencia pública, que se llevó a cabo el día 28 de septiembre 
de 2016. En ella, los juristas y expositores especialistas 
convocados sustentaron y debatieron sus ponencias ante el 
Pleno de los jueces supremos. Hicieron uso de la palabra 
en el análisis del tema del presente Acuerdo Plenario, los 
señores abogados: Juan Carlos Jiménez Herrera y José 
Antonio Caro John.

4.° La tercera etapa, del IX Pleno Jurisdiccional, 
comprendió el proceso de designación de los jueces 
supremos ponentes. En la sesión de fecha cinco de octubre 
se designó a los señores San Martín Castro e Hinostroza 
Pariachi para la formulación de la ponencia referida a 
“las restricciones legales en materia de responsabilidad 
restringida por edad y confesión sincera”. 

Presentada la ponencia pertinente; integrados al Pleno 
los señores Jueces Supremos, titulares y provisionales, 
como consecuencia de la creación de la Segunda Sala Penal 
Transitoria; tomado conocimiento de los informes orales 
a través del vídeo de la audiencia pública; y, realizadas 
diversas sesiones de presentación de la ponencia, análisis, 
debate, deliberación y votación, en la fecha se acordó proferir 
el presente Acuerdo Plenario.

5.° Este Acuerdo Plenario se emite conforme con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la LOPJ, que faculta a las 
salas especializadas del Poder Judicial –en este caso, de 
la Corte Suprema de Justicia de la República– a pronunciar 
resoluciones vinculantes, con la fi nalidad de concordar y 
defi nir criterios jurisprudenciales del Orden Jurisdiccional 
que integran. 

Intervienen como ponentes los señores SAN MARTÍN 
CASTRO E HINOSTROZA PARIACHI.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

§ 1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA

6.° El artículo 22 del Código Penal de 1991 estableció,
expresamente, como eximente incompleta de responsabilidad 
penal, lo siguiente: “Podrá reducirse prudencialmente la 
pena señalada para el hecho punible cometido cuando el 
agente tenga más de dieciocho y menos de veintiún años, 
o más de sesenta y cinco años, al momento de realizar la
infracción”. Esta disposición, como se advierte de su tenor,
no contemplaba ninguna excepción por razón del delito
cometido.
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No obstante, en las cuatro reformas sucesivas, desde la 
dación del Código Penal, se incorporaron progresivamente 
excepciones a esta eximente incompleta en atención a 
determinados delitos, considerados muy graves. Los cambios 
legislativos son los siguientes:

A. Ley número 27024, de 25-12-1998. En lo pertinente,
agregó al artículo 22 del Código Penal un segundo párrafo, 
cuyo tenor literal es: “Está excluido el agente que haya 
incurrido en delito de violación de la libertad sexual, tráfi co 
ilícito de drogas, terrorismo, terrorismo agravado, atentado 
contra la seguridad nacional y traición a la patria, u otro 
delito sancionado con pena privativa de libertad no menor de 
veinticinco años o cadena perpetua”.

B. Ley número 29439, de 19-11-2009. En el primer párrafo,
añadió la frase siguiente: “[…], salvo que haya incurrido en 
forma reiterada en los delitos previstos en los artículos 111, 
tercer párrafo, y 124, cuarto párrafo”.

C. Ley número 30076, de 19-8-2013. En el segundo
párrafo adicionó como delitos excluidos los de “homicidio 
califi cado, homicidio califi cado por la condición ofi cial del 
agente, feminicidio, extorsión, secuestro, robo agravado y 
apología”.

D. Decreto Legislativo número 1181, de 27-7-2015. En
el segundo párrafo aumentó como delitos excluidos los de 
“criminalidad organizada, sicariato, conspiración para el delito 
de sicariato y ofrecimiento para el delito de sicariato, genocidio, 
desaparición forzada y tortura”.

7.° El artículo 136 del Código de Procedimientos Penales, 
modifi cado por la Ley número 24388, de 6-12-1985, estableció 
una bonifi cación procesal por confesión sincera. El segundo 
párrafo de esa norma estatuyó: “La confesión sincera 
debidamente comprobada puede ser considerada para rebajar 
la pena del confeso a límites inferiores al mínimo legal”. Sin 
embargo, la Ley número 28760, de 14-6-2006, introdujo una 
excepción en los casos de confesión sincera: “[…], salvo que 
se trate de los delitos de secuestro y extorsión, previstos en 
los artículos 152 y 200 del Código Penal, respectivamente, en 
cuyo caso no opera la reducción”.

En esa misma perspectiva, el artículo 161 del Código 
Procesal Penal reconoció tal bonifi cación procesal. Su 
redacción es: “Si la confesión, adicionalmente, es sincera y 
espontánea, salvo los supuestos de fl agrancia y de irrelevancia 
de los cargos en atención a los elementos probatorios 
incorporados en el proceso, el juez, especifi cando los motivos 
que la hacen necesaria, podrá disminuir prudencialmente la 
pena hasta en una tercera parte por debajo del mínimo legal”. 
Sin embargo, la Ley número 30076, del 19-8-2013, primero, 
unifi có el régimen de la confesión sincera extendiendo la 
vigencia del artículo 161 del Código Procesal Penal a todo el 
territorio nacional –derogó, por consiguiente, para todos los 
efectos, aun cuando en una determinada área territorial no 
está en vigor íntegramente el Código Procesal Penal (v. gr.: 
Lima y Callao), el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Penales–; y, segundo, modifi có el referido artículo 161 del 
Código Procesal Penal, y bajo el presupuesto de que la 
confesión debe ser, además, sincera y espontánea, estatuyó: 
“Este benefi cio es inaplicable en los supuestos de fl agrancia, 
de irrelevancia de la admisión de los cargos en atención a los 
elementos probatorios incorporados en el proceso y cuando 
el agente tenga la condición de reincidente o habitual de 
conformidad con los artículos 46-B y 46-C del Código Penal”.

8.° Ambas normas: artículo 22 del Código Penal y artículo 
161 del Código Procesal Penal, a fi nal de cuentas, tienen una 
incidencia en la punibilidad. En el primer caso, se está ante 
una causal de disminución de la punibilidad –se construye 
desde la estructura del delito–, mientras que, en el segundo 
caso, se trata de una regla de reducción de la pena concreta 
por bonifi cación procesal, que apunta a la efi cacia motivadora 
que ejerce para generar efectos de abreviación de la actividad 
procesal; no se vinculan, como en el caso anterior, a juicios de 
valor propios del procedimiento de individualización de la pena 
ni a la verifi cación de defectos de estructura o realización del 
delito [Conforme: PRADO SALDARRIAGA, VÍCTOR: Consecuencias 
jurídicas del delito, Lima, 2016, pp. 245 y ss.].

§ 2. EXIMENTE IMPERFECTA DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO PENAL

9.° El artículo 22 del Código Penal se erige en una eximente 
imperfecta radicada en la categoría culpabilidad. El primer 
elemento sobre el que descansa el juicio de culpabilidad es la 
imputabilidad o capacidad de culpabilidad –condición previa e 
indispensable de la culpabilidad–. Esta tiene dos ámbitos: a) el 
sujeto debe alcanzar una edad determinada: dieciocho años; y, 
b) el sujeto no debe padecer graves anomalías psíquicas, que
eliminen el grado mínimo de capacidad de autodeterminación
exigido por nuestro ordenamiento jurídico.

Por razones de seguridad jurídica, nuestro legislador no 
solo fi jó en dieciocho años la edad mínima para la capacidad 
de culpabilidad (artículo 20.2 del Código Penal), sino que, 
además, como un concepto específi co, estableció que cuando 
el agente tenga más de dieciocho años y menos de veintiún 
años de edad, o más de sesenta y cinco años, al momento 
de realizar la infracción –el sujeto es capaz de comprender el 
injusto del hecho y de actuar conforme con esa comprensión–, 
corresponde la reducción prudencial de la pena, la cual –según 
línea jurisprudencial uniforme– siempre opera del mínimo legal 
hacia abajo [VILLAVICENCIO TERREROS, FELIPE: Derecho Penal. 
Parte General, Lima, 2006, pp. 606 y 608].

10.° El fundamento de esa confi guración jurídica estriba, 
hasta cierto punto, en que el individuo no alcanza la madurez 
de repente y a los individuos entre dieciocho y veintiún años no 
se les considera titulares de una capacidad plena para actuar 
culpablemente, pues su proceso de madurez no ha terminado; 
y, además, en que la edad avanzada del agente expresa un 
periodo de decadencia, de disminución de las actividades 
vitales, que desemboca en una etapa de degeneración que 
afecta a las facultades vitales, por lo que la capacidad de 
culpabilidad debe ser considerada como limitada [HURTADO, 
JOSÉ /PRADO, VÍCTOR: Manual de Derecho Penal. Parte General, 
I, Lima, 2011, pp. 618-621].

11.° Las restricciones que se iniciaron en 1998 y 
prosiguieron con la última reforma legislativa de 2015 (véase 
fundamento jurídico sexto), están referidas a la comisión de 
veintiún modalidades delictivas, que pueden califi carse de muy 
graves. Estas se encuentran en el injusto penal: antijuricidad, 
no en la categoría culpabilidad. Luego, es pertinente 
preguntarse si tales excepciones a la regla de disminución de 
la respuesta penal, son constitucionalmente admisibles desde 
el principio de igualdad ante la ley.

12.° La igualdad es un principio-derecho reconocido 
en el artículo 2, inciso 2, de la Constitución. Es tanto un 
derecho fundamental de invocación directa sin necesidad de 
desarrollo legislativo previo, cuanto un valor constitucional 
que informa todo el ordenamiento jurídico infraconstitucional. 
La igualdad, como derecho público subjetivo, conlleva la 
alegación de discriminación, la cual implica una desigualdad 
que puede tener su origen en un hecho, en la diferenciación 
de tratamiento legal no justifi cado constitucionalmente o, 
fi nalmente, en la aplicación de una ley que produzca un 
resultado inconstitucional. Es, como todo derecho subjetivo 
garantizado por la Constitución, un derecho garantizado 
erga omnes, frente a todos, lo que implica, como resultado, 
que todos los jueces tienen el poder –y el deber– de aplicar 
directamente las normas constitucionales en las controversias 
sometidas a su juicio [GUASTINI, RICCARDO: Lecciones de 
Derecho Constitucional, Lima, 2016, p. 308].

La doctrina constitucionalista tiene expuesto que se 
está ante una desigualdad ante la ley cuando ésta, ante 
dos supuestos de hecho idénticos, trata, de forma distinta, 
sin ninguna justifi cación, a diferentes sujetos. Los requisitos 
de la prohibición de discriminación, primero, no se trata de 
una lista cerrada de presupuestos, sino de todas aquellas 
situaciones que pueden producir un tratamiento diferenciado, 
que se traduzca en un perjuicio para personas o grupos; 
segundo, esta diferenciación no está justifi cada ni atiende a 
fi nes legítimos; y, tercero, no supera el test de la racionalidad 
[BALAGUER CALLEJÓN, FRANCISCO y OTROS: Manual de Derecho 
Constitucional, I, Madrid, 2014, pp. 85-86].

En este último aspecto, es pertinente resaltar que frente 
al legi slador el derecho a la igualdad impide que pueda 
confi gurar los supuestos de hecho de la norma, de modo 
tal que se dé trato distinto a personas que, desde todos los 
puntos de vista legítimamente adoptables, se encuentran en 
la misma situación o, dicho de otro modo, impidiendo que 
se otorgue relevancia jurídica a circunstancias que o bien no 
pueden ser jamás tomadas en consideración por prohibirlo 
así expresamente la propia Constitución, o bien no guardan 
relación alguna con el sentido de la regulación que, al 
incluirlas, incurre en arbitrariedad y por eso es discriminatoria 
(STCE número 96/1997, de 19 de mayo).

La diferencia de trato será lícita si resulta objetivamente 
justifi cada y razonable. En este último aspecto, se actuará 
conforme a la Constitución si la diferencia de trato es conforme 
a la fi nalidad perseguida, de suerte que evite resultados 
excesivamente gravosos o desmedidos (STCE número 
117/1998, de 2 de junio). El test empleado para aplicar el 
artículo 2.2 de la Constitución es el juicio de razonabilidad 
–distinto del principio de proporcionalidad–, es decir, aquel
que determine que la norma no sea absurda, injustifi cada,
arbitraria o falta de realismo [DÍEZ PICAZO, LUIS: Sistema de
Derechos Fundamentales, Madrid, 2013, pp. 187-188].
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13.° En el presente caso, es necesario tomar en 
consideración: primero, que la disminución de la punibilidad está 
en función a la edad del agente cuando cometió el delito, para lo 
cual se fi ja un criterio objetivo: entre 18 y 21 años y más de 65 
años de edad; segundo, que esta disminución de la punibilidad 
está residenciada en la capacidad penal como un elemento de la 
categoría culpabilidad; tercero, la referencia a delitos graves tiene 
como premisa, para la diferenciación, la entidad del injusto, esto 
es, la antijuridicidad penal de la conducta del agente, sin duda, 
una categoría del delito propia y distinta de la culpabilidad.

¿Es posible, entonces, una discriminación en el supuesto 
de hecho del artículo 22 del Código Penal basado, como pauta 
de diferenciación, en la entidad del delito cometido? Es decir, 
si la misma persona dentro de ese rango de edades comete 
un delito no excluido se le atenuará la pena por debajo del 
mínimo legal, pero si perpetra un delito excluido tal atenuación 
no será posible? ¿Es un factor relevante, en sí mismo o con 
relevancia propia, para desestimar la atenuación la entidad del 
delito cometido?

14.° La respuesta, sin duda alguna, es negativa: la Ley 
incluye una discriminación no autorizada constitucionalmente. La 
antijuricidad penal se refi ere a las conductas que son contrarias a 
las normas que rigen el Derecho Penal –típicas y no amparadas 
en una causa de justifi cación–, mientras que la culpabilidad se 
circunscribe al sujeto que comete esa conducta, respecto del que 
debe afi rmarse que actuó pese a estar motivado por la norma 
que le impelía a adoptar un comportamiento distinto. Una atiende 
al hecho cometido –a su gravedad o entidad– y la otra a las 
circunstancias personales del sujeto. 

Luego, si la edad del agente está referida a su capacidad 
penal, no es razonable confi gurar excepciones a la regla 
general en función de criterios alejados de este elemento, 
como sería uno centrado en la gravedad de ciertos delitos. 
La gravedad del hecho es un factor que incide en la entidad, 
importancia, relevancia social y forma de ataque al bien jurídico 
vulnerado, mientras que la culpabilidad por el hecho incide 
en factores individuales concretos del agente, al margen del 
hecho cometido, que tiene su propio baremo de apreciación.

15.° El grado de madurez o de disminución de las 
actividades vitales de una persona en razón a su edad no 
está en función directa a la entidad del delito cometido. La 
disminución de la pena, según el presupuesto de hecho del 
artículo 22 del Código Penal, no tiene su fundamento causal y 
normativo en las características y gravedad del injusto penal, 
sino en la evolución vital del ser humano. 

Por ende, este factor de diferenciación no está 
constitucionalmente justifi cado. En igual sentido, ya se ha 
pronunciado la Sala Constitucional y Social Permanente de 
la Corte Suprema en las Consultas números 1260-2011, de 
7-6-2011, y 210-2012, de 27-4-2012. Las exclusiones resultan
inconstitucionales y los jueces penales ordinarios no deben
aplicarlas.

§ 3. CONFESIÓN SINCERA Y DISMINUCIÓN DE LA PENA

16.° El artículo 161 del Código Procesal Penal, conforme
con la última modifi cación establecida por la Ley número 
30076, de 19-8-2013 –que, fi nalmente, es la norma que debe 
ser objeto de examen por ser la vigente en todo el país, sin 
perjuicio del régimen procesal respectivo–, instaura como 
regla general la disminución prudencial de la pena hasta en 
una tercera parte por debajo del mínimo legal en los casos 
de confesión. El apartado 2 del artículo 160 del Código 
acotado establece los requisitos de la confesión. Tres son las 
excepciones que el artículo 161 del Código Procesal Penal 
reconoce a esta regla: 1. Flagrancia delictiva. 2. Irrelevancia 
de la admisión de los cargos en atención a los elementos 
probatorios incorporados en el proceso. 3. El agente tiene la 
condición de reincidente o habitual.

17.° Con carácter previo, es pertinente precisar sobre esta 
institución lo siguiente: (i) Se está ante un supuesto de menor 
punibilidad, contemplado en el Código Procesal Penal, lo cual, 
por cierto, no le resta su carácter sustantivo, y genérico para 
todas las fi guras delictivas. (ii) Es, además, una institución de 
abolengo anglosajón que busca introducir un derecho premial 
supuestamente encaminado a fortalecer la justicia. (iii) La 
aminoración que prevé la norma debe computarse a partir de 
la pena fi nal obtenida, pues de lo contrario perdería su razón 
de ser, cual es benefi ciar a aquellos delincuentes que han 
mostrado su voluntad de colaborar con la justicia [VELÁSQUEZ 
VELÁSQUEZ, FERNANDO: Derecho Penal. Parte General, Bogotá, 
1997, p. 708].

18.° El fundamento de esta norma se encuentra en razones 
político-criminales, esto es, de pura utilidad, en el sentido de 

que, concretamente, la pena se atenúa porque se colabora con 
la administración de justicia. Se trata de razones pragmáticas 
y no éticas [COBO DEL ROSAL, MANUEL y OTRO: Derecho Penal. 
Parte General, Valencia, 1999, pp. 910-911]. El fundamento, 
es de insistir, no puede verse en ninguna característica del 
delito, ya consumado, sino en la conveniencia político-criminal 
de fomentar determinados comportamientos posteriores que 
faciliten la persecución judicial [MIR PUIG, SANTIAGO: Derecho 
Penal. Parte General, Barcelona, 2008, p. 617].

19.° La confesión, en su aspecto nuclear, importa el 
reconocimiento que hace el imputado de su participación en 
una actividad delictiva. Lo que se valora, en este supuesto, es 
la realización de actos de colaboración a los fi nes de la norma 
jurídica, por lo que se facilita el descubrimiento de los hechos 
y de sus circunstancias y autores. La confesión supone una 
especie de “premio” a quien colabora con la justicia en el 
descubrimiento de un hecho que tiene relevancia penal y que 
le afecta como responsable. Como tal, es inaceptable una 
confesión no veraz (se proporciona una versión de lo ocurrido 
que no se corresponde con la realidad); por tanto, esta debe 
ajustarse a la realidad (no debe ser sesgada ni ocultar datos de 
relevancia), no debe contener desfi guraciones o falencias que 
perturben la investigación, y debe ser persistente (mantenerse 
a lo largo de todo el procedimiento). No es confesión cuando 
se reconoce lo “evidente”, cuando no se aporta dato alguno 
para el curso de la investigación; lo que se debe aportar, en 
suma, son datos de difícil comprobación (SSTSE números 
43/2000, de 25 de enero; 1506/2002, de 19 de septiembre; 
1346/2009, de 29 de diciembre; y, 817/1998, de 15 de junio).

20.° Las dos primeras excepciones, así catalogadas por 
la ley, son las de fl agrancia delictiva y prueba evidente de los 
hechos y de la intervención del imputado en su comisión. En 
pureza, son más bien reglas esclarecedoras que integran la 
propia noción de confesión en clave de colaboración con la 
justicia. Se trata de formas de admisión de cargos irrelevantes 
para el curso de la investigación, pues sin necesidad de la 
confesión el hecho está probado sobre la base de las propias 
condiciones de la fl agrancia delictiva o de una actividad 
probatoria ya consolidada. Tal confesión, por consiguiente, 
no aporta nada al esclarecimiento de los hechos: no hay 
confesión de lo evidente. 

Estas precisiones están estrictamente vinculadas con el 
fundamento político criminal de la institución de la confesión 
sincera. Por ello, no es del caso formular reparo alguno al 
respecto, tanto desde el derecho fundamental a la igualdad 
como desde el principio de proporcionalidad.

21.° Distinto es el caso de exclusión de la disminución de 
la pena por confesión cuando se trata de un agente que “[…] 
tenga la condición de reincidente o habitual, de conformidad 
con los artículos 46-B y 46-C del Código Penal”.

La reincidencia o la habitualidad son ajenas por completo 
a la confesión de quien colabora con la justicia. El aporte de 
información relevante, difícil de encontrar sin la contribución 
del imputado en cuestión, es independiente de que este 
pueda ser primario o, de ser el caso, reincidente o habitual. 
La reincidencia y la habitualidad, más allá del debate jurídico 
existente acerca de su fundamento –que no es del caso 
plantear–, son circunstancias personales de naturaleza 
agravatoria, afi ncadas en la historia delictiva del imputado. 

Entonces, ¿tiene fundamento constitucional excluir 
la disminución de la pena en función de la reincidencia o 
habitualidad del imputado que admite los cargos y colabora 
con la justicia?

22.° Desde el derecho fundamental a la igualdad ante la 
ley, no existe un factor o pauta de diferenciación objetiva y 
razonable entre la confesión y la condición de reincidente o 
habitual del confesante, que permita excluir a estos últimos 
de la atenuación de la pena. La agravación de la pena, en 
el segundo caso, está en función a un dato exclusivamente 
personal del imputado en relación con el delito cometido, 
mientras que la atenuación de la pena por confesión se sitúa 
en las exigencias pragmáticas de la colaboración del imputado 
con la administración de justicia. Esa ausencia de relación entre 
una y otra consecuencia jurídico penal –del criterio selectivo 
y diferenciador– torna injustifi cada constitucionalmente esta 
exclusión. No puede haber un tratamiento diferente si las 
circunstancias de exclusión responden a supuestos que no se 
refi eren al objeto de la norma: colaborar con la justicia.

23.° De otro lado, desde el principio de proporcionalidad –
que, al igual que el derecho fundamental a la igualdad, limita 
la discrecionalidad del legislador y lo obliga a que su potestad 
legislativa se realice dentro de los límites establecidos en la 
Constitución–, la norma examinada tampoco cumple con 
el estándar requerido. En efecto, y siguiendo las pautas 



7902 El Peruano
Martes 17 de octubre de 2017JURISPRUDENCIA

metodológicas aceptadas por el Tribunal Constitucional en la 
STC número 12-2006-AI, FJ. 32, de 15-12-2006, la limitación 
que entraña el citado artículo 161 del Código Procesal Penal 
al derecho de los reincidentes y habituales de acogerse 
a una disminución de la pena por su cooperación con la 
justicia, no es idónea para lograr el apoyo del imputado al 
esclarecimiento de la justicia –que sea reincidente o habitual 
no dice nada respecto a su admisión de los cargos–, tampoco 
es necesaria porque el objetivo propuesto por la norma, por el 
contrario, se difi culta con ese impedimento y, fi nalmente, no 
es estrictamente proporcional porque no existe equivalencia 
entre el objetivo de atender a la colaboración con la justicia 
y la exclusión impuesta, pues desalienta esa fi nalidad sin 
benefi cio tangible alguno para la sociedad.

En consecuencia, el artículo 161 del Código Procesal 
Penal, en cuanto excluye de la diminución de  pena por 
confesión a los reincidentes y habituales, no debe ser 
aplicado por los jueces ordinarios por vulnerar el derecho 
a la igualdad y el principio de proporcionalidad en relación 
con los derechos afectados por una indebida exclusión de la 
aminoración de pena.

III. DECISIÓN

24.° En atención a lo expuesto, las Salas Penales
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, reunidas en el Pleno Jurisdiccional, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

ACORDARON

25.° ESTABLECER como doctrina legal, los criterios 
expuestos en los fundamentos jurídicos 9 a 15 y 17 a 23 del 
presente Acuerdo Plenario. 

26.° PRECISAR que los principios jurisprudenciales que 
contiene la doctrina legal antes mencionada deben ser 
invocados por los jueces de todas las instancias, sin perjuicio 
de la excepción que estipula el segundo párrafo, del artículo 
22 de la LOPJ, aplicable extensivamente a los Acuerdos 
Plenarios dictados al amparo del artículo 116 del citado 
Estatuto Orgánico.

27.° DECLARAR que, sin embargo, los jueces que integran 
el Poder Judicial, en aras de la afi rmación del valor seguridad 
jurídica y del principio de igualdad ante la ley, solo pueden 
apartarse de las conclusiones de un Acuerdo Plenario si 
incorporan nuevas y distintas apreciaciones jurídicas respecto 
de las rechazadas o desestimadas, expresa o tácitamente, 
por la Corte Suprema de Justicia de la República.

28.° PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario 
ofi cial El Peruano. HÁGASE saber.  

S.S. 

SAN MARTÍN CASTRO

PRADO SALDARRIAGA

PARIONA PASTRANA

SALAS ARENAS

BARRIOS ALVARADO

HINOSTROZA PARIACHI

PRÍNCIPE TRUJILLO

NEYRA FLORES

VENTURA CUEVA

SEQUEIROS VARGAS

FIGUEROA NAVARRO

PACHECO HUANCAS

CEVALLOS VEGAS

CHAVEZ MELLA

CALDERÓN CASTILLO
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 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
X PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS
PENALES PERMANENTE Y TRANSITORIAS

ACUERDO PLENARIO N.° 5-2016/CIJ-116

BASE LEGAL: artículo 116 TUO LOPJ

ASUNTO: Delitos de Violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar. Ámbito procesal: Ley N.° 
30364.

Lima, doce de junio de dos mil diecisiete.

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de 
las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 
Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, han pronunciado el siguiente:

ACUERDO PLENARIO

I. ANTECEDENTES

1.° Las Salas Penales Permanente y Transitorias de la
Corte Suprema de Justicia de la República, en virtud de la 
Resolución Administrativa número 179-2016-P-PJ, de 22 de 
junio de 2016, con el concurso del Centro de Investigaciones 
Judiciales, bajo la coordinación del señor Pariona Pastrana, 
realizaron el X Pleno Jurisdiccional de los Jueces Supremos 
de lo Penal, que incluyó la participación en los temas 
objeto de análisis de la comunidad jurídica, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 116, del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial (en adelante, LOPJ), a fi n 
de dictar acuerdos plenarios para concordar la jurisprudencia 
penal.    

2.° El X Pleno Jurisdiccional se realizó en tres etapas.

La primera etapa estuvo conformada por dos fases. 
Primera: la convocatoria a la comunidad jurídica para 
proponer los puntos materia de análisis que necesitan de una 
interpretación uniforme y de la generación de una doctrina 
jurisprudencial para garantizar la debida armonización de la 
conducta de los jueces en los procesos jurisdiccionales a su 
cargo. Segunda: el examen de las propuestas temáticas que 
presentaron las entidades y los juristas, se realizó entre los 
días 7 de julio al 7 de agosto de 2016. Se presentaron un total 
de 41 mociones. De ellas, en la sesión de 31 de agosto de 
2016, se identifi caron tres propuestas, que se ofi cializaron en 
los siguientes temas: 1. Restricciones legales en materia de 
confesión sincera y responsabilidad restringida por edad. 2. 
Participación del extraneus en delitos especiales. 3. Delitos 
de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 
familiar.

En la sesión del 7 de septiembre  de 2016 se seleccionó 
a las personas e instituciones que harían uso de la palabra 
en la Audiencia Pública.

3.° La segunda etapa consistió en el desarrollo de la 
audiencia pública, que se llevó a cabo el día 28 de septiembre 
de 2016. En ella, los juristas y expositores especialistas 
convocados sustentaron y debatieron sus ponencias ante el 
Pleno de los jueces supremos. Hicieron uso de la palabra 
sobre el análisis del tema del presente Acuerdo Plenario, 
los señores abogados: Branko Yvancovich Vásquez, Ivonne 
Macassi León, Jesús Heradio Viza Ccalla y Cristian Roberto 
Carlos Becerra.

4.° La tercera etapa, del IX Pleno Jurisdiccional, 
comprendió el proceso de designación de los jueces 
supremos ponentes. En la sesión de fecha cinco de octubre 
se designó a los señores Barrios Alvarado (coordinadora), 
San Martín Castro y Salas Arenas para la formulación de 
las ponencias referidas a “los delitos de violencia contra la 
mujer y de miembros del entorno familiar”. En atención a la 
amplitud de la temática examinada, solo fueron objeto de 
examen tres subtemas: el delito de feminicidio, las lesiones 
psicológicas y aspectos procesales de los delitos materia de 
la Ley antes citada.

5.° Presentada la ponencia pertinente, sobre los aspectos 
procesales de los indicados, a cargo del señor San Martín 
Castro; integrados al Pleno los señores Jueces Supremos, 
titulares y provisionales, como consecuencia de la creación 
de la Segunda Sala Penal Transitoria; tomado conocimiento 
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I PLENO JURISDICCIONAL CASATORIO DE LAS SALAS 
PENALES PERMANENTE, TRANSITORIA Y ESPECIAL 

SENTENCIA PLENARIA CASA TO RIA N. 0 1-2018/CIJ-433 

BASE LEGAL: Articulo 433.4 del C6digo Procnal Penal 
A,VVNTO: Alc,mlls de la determi11aci6n de la pena en los 

delitos sexuales. 

Lima, dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho 

Los jueces supremos de lo Penal integrantes de las salas penales Permanente, 
Transitoria y Especial de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en 
Pleno Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 433, apartado 4, 
del Código Procesal Pena� han pronunciado la siguiente: 

SENTENCIA PLENARIA CASATORIA 

L ANTECEDENTES 

1.0 Las salas penales Permanentes, Transitoria y Especial de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, en virtud de la Resolución Administrativa número 367-2018-
P-PJ, de uno de octubre de dos mil dieciocho. con el concurso del Centro de
Investigaciones Judiciales, bajo la coordinación del señor San Martín Castro,
realizaron el I Pleno Jurisdiccional Casatorio de los Jueces Supremos de lo Penal -
dos mil dieciocho, que incluyó la respectiva vista de la causa y la participación en el
tema objeto de análisis de la comunidad jurídica a través del Link de la Página Web
del Poder Judicial abierto al efecto-, al amparo de lo dispuesto en el articulo 433,
apartado 4, del Código Procesal Penal, a fin de dictar la sentencia plenaria casatoria
respectiva para concordar criterios discrepantes sobre la determinación de la pena en
el delito de violación sexual de menor de edad cuando existen diferencias etarias
próximas entre los sujetos activo y pasivo, a propósito de la sentencia casatoria
vinculante número 335-2015/El Santa, de fecha uno de junio de dos mil dieciséis.
Etarias

2. 0 El I Pleno Jurisdiccional Casatorio de dos mil dieciocho se realizó en tres etapas. 
La primera etapa estuvo conformada por dos fases. Primera: la emisión de la 
Resoluci del señor Presidente de la Corte Suprema, e érito del requerimiento de 
la Sala al Transitoria de este Tribunal Supre a raíz de la expedición de las 

upremas número 27 - /H cavelica, de veintidós de enero de dos 
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• mil dieciocho, y número 2688-2017/Cajamarca. de veintiuno de junio de dos mil dieciocho, así como la Sentencia Casatoria número 344-20178/Cajamarc� de cuatro POdDER JUDICIAL d al de diciembre e dos mil ocho, expedida por la S a Penal Permanente, para que seaborde en Pleno Casatorio la contradicción que representó la Sentencia Casatoria vinculante número 335-20 l S/El Santa, de uno de junio de dos mil dieciséis. Segunda: el pronunciamiento de la convocatoria respectiv� mediante Ja resolucíón de convocatoria de tres de octubre último para la reunión preparatoria del día miércoles diecisiete de dicho mes> y la resolucion general del mismo día diecisiete de octubre que ratificó la convocatoria al Pleno Jurisdiccional Casatorio. En esta última resolución se fijó como puntos objeto de la presente sentencia plenaria casatoria, entre otro, los criterios que han de seguirse para la aplicación de la pena en el delito de violación sexual de menor de edad cuando existen diferencias etarias 
1 próximas entre los sujetos activo y pasivo, a cuyo efecto deberá abordarse, desde el artículo VIII del Título Preliminar del Código Penal, (i) el examen de la pena básica ijada en el tipo penal respectivo, (ii) los presupuestos para fundamentar y determinar a pena del artículo 45 del Código Penal, (ül) los motivos relevantes para la individualización de la pena concreta establecidos en el artículo 45-A del Código Penal, (iv) las circunstancias respectivas conforme al artículo 46-A del citado Código9así como, en lo pertinente, (v) las causales de disminución de la punibilidad legalmente previstas y ( vi) las reglas de reducción por bonificación procesal.3.0 La segunda etapa consistió: a) en la introducción de las ponencias por la comunidad jurídica, que culminó el día siete de noviembre de dos mil dieciocho -se presentaron un total de cuatro amicuscuriae-; b) en la realización de la vista de la causa llevada a cabo el día antes indicado, en la que lamentablemente no asistieron el seftor Fiscal Supremo, según comunicación del señ.or Fiscal de la Nación mediante oficio número 764-2018-MP-FN, de siete de noviembre del año en curso, ni los señores abogados acreditados por la Junta de Decanos de Colegios de Abogados del Perú mediante oficio número 63-2018-nJDECAP, de veintiséis de octubre de dos mil ocho; y, e) en la presentación de la ponencia escrita de los señores Jueces Supremos designados como ponentes, de fecha lunes diecinueve de noviembre. Han presentado infonnes escritos como amicus curiae, los siguientes: l. Juan Humberto Sánchez Córdova, abogado y docente de la UniversidadNacional Mayor de San Marcos.2. Brenda Jbette Álvarez Álvarez y Gabriela Jesús Oporto Patroni, por el Centrode Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos -PROMOSEX.3. Ronald Alex Gamarra Herrera, por el Instituto Promoviendo Desarrollo Soci-JPRODES.

4. Heradio Viza Ccalla, Fiscal Provincial Penal de Madre de Dios.4.0 La ter deliberaci a etapa residió, primero, e las ponencias; y, segun la sesiónLU:.&e1:vada de análisis, debate, votación y obtención del número 
. /' 

\ 
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conforme de votos necesarios, por lo que, en la fecha, se acordó pronunciar la presente 
Sentencia Plenaria Casatoria. 

PoJR U01ctAL El resultado de la votación fue unánime. El señor Salas Arenas fonnuló 
consideraciones propias. según consta del voto adjunto. 

5. 0 Esta Sentencia Plenaria Casatoria se emite conforme a lo dispuesto en el artículo 
433, apartados 3 y 4, del CPP, que autoriza a resolver una discrepancia de criterios y 
declarar, en su consecuencia, la doctrina jurisprudencial uniformadora sobre las 
materias objeto del Pleno Casatorio. 

6.0 Han sido ponentes los señores SAN MARTIN CASTRO, LECAROS CORNEJO y SALAS

ARENAS. 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

§ 1, EL ARTÍCULO 173 DEL CÓDIGO PENAL PENALIDAD Y EVOLUCIÓN

7. 0 El delito de violación sexual en agravio de menores de edad siempre ha sido 
considerado como un tipo delictivo autónomo en la tipología de los delitos sexuales, 
y jurisprudencialmente se admitió-en concordancia con la doctrina científica- que el 

; )>ien jurídico vulnerado era la índemnidad sexual y su adecuado proceso de formación. 
/ En este último punto, es de considerar que el Código Penal establece una presunción 

"iure et de iur,�' sobre la ausencia de consentimiento del sujeto pasivo por resultar los 
supuestos contemplados incompatibles con la consciencia y la libre voluntad de 
acción exigibles, y lo que implica que el menor es incapaz de autodetenninarse 
respecto del ejercicio de su libertad sexual, negándole toda posibilidad de decidir 
acerca de su incipiente dimensión sexual y recobrando toda su fuerza el argumento de 
la intangibilidad o indemnidad como bienjurídico protegido (confonne: Sentencia del 
Tribunal Supremo de España �n adelante, STSE 266/2012, de tres de abril). 
El texto originario del artículo 173 del Código Penal (abril de mil novecientos noventa 
y uno), en su inciso tercero, castigaba este delito, si la víctima tenía al momento de 
los hechos de diez ailos a menos de catorce años con pena privativa de libertad no 
menor de cinco años. Asimismo, si la edad del sujeto pasivo es de siete años y menor 
de diez, la sanción era de pena privativa de libertad no menor de ocho años; y, si la 
edad de la victima era menor de siete años, la sanción era de pena privativa de libertad 
no menor de quince años (incisos 2 y 3 del indicado artículo del Código Penal). 

8. 0 Este tipo penal ha sufrido numerosos cambios legislativos, tanto en s 
configuración típica cuanto en la previsión de las penas. En efecto, primero, se definí · 
la conducta ictiva como la práctica de un "acto sexual u otro análogo", para lueg , 
a partir de 1 ey número 28251, de ocho de junio de 004, se determinó como 

\ 

por vía vaginal, o b���reáliza otros actos análogos 
1etos o partes del cu o or alguna de las dos primer 
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� Segundo, en tanto se entendió que estos delitos, al afectar a menores de edad, merecen 
-L un especial reproche moral y social que impone una contundente reacción penal, 
poo�eR DICIAL proporcionada (1') a su acentuada gravedad, (ii) a la especial relevancia del bien 

jurídico contra el que atentan y (iii) a la reforzada tutela que dichas personas requieren 
como víctimas de los mismos (STSE 95/2014, de veinte de febrero), y siguiendo la 
tendencia mundial de ampliar el ámbito de tutela penal en el marco de los delitos 
sexuales, se aumentó considerablemente la pena privativa de libertad. 
Por tanto, criminológicamente, se entiende que los delitos de carácter sexual 
constituyen una de las manifestaciones criminales más censuradas por la sociedad; y, 
cuando se involucran a niños, el reproche social es aún mayor, pues existe la 
conciencia común de que las personas menores de edad requieren una protección 
mayor por su especial vulnerabilidad y que los autores de tales delitos actúan movidos 
por propósitos aún más abyectos [DiAZ GóMEZ/P ARDO LLUCH: Delitos sexuales y
menores de edad. Una aproximación basada en las personas privadas de libertad en 
a isla de Gran Canaria. En: Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 
017, número 19-11, p. 2]. 
s así que, en un primer momento, se elevó la pena privativa de libertad de no menos 

de veinte ni más de treinta y cinco años (Ley número 28704, de cinco de abril de dos 
mil seis) -el Tribunal Constitucional declaró inconstitucional el inciso 3 de dicho 
artículo al comprender en este delito como sujetos pasivos a las personas de catorce 

(/ años a no menos de dieciocho años: Sentencia del Tribunal Constitucional -en

luego, se fijó como pena privativa de libertad no menor de treinta ni mayor de treinta 
y cinco años (Ley número 30076, de diecinueve de agosto de dos mil trece); y, 
finalmente, se estatuyó que si la víctima es un menor de catorce aftos -se eliminó toda 
regulación y diferenciación etaria- la pena será de cadena perpetua (Ley número 
30838, de cuatro de agosto de dos mil dieciocho). 
El endurecimiento delictivo en el curso de los años es patente. El legislador se volcó 
a una reacción asegurativa que entendió más eficaz agravando las penas. Se ha 
producido, por lo menos, en esta área del Derecho penal, un viraje pwiitivo, un 
aumento de la punitividad [LAMAS LAITE, ANDRÉ: .. Nueva Penología". En Revista 
lnDret 2/2013, Barcelona, p. 3]. 

9.0 Tan radical evolución en la conminación penal de los delitos contra la indemnidad 
sexual se explica en función a la grave alanna social de los mismos y al hecho de su 
cada vez más constante frecuencia, que los ha convertido en un verdadero problema 
de seguridad pública, en una pandemia social. La mayor sensibilidad social respecto 
de la vulnerabilidad de las niñas y niiios afectados por estas conductas delictivas, la 
insuficiente atención por el Estado y la Sociedad a los efectos perniciosos en las 
víctimas, y cada vez más intensa presencia de dichos der s en los medios de 
comunicaci social, detenninó en los poderes púb · , desde su obligación 
constitucio enmarcada en el artículo de 1 ey Fundamental, una reacción 
punitiva mu tensiva. Éste, paralelament , traído consigo una reac · , n de la 
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academia y, en menor medi� del sistema de justicia en la búsqueda de una mayor 
coherencia del ordenamiento jurídico penal -sin que, en el caso de los jueces, se 
incumpla con el principio de legalidad penal- a fin, de un lado, de configurar 
respuestas penales acordes con la realidad social e institucional del país; y, de otro, 
de privilegiar las medidas sociales y preventivas pertinentes-compensar en lo posible 
los déficits sociales-. 
Empero, debe tomarse en consideración la especial vulnerabilidad de las niffas, niños 
y adolescentes. Ello " .. . está determinado por distintos f actorts, como la edad, las condiciones 
particulares de cada uno, su grado de desarrollo y madurez entre otros" (Sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, caso VRP, VPC y Otros v. Nicaragua, de ocho 
de marzo de dos mil dieciocho). Las niñas y los niftos no han concluido aún su 
crecimiento y desarrollo neurológico, psicológico, social y fisico, y aun cuando el 
riesgo corresponde a los niftos de ambos sexos, la violencia suelo tener un componente 
e género, como anotó el Comité de Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en la 
bservación General número 13, párrafo 72. El Estado, por consiguiente, ante la 
enor capacidad de juicio y de resistencia fisica de las niñas y los niños, tiene la carga 
e guardar especial celo en que las medidas que decidan y ejecuten deben tener en 

consideración el interés superior del niño, el cual siempre ha de tener precedencia en 

f
/ la actuación estatal (STC 1665-2O14/PHC-TC, de veinticinco de agosto de dos mil

< quince). Los poderes públicos están comprometidos no solo a garantizar la debida
protección de las nifias y los nifios, sino también a asegurar su derecho de acceso a la 
justicia y de promover decisiones razonables por el órgano jurisdiccional en armonía 

<l 

con una legislación que tome en cuenta las exigencias del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. 

§ 2. PENAS Y PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL. CONMINACIÓN PENAL ABSTRACTA

10.0 La sentencia casatoria vinculante número 335-2015/El Santa, de fecha uno de 
junio de dos mil dieciséis, asumió como un principio indispensable del ordenamiento 
jurídico penal el de proporcionalidad En aplicación de este principio y desde los sub
principios que lo infonnan -en especial, el de estricta proporcionalidad-, que vienen 
del Derecho Administrativo de Policía y que, luego, desde los Derechos 
Fundamentales, se incorporaron al Derecho Constitucional y, con él, a todo el 
ordenamiento -la sanción penal, consecuencia de la infracción. implica la restricción 
o la privación de derechos fundamentales ( conforme: HURTADO Pozo, JOSÉ/ PRADO 
SALDARRIAOA, VÍCTOR: Manual. de Derecho Penal, Parte General - Tomo l, 4ta. 
Edición, Editorial IDEMSA, Lima, 2011, p. 28)-, pero empleándolos genéricamente,
sin las particularidades propias del Derecho penal, estimó que la pena prevista cuando
la víctima, al momento de los hechos, contaba entre diez años y catorce años de edad,
de privación de libertad no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco añ.os, era
despropor ada y, por tanto, inconstitucional. Asimis , consideró que era del 
caso acudir, la imposición de la� a oncre1a.,.a-t1rn:�ulación genérica de la pena 
privativa de l d: de dos días a tre· ta cin o años (artículo 29 del Cód" Penal). 
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• 
11.0 Sin duda alguna, y más allá (i) del principio de legalidad penal (artículo 2,ooeR e,'"- numeral 24, literal 'd', de la Constitución) -en concordancia con los principios y 
derechos de la función jurisdiccional previstos en el artículo 139, numerales 9 y 11, 
de la Ley Fundamental: prohibición de analogía contra reo o in malam partan y 
aplicación de la ley penal más favorable en caso de duda o de conflicto entre leyes 
penales-, y (U) del principio de culpabilidad, en cuya virtud se incorporan varios sub-
principios que le otorgan consistencia: personalidad de las penas, que prohíbe castigar 
a alguien por un hecho ajeno; responsabilidad por el hecho, que exige un "Derecho 

[ "\. penal de hecho" que proscribe castigar a una persona por el carácter o el modo de ser; 
\.._/'\ responsabilidad subjetiva, que requiere que la responsabilidad se funda en que el autor 

actúe con dolo o imprudencia; y, culpabilidad en sentido estricto, que impide castigar 
con una pena al autor de un hecho antijurídico que no alcance unas determinadas 
condiciones psíquicas que permitan su acceso normal a la prohibición infringida: 
nonnal motivabilidad ( conforme: MIR PUIG, SANTIAGO: Derecho Penal Parte

General, 8va. Edición, Editorial Repertor, Barcelona, 2008, pp. 123-124}-, de tal 
modo que el fundamento de la pena radica en la retribución de un injusto pero solo 
dentro de los límites de la responsabilidad personal del autor ( conforme: Orro, 
HARRO: Manual de Derecho Penal, Ediciones Atelier, Barcelona, 2017, p. 34); (ii1)
el principio de proporcionalidad, si bien no está expresamente proclamado en la 
Constitución, constituye una exigencia implícita del principio del Estado de Derecho 
(artículos 43 y 44 de la Constitución), de suerte que la intensidad de las penas no debe 
ser desproporcionada en relación con la infracción ( así: STSE 716/2014, de 
veintinueve de octubre). 
Es de aclarar, por lo demás, que lo dispuesto en el artículo 139, numeral 22, de la 
Constitución, en cuanto establece como un principio que: "[ ... ] d rtgimaz penitenciario 
tiene por objeto la reeducación. rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad'', no 
contiene un derecho fundamental -<le tal principio no se derivan derechos subjetivos
, sino un mandato dirigido a los poderes públicos, cada uno en el ámbito de sus <7 competencias, para orientar el régimen penitenciario -en función a la pena privativa
de libertad- y, como tal, no puede servir de parámetro de constitucionalidad de las 
leyes. No condiciona la posibilidad y la existencia misma de la pena a ese objetivo. 
Los fines reeducadores, rehabilitadores y de reincorporación no son los únicos 
objetivos admisibles de la privación de libertad ni, por lo mismo, el que se haya de 
considerar contraria a la Constitución la aplicación de una pena que pudiera no 
responder exclusivamente a dicho punto de vista ( coincidente: Sentencias del Tribunal 
Constitucional de España -en adelante, STCE- 2/1987, de veintiuno de enero; 
19/ 1988, de dieciséis de febrero; y, 160/2012, de veinte de septiembre). 
Empero, tan untual afirmación debe, en todo caso, relativizarse, en el entendido que 
la anatomía l sistema penal es dada por la ejecución penal -muy limitativo será este 
sistema cuan se apoya fundamental te en la utili · ón del condenado como 
instrumento iedo y no como u ci ada , a ejecución tiene como limite 



LA 

inmanente el respeto a la dignidad de la persona humana [LAMAS LEITE, ANDRÉ: Obra

citada, p. 50). 

12.0 No corresponde, en el actual estado de la ciencia penal y de las investigaciones 
empíricas, resolver judicialmente el sentido y el fin de la pena -que siempre es vista 
como una necesidad social para evitar males mayores-. Es claro también que el 
conjunto de reflexiones acerca de las concepciones absolutas y relativas de la pena no 
ha llegado a un punto final de consenso. Lo que sí puede concluirse, en un nivel muy 
alto de abstracción, es que (i) el Derecho Penal tiene un cometido, cual es el de 
procurar un procesamiento ordenado del conflicto que representa el quebramiento de 
la nonna penal; y, desde su configuración práctica -de los fines individuales de la 
pena-, (i1) se ha de reconocer que el quebrantamiento del Derecho Penal -que genera 
un daño social puede afectar a toda una serie de intereses legítimos, y que el intento 
e elaborarlo puede requerir la satisfacción de necesidades igualmente variadas �ue 
ueden reflejarse en una cantidad de posibles fines de la pena- (Conforme: 
TRATENWERTH, GÜNTER: Derecho Penal Parte General l El Hecho Punible, 4ta. 
dición, Editorial Hammurabi, Buenos Aires., 2005, p. 49). Cuáles sean estas 

 

necesidades, depende en buena parte, en abstracto, (l) de la tipología de delitos-no es 
lo mismo, obviamente, según su dañosidad social y alarma social, un delito sexual 
que un delito de homicidio, corrupción o de terrorismo-, en los que priman diversos f 1 / factores sociales, culturales, ideológicos, históricos, etcétera; y (11), en concreto, de 

_#:) 
las circunstancias del caso particu]ar -del nivel o entidad de la necesidad de pena-. 

13.0 En esta perspectiva, de la concordancia de los artículos VIII y IX del Título 
Preliminar del Código Penal -con sus limitaciones-, siguiendo parcialmente la fuente 
colombiana (artículo 12 del Código Penal de Colombia), se entiende que el legislador 
penal reconoce las múltiples funciones que pueden tener las penas: (i) pena como 
retribución justa de la responsabilidad penal ( artículo VIII del Título Preliminar del 
Código Penal); (ii) pena como prevención general; y, (iii) pena como prevención 
especial (artículo IX del Título Preliminar del Código Penal). Tan amplia perspectiva 
permitiría afirmar que, por lo menos legalmente, se ha impuesto las llamadas "teortas 
mixtas o de la unión", aunque no es del todo factible que se esté ante una aseveración 
concluyente. 
Ahora bien, desde una dimensión temporal, pareciera adecuado partir de la 
denominada "teoña de los escalones", como la llama MÜLLER-DIETZ, en el sentido 
de reconocer el diferente peso específico que tienen los fines de la pena en sus 
diferentes momentos. Así, (() en el momento de la amenaza penal, de las 
conminaciones penales -en clave de proporcionalidad abstracta-, tiene, en tanto no se 
hubiera producido un delito, una función exclusivamente preventivo general; en este 
estadio tem rano, entre todas las formas de aparición de la prevención general 
solamente a úan el -escaso- efecto íntimidador y el efecto de aprendizaje ( de reglas 
elementales e ética social, de la eñanza de

.__. 
____ portamientos socialmente 

competentes J ii) en el momento de a i po · ón de las sanciones pasan a primer 

y 
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• plano los puntos de vista de la prevención general y de la prevención especial por
igual -mientras más grave sea el delito, tanto más exige la prevención general un

POO�ERJoociAt. agotamiento de la medida de culpabilidad-; y, (ii1J en el momento de la ejecución de
la pena debería buscarse solo la resocialización (véase: ROXIN, CLAUS: La teoría del
delito en la discusión actual. En: Cambios en la teoría de los fines de la pena, Torno
I, Editorial Grijley, Lima, 2016, pp. 91-93).
En esta perspectiva puede invocarse la STC 12-2010/PI-TC, de once de noviembre de
dos mil once, que señaló, en el caso de los delitos sexuales, como bienes
constitucionales destinados a ser optimizados: (i) la desmotivación de la comisión del
delito de violación sexual de menores, y (ii) la generación de confianza en la población
en el sistema penal respecto del cumplimiento de las penas [ que son, por cierto,
aunque no se diga, criterios preventivo generales]. Es claro, por lo demás, que tal
invocación sirve, preponderantemente, en el momento de la conminación penal, no de
la ejecución penal -como se plantea en ese fallo- en la que ha de primar -sin demanda
de exclusividad, por cierto- el principio de prevención especial.

4. 0 Respecto del principio de proporcionalidad, empero, es de apuntar que no 
resuelve ninguno de los dilemas que hoy divide a la ciencia penal, aunque sí explica 
todo aquello en los que existe acuerdo -entre otros, no permite inclinar la balanza en 
favor de quienes optan por una u otra teoría de la pena ni proporciona, en fin, criterio 
decisivo alguno acerca de por qué una conducta se castiga con pena más severa que 
otra-. Ello (l) se debe a que tratándose, sin duda, de un principio constitucional, se 
trata de eso, de un principio abstracto y no de una norma en el sentido que les asigna 
respectivamente el constitucionalista ROBERT ALEXY-es, por cierto, un criterio muy 
vago decir que el legislador ordinario solo lo viola cuando existe una clara 
desproporción entre acción y respuesta-; y, (i,") explica por qué la jurisdicción 
constitucional se abstiene en muchos casos de declarar la inconstitucionalidad de tipos 
penales, y es respetuoso con el legislador ordinario y la soberanía popular, así como 
también busca "ponerse de acuerdo con el legisladorn cuando los márgenes de 
discrecionalidad concedido al legislador son muy amplios (conforme: CUELLO

CONTRERAS, JOAQUÍN: El Derecho Penal Español - Parte General, 3ra. Edición, 
Editorial Dykinson, Madrid, 2002, pp. 119-120). 
El legislador, al establecer las penas, carece, obviamente, de la guía de una tabla 
precisa que relacione unívocamente medios y objetivos, y ha de atender no sólo al fin 
esencial y dirección de protección al que responde la norma, sino también a otros fines 
legítimos que puede perseguir la pena y a las diversas formas en que la misma opera 
y que podrían catalogarse como sus funciones o fines inmediatos (STCE 5S/1996, de 
veintiocho de marzo, fundamento jurídico 6to. ). 

15. 0 El pri · io de proporcionalidad, en el Derecho penal, en sentido amplio, 
ectos fundamentalmente en la selección de 1 ona penal, es decir, de 

etas que han de confi u n:KlHll!!'I 1tos; y, en sentido estricto, 
ente en la p de esas conductas las 

 



,. .

#."&1,.\CA�t ,., 

&ij' consecuencias jurídicas de las mismas, las penas y las medidas de seguridad, y que a 
�L su vez se proyecta en la fijación legislativa de éstas, y dentro de ella y de cada delito; 
P � L en su determinación concreta por el Juez al aplicar la Ley -dos momentos que, por lo 

demás, plantean problemas distintos- [BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, IGNACIO y 
OTROS: Curso de Derecho Penal -Parte General, Ediciones Experiencia, Barcelona, 
2004, p.74]. 
El principio de proporcionalidad, en sentido estricto, visto genéricamente, rechaza el 
establecimiento de conminaciones legales (proporcionalidad en abstracto) y la 
imposición de penas (proporcionalidad en concreto) que carezcan de relación 
valorativa con el hecho cometido, contemplado éste desde su significación global � 
decir, relación entre la gravedad del injusto y la de la pena-. Este principio tiene, en 
consecuencia� un doble destinatario: el poder legislativo -que ha de establecer penas 
proporcionadas, en abstracto, a la gravedad del delito-y el poder judicial-las penas 

ue los jueces impongan al autor del delito han de ser proporcionadas a la concreta 
ravedad de éste- (así: GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, ANTONIO: Derecho Penal -
arte General - Fundamentos, Editorial INPECCP - CEURA - Jurista Editores, 
im� 2009, pp. 528-529). 
1 juicio de ponderación que ha de realizarse sin duda no ha de atenerse 

f
exclusivamente (l) a la gravedad intrínseca del hecho por el grado de desvalor del 
resultado y de la acción (número y entidad de los bienes jurídicos afectados, 

. relevancia del dafl.o ocasionado, peligrosidad de la acción y desvalor de la intención 
del autor, etcétera); sino también, (ii) a la gravedad extrínseca de aquél, esto es, al 
peligro de frecuencia de su comisión y consiguiente alanna social, extremo que puede 
incluirse en el desvalor objetivo de la acción, si bien debe evaluarse con prudencia 
(ver: LUZÓN PEÑA, DIEGO MANUEL: Derecho Penal - Parte General, 3ra. Edición, 
Editorial B de F, Montevideo - Buenos Aires, 2016, p. 93). En el juicio de 
proporcionalidad, asimismo, debe tomarse en cuenta (iii) el criterio de finalidad de 
tutela de la norma-fines de protección que constituyen el objetivo del precepto en 

<7 
cuestión (en palabras, por ejemplo, de la Sentencia del Tribunal Constitucional de
España 136/1999, de veinte de julio}-, al punto que incluso este último criterio, como 
dicen COBO DEL ROSAL- VIVES ANTÓN, puede prevalecer sobre el de la gravedad de] 
injusto, si, en el caso concreto, las respectivas exigencias de uno u otro criterio fuesen 
antagónicas (Derecho Penal - Parte General, 4ta. Edición, Editorial Tirant lo Blanch, 
Valencia, p. 80). 
La pena, pues, debe responder coltjuntamente a la gravedad del injusto cometido 
( responsabilidad por el propio hecho) y a las necesidades sociales de pena que pueda 
existir al momento de su imposición y durante su ejecución; y, al confirmar los 
valores de c vivencia que dan lugar a la norma de conducta infringida, expresa un 
reproche de ntenido ético-social ( conforme: MEINI, Iv ÁN: La pena: función y
presupuestos. : Revista Derecho PUCP n.0 71, Lima, 20 ·, p. 157). 
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� 16.0 Entonces, metodológicamente, como se precisó, por ajemplo, en la STCE 
� 136/1999, de veinte de julio, cabría examinar la proporcionalidad de una reacción 
Pooe�RJUDICIAL penal desde tres perspectivas: 

l. Desde su idoneidad, el tipo penal ha de procurar la preservación de bienes o
intereses que no estén constitucionalmente proscritos ni sean socialmente irrelevantes,
y cuando la pena sea instrumentalmente apta para dicha persecución.
2. Desde su necesidad, la pena ha de permitir alcanzar fines de protección -una pena
será innecesaria, entones, cuando a la luz del razonamiento lógico, de datos empíricos
no controvertidos y del conjunto de sanciones que el mismo legislador ha estimado
necesarias para alcanzar fines de protección análogos, resulta evidente la manifiesta
suficiencia de un medio alternativo menos restrictivo de derechos para la consecución
igualmente eficaz de las finalidades deseadas por el legislador.
• Desde su estricta proporcionalidad, la norma debe guardar equilibrio entre la

entidad del delito y la entidad de la pena; no lo será, desde luego, cuando concurra un 
esequilibrio patente y excesivo o irrazonable entre la sanción y la finalidad de la 
onna a partir de las pautas axiológicas constitucionalmente indiscutibles y de su 
oncreción en la propia actividad legislativa. 

17. 0 No obstante ello, siempre es de tener en cuenta, como pauta general, que el 
( legislador goza de la potestad exclusiva para configurar los bienes penalmente

sanciones penales, y la proporción entre las conductas que pretende evitar y las penas 
con las que intenta conseguirlo. En el ejercicio de esta potestad, el legislador goza, 
dentro de los límites constitucionales (respeto del valor justicia propio de un Estado 
Constitucional y de una actividad pública no arbitraria y respetuosa con la dignidad 
de la persona: STCE 55/1996, de veintiocho de marzo), de wi amplio margen de 
libertad que deriva de su posición constitucional y, en última instancia, de su 
específica legitimidad democrática. De ahí que, en concreto, la relación de proporción 
que deba guardar un comportamiento penalmente típico con la sanción que se le 
asigna será el fruto de un complejo juicio de oportunidad que no supone una mera 
ejecución o aplicación de la Constitución, y ha de atender no solo al fin esencial y 
directo de protección al que responde la norma, sino también a otros fines legítimos 
que puede perseguir con la pena y a las diversas formas en que la misma opera y que 
podían catalogarse como sus funciones o fines inmediatos a las diversas formas en 
que la conminación abstracta de la pena y su aplicación influyen en el comportamiento 
de sus destinatarios -intimidación, eliminación de la venganza privada, consolidación 
de las convicciones éticas generales, refuerzo del sentimiento de fidelidad al 
ordenamiento, resocialización, etcétera-. Estos efectos de la pena dependen a su vez 
de factores tales como la gravedad del comportamiento que se pretende disuadir, las 
posibilidade acticas de su detección y sanción, y las percepciones sociales relativas 
a la adecuaci entre delito y pena ( véase· TCE 16 l / 1997 dos de octubre). 
En esta persp iva el principio de pro nali , ncluso, debe tener en cuenta, 
amén de la ide e prevención, la grave el mportamiento y la importancia de 
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los bienes protegidos, así como las percepciones sociales a la adecuación entre delito
'Jllllllll7 y pena ( conforme: STSE de 25 de abril de 2001 ). 
PODER JUDICIAL 

18. 0 En el presente caso, las penas previstas para el delito de violación sexual de 
menor de � sin duda, son gravísimas, al punto que hoy en día está vigente para 
toda moda]idad de violación sexual a menor de edad la pena de cadena perpetua. 
Extraña, por cierto, una reacción penal tan drástica., que excluya, como eje punitivo, 
la presencia legal de "circunstancias extraordinarias" para imponer la cadena 
perpetua-la pena más grave del sistema penal y, por tanto, de aplicación limitada las 
conductas más atroces-. 
Para matizar tan radical posición, sin duda, está, de un lado, (l) el recurso, en el caso 
concreto, a la interpretación de la ley penal ordinaria conforme a la Constitución -el 
deber judicial de interpretación conforme a la Constitución se fundamenta sobre todo 
con dos argumentos: unidad del ordenamiento jurídico y la primacía de la 
Constitución sobre la ley ordinaria, y opción por una interpretación conforme a la 
Constitución (que no se inaplique la ley) deriva del debido respeto a la decisión del 
legislador, la cual, a ser posible, se debe mantener (KuHLEN, LOTHAR: La 
interpretación conforme a la Co™titución de las leyes penales, Editorial Marcial 

,¡ Pons, Madrid, 2012, pp. 33-34)-; y, de otro lado, (ii) toda la lógica de fijación 

misma, que el Código Penal contempla. Al respecto, la STSE 596/2017, de diecisiete 
de julio, acotó que dentro del marco punitivo que establece el legislador, los 
tribunales, atendiendo a la redacción de la norma y a los principios constitucionales 
que han de guiar de fonna primordial el significado de los preceptos penales, han de 
acudir cuando concurren interpretaciones en conflicto a seleccionar la que concilie en 
mayor medida los principios y valores constitucionales con las descripciones y 
connotaciones que se desprendan del texto legal, tanto desde una dimensión de cada 
precepto como del conjunto sistemático del Código Penal. 

19.0 En tal virtud, no es posible negar que en la sociedad actual la violación sexual de 
menores de edad es considerada una lacra tan lacerante, unida a su rechazo masivo 
por la población, que ha determinado al legislador, consecutivamente, a una constante 
progresividad en la gravedad de las penas legalmente conminadas -el legislador, en 
estos casos, trata de prevenir los daftos que estos delitos generan a la niñez-. Como 
ya se expuso, la Corte Suprema no puede, para establecer la ilegitimidad de una pena, 
tomar como referencia una pena exacta -la fijada para el delito de homicidio y sus 
formas agravadas, por ejemplo-que aparezca como la única concreción posible de la 
proporción constitucionalmente exigida, pues la Constitución no contiene criterios de 
los que pued inferirse esa medida. 
Asimismo, onjunto de baremos para fijar la pena básica o abstracta, señalados en 
el fundamen · urídico quince, segundo p' fo, son de tal di s1on o expres10n en 
el delito de vi ión sexual de menores d e d -su r · 1ón y el estado de especial 
vulnerabilidad las víctimas, unido a s af'¡ t 1ón en todos los niveles, psíquicos, 
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� sociales y culturales a las niñas y nulos (lesión a su normal desarrollo sexual: � nocividad social del hecho}-, que, por lo menos, no es posible negar que existan 
POOER OICI.AL 

• ifi 1 "6 del l · lad 1 1 · · · d razones que JUSt 1quen a opc1 n egis or vu nere e pnnc1p10 eproporcionalidad. El problema no está, pues, en la proporcionalidad abstracta, que la sentencia vinculante examinada ha destacado de modo absoluto y que, por tanto, no puede aceptarse. 
§ 3. APLICACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE

EDAD 

oo A. AsPECTOS GENERALES 

20.0 El Código Pena� en el Capítulo I1 "Aplicación de la pena", con los cambios operados a partir de las Leyes 30364, de veintitrés de noviembre de dos mil quince, y 30076, de dieciocho de agosto de dos mil trece, y de los Decretos-Legislativos número 1237, de veintiséis de septiembre de dos mil quince, y número 1323, de seis de enero de dos mil diecisiete, instituyó wt sistema de aplicación de la pena -que se traduce en criterios objetivos de valoración para su aplicación y determinación- en función (I'') a unos presupuestos para la fundamentación y detenninación de la pena (artículo 45), y (ii) a unos criterios o factores para la determinación de la pena (artículo 45-A). En este último caso, reunió un conjunto de circunstancias de atenuación y deagravación genéricas (artículo 46) e incorporó una relación de circunstancias deagravación cualificadas (artículos 46-A al 46-E). Además, el legislador en otroscapítulos del Título II del Libro Primero, Parte General del citado Código, tomó encuenta a) las causales de disminución o incremento de punibilidad (por ejemplo,eximentes imperfectas -artículo 21-, tentativa -artículo 16-, complicidad secundaria-artículo 25, segundo párrafo-, errores vencíbles -artículos 14 y 15-, omisiónimpropia -artículo 13- y concurso de delitos -artículos 48 a 51-; y, de otro lado, enel Código Procesal Penal incorporó b) las reglas de reducción por bonificaciónprocesal (confesión sincera-artículo 161 del Código Procesal Penal-, de terminaciónanticipada del proceso-artículo 471 del Código Procesal Penal-, colaboración eficaz-artículo 474.2 del Código Procesal Penal- y de conformidad procesal -AcuerdoPlenario 5-2008/CJ-116, de dieciocho de julio de dos mil ocho-).Todos estos preceptos, al igual que los artículos VIII y IX del Título Preliminar delCódigo Penal, guían el proceso integral de aplicación de la pena. Éste no se abandona
al libre arbitrio judicial, pues el juez debe respetar las pautas legales establecidas ennuestro Ordenamiento -que a final de cuentas apunta a concordar la decisiónsancionadora con los principios de culpabilidad y proporcionalidad y los finesretributivos y preventivos de la pena-. Es indudable que el actual sistema, encomparaci ' con el originario del Código Penal, otorga menos margen dediscreciona · d, pero también impone os ámbito mu:a-ra�arbitrariedad ( conforme: 
ORÉ SOSA, DUARDO: Determina 'ud· . de la pena. Reincidencia y 

 



Habitualidad A propósito de las modificaciones operadas por la Ley 30076. [En: 
htpp://www.perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20l31108_03.pdf.oioAL Consultado el 20-11-2018). Se trata, en buena cuenta, de una discrecionalidad judicial 
vinculada, no libre, que a su vez es materia de control a través del deber de motivación 
-que consiste en la explicación argumentada de la correcta aplicación, en el caso 
concreto de los criterios de la ley (MANTOVANI, FERRANOO: Los principios del 
Derecho Penal, Ediciones Legales, Ira. Edición en Españo� Lima, 2015, p. 597}-. 

21.0 El artículo 45 del Código Penal, bajo el epígrafe "Presupuestos para 
fundamentar y deternúnar la pena'\ reúne tres criterios o cánones que han de permitir 
al juez justificar y delimitar la pena que debe imponerse a la persona en concreto, y 
que van guiar tanto el proceso de determinación o estipulación legal de la pena como 
el proceso de individualización judicial de la pena. Dentro del respeto del principio 
de la responsabilidad o culpabilidad por el hecho -propiamente, del grado de 
responsabilidad o culpabilidad- como marco de la pena, de la que no es posible 
sobrepasar (artículo VIII del Titulo Preliminar del Código Penal), se ha de tomar en 

· consideración, de un lado, las carencias sociales del agente delictivo, y su cultura y
sus costumbres; y, de otro, los intereses de la víctima, de su familia o de las personas
que de ella depen� así como la afectación de sus derechos y, en especial, su
situación de vulnerabilidad -son criterios o cánones que permiten una intensidad de
respuesta punitiva variable y, según los casos, pueden ir en direcciones diversas:
agravar o atenuar la calidad y cantidad de pena-.
Esta disposición legal permite, entonces, no solo individualizar la pena dentro de las
reglas de los artículos 45-A y 46 del Código Penal -según el sistema de tercios
instaurado-, sino también, en una perspectiva amplia, la aplicación de un sustitutivo
(conversiones) o de una medida alternativa ( suspensión de la ejecución de la pena,
reserva del fallo condenatorio� etcétera), así como la fijación de los plazos para el
pago de la multa y otras (Conforme: ORÉ SOSA, EDUARDO, Articulo citado.
Parcialmente: HURTADO Pozo, JOSÉ: El principio de legalidad, la relación de
causalidad y a la culpabilidad: reflexiones sobre la dogmática penal. [En:
www .cervantesvirtual.com/obra/el-principio-de-la-legalidad-la-relación-de-
causalidad-y-la-culpabilidad-reflexiones-sobre-la-dogmática-penal-p44/. Consultado
el 20-11-2018]. CARO CORJA, DINO CARLOS: Notas sobre la individualización
judicial de la pena en el Código Penal Pernano, Lima, 2005 [En:
http ://ccfinna.com/wp-content/up/uploads/201 7 / 11 /IJP-Carlos-Caro.pdf. Consultado
el 20-11-2018].
Es de aclarar que el Decreto Legislativo número 1237. de veintiséis de septiembre de
dos mil quince, instituyó como una circunstancia agravante genérica: "Realizar la

conducta punible abusando d agente de su cargo, posición e.ce nómica, formación, poder, oficio,
profesión o fu n'', pero, con posterioridad, la Ley número 30364, de veintitrés de
noviembre de s mil quince -menos de meses des ' el primer dispositivo
legal-. incorp ' esta cláusula -que traduc fo s de prevalimiento- como un
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criterio o canon para fundamentar y determinar la pena, y no como una circunstancia 
agravante genérica. 

22.0 El artículo 45-A del Código Penal fija los diversos niveles o pasos sucesivos y 
concatenados los unos con los otros para individualiz.ar la pena. El segundo parágrafo 
de dicho precepto introduce tres directivas precisas, de obligatorio cumplimiento: 
1. La determinación de la pena se establece dentro de los límites fijados por la ley. La
ley -entendida como la legislación en su conjunto-, entonces, es el marco de
referencia y criterio obligatorio para individualizar la pena. La respuesta punitiva, en
lo concerniente a la calidad y cantidad de pena, no puede infringir las reglas jurídico
penales pertinentes; debe respetar sus límites y el juez ha de seguir las orientaciones
jurídicas correspondientes� legalmente definidas.
2. El juez atiende, a estos efectos, a la responsabilidad y a la gravedad del hecho
pwtible cometido. Esto significa que ha de valorar razonablemente los criterios
vinculados a los elementos del injusto graduable y al grado de culpabilidad del autor
en función al hecho punible cometido. Es, pues, wt caso de discrecionalidad judicial
reglada.
3. Se excluyen todos aquellos elementos o circunstancias que no sean específicamente
constitutivos del delito o modificatorios de la responsabilidad. Con ello se evita la
doble valoración, conocida como "principío de la inherencia'', en cuya virtud no se
pueden tomar en consideración aquellos elementos o circunstancias de mayor o menor
punibilidad que ya han sido previstos como tales al redactar el respectivo precepto
penal (VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, FERNANDO: Derecho Penal - Parte General, Ed.
Comlibros, Medellí� 2009, pp. 1134-1135).

23.0 El tercer parágrafo del artículo 45-A del Código Penal identifica dos grandes 
etapas para individualizar la pena. 
1. La primera etapa, confonne al numeral 1) del citado parágrafo y artículo, está
referida a la identificación de la pena básica -pena legal abstracta-; esto es. la pena
legalmente conminada por el tipo penal respectivo -que a menudo tiene un limite
inicial y un límite final-. El cariz de esta etapa es básicamente legalista. El legislador
señala en la Parte Especial con carácter general para cada delito tanto la clase de pena
como el quantum asignado a la misma, fijando de este modo el marco penal abstracto
dirigido al autor de la infracción penal consumada, que constituye el modelo de
partida (GRACIA MARTÍN, LUIS y OTROS: Lecciones de consecuencias jurídicas del
delito, Sta. Edición, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2016, p. 109).
Una variación dentro de esta primera etapa, más compleja sin duda, que avanza hacia
wia concreción legal relativa, se presenta (i) en los casos de penas alternativas, de
suerte que corresponde al juez establecer cuál de ellas es la que debe asumirse; y, (ii)
en los s uestos en que concurran al hecho punible causales de disminución o
increme de punibilidad -éstas son i t secas al de · sde su presencia plural, 
desde la lusión parcial de sus.--eQJmno categorías sistemáticas, o desde el 
grado de s de i , e ' delictiv:a-, cuyo efecto es dis inuir o 

'.A 
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"lit incrementar la pena legalmente prevista para el tipo delictivo (crea un nueva
� conminación penal), no atenuarla o agravarla como lo son las circunstancias
PooeR IAL modificativas de la responsabilidad penal. 

Ahora bien, esta pena básica, a su vez, se divide en tres partes (sistema de tercios): 
tercio inferior, tercio intermedio y tercio superior. 
2. La segunda etapa, conforme al numeral 2) del referido tercer parágrafo y artículo
45-A del Código Penal, está circunscripta a la individualización de la pena concret�

. , 

que finaliza. en una pena absolutamente concreta o definitiva, una pena sin márgenes
ni marcos penales, una pena, por lo tanto, exacta {GRACIA MARTÍN, LUIS: Obra

citada, p. 110). La individualiz.ación tiene como eje la evaluación de la concurrencia
de circunstancias agravantes o atenuantes, y la incorporación de reglas, en orden al

1 sistema de tercios, que detenninarán, primero, la concreción de la pena dentro uno de
los tres tercios reconocidos legalmente: inferior, intermedio o superior; y, segundo, 
en la pena exacta o final. Las circunstancias modificativas de la responsabilidad están 
descriptas, entre otros, en el artículo 46 del Código Penal. 

as circunstancias se definen como aquellos hechos o elementos accidentales, 
accesorios, que están alrededor del delito, en torno al mismo o fuera de él, e implican 
la idea de accesoriedad, a la par que adoptan la forma de factores o indicadores de 
carácter objetivo o subjetivo que ayudan a la medición de la intensidad de un delito. 
Tales elementos no son necesarios para la existencia del delito, pero inciden sobre su 
gravedad e interesan como mdices de la capacidad de delinquir del sujeto, 
comportando una modificación, cuantitativa o cualitativa, de la pena (MANTOVANI,
FERRANDO: Obra citada, p. 345). 
El articulo 46 del Código Penal incorporó un listado preciso, taxativo, de (11 
circunstancias genéricas, atenuantes o agravantes -que, como tales, operan en la 
determinación de la pena concreta de cualquier tipo de delito, y respetan su marco 
penológico-, así como otro de (ii) circunstancias agravantes cualificadas (artículos 

<1 
46-A al 46-D)--que configuran un nuevo marco punitivo, más grave-(véase: Acuerdo
Plenario número 1-2008/CJ-l l 6, de dieciocho de julio de dos mil ocho). De otro lado, 
es de acotar que las (iií) circunstancias especlficas están ubicadas en la Parte Especial 
del Código Penal, se encuentran adscritas a un delito específico y fijan una pena 
específicamente conminada. El Código Penal, por lo demás, no recoge -pese a que 
debiera-(iv) circunstancias atenuantes privilegiadas-los Anteproyectos y Proyectos 
de Código Penal de 2008/20IO y de 2014/2015, respectivamente, acogían como tal 
circunstancia cuando: "la afectación dd bien juridicD producida por el delito sea ltve"- (Así: 
PRADO SALDARRIAGA, VÍCTOR: Consecuencias jurídicas del delito, Editorial 
IDEMSA, Lima, 2016, pp. 203,205,239 y 245-248). 
Culmina es última etapa, siempre que concurran, con la aplicación de las reglas de 
reducción pena por bonificación preces l. Tratándose, por ejemplo, de confesión 
sincera, el z tiene el arbitrio de dism· ui la pena hasta una tercer parte por 
debajo del m · o legal (artículo 161 de Có igo P a Penal); y, en el supuesto 
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1111:it de sentencia anticipada, el agente delictivo recibirá un beneficio de reducción de la
� pena de una sexta parte (artículo 471 del Código Procesal Penal). 
Poc
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24.º Cabe señalar que este Supremo Tribunal, desde el Derecho Internacional
convencional, tiene reconocido dos causales de disminución de punibilidad supra
legales -sin que pueda negarse el análisis y aplicación, en lo pertinente, de la
Convención 169 de la OIT "Convenio sobre pueblos indigenas y tribales", de 27 de
junio de mil novecientos ochenta y nueve, en especial los artículos 8 a 10-. 
1. El interés superior dd niño, confonne al artículo 3, apartado 1, de la Convención
sobre los Derechos del Niño. Si imputado y agraviada forman ya una unidad familiar
estable y tienen hijos menores de edad, y el primero cumple efectivamente con sus
obligaciones de padre, se tiene que la culpabilidad por d hecho disminuye
sensiblemente y debe operar, siempre, disminuyéndose la pena por debajo del mínimo
legal. Así lo declaró la Ejecutoria Suprema 761-2018/Apurímac, de veinticuatro de
mayo último. 
2. Las dilaciones indebidas y extraordinarias en la tramitación del procedimiento

f 
penal, conforme al artículo 8, numeral 1 ), de la Convención Americana sobre

(/Derechos Humanos. Este derecho, como se sabe, tiene como finalidad evitar que los
encausados o procesados permanezcan largo tiempo bajo imputación o acusación, 
según el caso, y asegurar que ésta se decida prontamente (SCIDH Suarez Rosero vs.
Ecuador, de doce de noviembre de mil novecientos noventa y siete, párrafo 70). A fin
de dar eficacia a este derecho fundamental, corresponde compensar la entidad de la
pena correspondiente al delito enjuiciado mediante la aplicación de esta causa de
disminución de punibilidad supra legal -a fin de mantener la proporcionalidad de la
pen� que debe ser paralela a la culpabilidad, y la disminución del merecimiento de
pena por el dilatado tiempo transcurrido sin dictar sentencia definitiva-. Para ello se
requiere, en tanto concepto abierto o indeterminado, " ... comprobar, caso por caso, si ha 
existido un retraso en la tramitación de la causa que no apara.ca suficientancnte justificado por su 
complejidad o por otras razones, y que sea imputable al órgano jurisdiccional y no precisamente a
quien reclama. En particular debe valorarse la complejidad de la causa, d comportamiento del 
intcrcsadoylaactuacióndelasautoridadtscompetentes" (STSE 601/2013, de once de julio).
También debe atenerse a la afect.ación generada por la duración del procedimiento en
la situación jurídica de la persona involucrada en el mismo (SCIDH Furlan y
Familiares vs. Argentina, de treint.a y uno de agosto de dos mil doce, párrafos 149-
150). Así I declaró este Tribunal Supremo, amparándose en la STEDH Eckle vs.
Alemania, quince de julio de mil novecientos ochenta y dos, en las Ejecutorias
Supremas 4-2005/Lima, de veintiocho de febrero de dos mil siete, y 709-
2008/Lima, eintisiete de enero de dos mil diez. 

 



�-.. , 

• ao B. ASPECTOS ESPECÍFICOS

PcDER]u IAL 25.º La sentencia casatoria vinculante número 335-2015/El Santa, de uno de junio de 
dos mil dieciséis, objeto de examen plenario, a los efectos de '' .. . detenninar el quantum 
de la paia aplicable al caso de autos -edad de la víctima cercana a los catorce años de edad, 
minoría relativa de edad del agente delictivo y relación sentimental entre ambos-", 
aplicó lo que denominó "control de proporcionalidad de la atenuación" y ponderó 
cuatro componentes, que tituló "factores": 1. Ausencia de violencia o amenaza para 
acceder al acto sexual, en que medió consentimiento de parte de la agraviada. 2. 
Proximidad de la edad del sujeto pasivo a los catorce años de edad-la víctima, en el 
caso concreto, contaba con trece años y veinticinco días de edad-. J. Afectación 
psicológica mínima de la víctima -la pericia psicológica no ha de comprobar daño 
psicológico alguno-. 4. Diferencia etaria entre el sujeto activo y pasivo -en ese caso 
existía una diferencia de seis años de edad entre ambos: ella trece años y él diecinueve 
rulos-. 

26.0 Sin embargo, la inclusión de estos "factores" y la mención a un "control de 
proporcionalidad de la atenuación" no son de recibo. Primero, porque la ley -el 
artículo 46 del Código Penal- estipuló las circunstancias a las que irremediablemente 
el juez debe acudir para determinar la pena concreta aplicable al condenado dentro del 
sistema de tercios estatuido por el artículo 45-B del citado Código. Segundo, porque, 
igualmente, la ley -en un sentido amplio- es la que fija las causales de disminución 
de punibilidad y las reglas de reducción de pena por bonificación procesal. No es 
posible� por consiguiente, crear pretorianamente circunstancias, causales de 
disminución de punibilidad o reglas por bonificación procesal al margen de la 
legalidad (constitucional, convencional y ordinaria) -sin fundamento jurídico 

� expreso-, tanto más si el principio de legalidad penal impide resulta.dos interpretativos 
� j contrarios o no acordes con el Ordenamiento. 

Ahora bien, determinado el tercio de la pena aplicable (inferior, intermedio o 
superior). la individualización concreta dentro del tercio que corresponda debe (1) 
asumir los lineamientos fijados por el artículo 45 del Código Penal, (il) mensurar la 
entidad de cada circunstancia aplicable, así como (ü,) incorporar criterios admisibles 
jurídico-constitucionalmente en orden a la gravedad del hecho y a la condición 

f

(/ personal del agente delictivo -responsabilidad por el hecho-, esto es, criterios de
· t • prevención general o especial y también de índole retributiva basada en la 

culpabilidad por el hecho. 
La gravedad del hecho se refiere -no a la gravedad del delito, ya contemplada por el 
legislador para fijar la conminación punitiva- a aquellas situaciones fácticas, de todo 
orden, que e ·uez ha de valorar para determinar la pena y que sean concomitantes del 
supuesto c eto que está juzgando. La e ·ción personal del delincuente está 
integrada po quellos rasgos de su persona 1dad eticti o figuran igualmente 
esos element iferenciales para e · 1 indi id iz�ón penológica ( conforme: 
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� RODRÍGUEZ RAMOS, LUIS - Coordinador: Código Penal comentado y con
� jurisprudencia, 2da. Edición, Editorial La Ley, Madrid, 2007, pp. 205-206).
"ººER JUDICIAL La pena, a final de cuentas, debe ser la justa compensación al grado de culpabilidad

del sujeto y a la gravedad intrínseca del delito ( conforme: STSE 1948/2002, de 
dieciocho de septiembre). O, desde una perspectiva más amplia, la gravedad y 
consecuencias del hecho, la personalidad del autor y su reinserción bajo la 
consideración de los fines de la pena, resultan decisivos para la clase y magnitud de 
la sanción (así: BGH 20, 2214 [216]). 
Es aquí donde la individualización de la pena atiende al concepto de lo 

· proporcionado, en cuya virtud debe atenderse no solo a los márgenes legalmente
establecidos sino también a todos los factores concurrentes en el hecho, sin descuidar
que la proporcionalidad hoy en día también se utiliza como criterio de interpretación
teleológica de los preceptos penales. A lo que obliga el principio de proporcionalidad
s, en el ámbito de las penas, a un análisis que tenga en cuenta todas las finalidades, 
odos los criterios, no sólo como postulado meramente descriptivo; que tome en 
uenta, sí, aquélla o aquél que pueda parecer más destacado en el caso concreto, pero 

atizando también en qué medida pueden entrar en juego otras u otros [DE LAMA TA

BARRANCO, NORBERTO: La individualización de la pena en los Tribunales de 
Justicia, Editorial Civitas, Pamplona, 2 008, pp. 307, 316 y 31 7].

27.0 Los ''factores" indicados en la sentencia vinculante examinada, en sus propios 
términos, tampoco son de recibo para aplicarlos imperativamente. 
l. El consentimiento de la agraviada, de hecho, está excluido en razón al propio
alcance del bien jurídico tutelado y el hecho de que el agente delictivo dolosamente
hizo sufrir a la víctima el acceso carnal, quien por su propia edad -su desarrol1o no
olo fisico sino mental y el contexto social- no está en condiciones de aceptar una
elación sexual temprana-claro que el ataque sexual será más grave si el sujeto activo

agrede o amenaza a la víctima, y más aún si la somete a un trato especialmente
vejatorio-.
2. La proxinúdad de la víctima a los catorce añ.os, al contemplar únicamente un dato
fisico en la evolución de una nifla o niño, conlleva el riesgo de asumir una justificación
basada en estereotipos o prejuicios obviando los patrones socioculturales que
interactúan, y con ello a "formalizar" reglas de impunidad y descuidar el análisis
integral de los acontecimientos., tales como la presencia de un ambiente de coerción e

'/
incluso de aislamiento creado por el agresor, las relaciones de poder a las que la
víctima está sometida -condicionantes socioculturales--, y la situación de ausencia de 

' un eficaz apoyo familiar o de desavenencias ocasionadas por diversos motivos en el
marco de hogares disfuncionales. 
3. La afecta ·ón psicológica miníma no tiene una evidencia empírica contrastable.
Ésta se p nta de diversas formas y en períodos de tiem o variables -no

en el mismo momento o pr al ev · mal-, pero siempre 
sarrollo integral de las ví meter a una niña o niño a una 

/¡ 
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� actividad sexual temprana desde luego que vulnera el debido y libre desarrollo de su 
� personalidad-. 
POOERJUOICIAL 4 L ..];C • • I , · 1 · · · debe · I .dad • a Wierenc1a etana entre a v1ct1ma y e v1ctunar10 aswmrse con e cu1 o y

prudencia debida, así como los posibles vínculos sentimentales entre ambos en razón 
a la vulnerabilidad en que se encuentran los niños y las niñas -la naturaleza de la 
relación es independiente del propio hecho del acceso carnal a una niña o niñ.o-. 
Criminológicamente, cuando existe una diferencia de edad entre sujeto activo y sujeto 
pasivo, que generalmente se fija en cinco ai'ios; ésta impide el mantenimiento de 

. 

relaciones sexuales en condiciones igualitarias, viciando la capacidad del menor para 
comprender plenamente las implicaciones de su decisión; además, ello importa 
someter a la víctima, instrumentalizarla como objeto sexual para satisfacer los deseos 
del agresor [DÍAZ GóMEZiPARDO LLUCH, Obra citada, p. 6]. 
Es claro, de otro lado, que la minoría relativa de edad del imputado es wia causal de 
disminución de la pwiibilidad y no puede excluirse en función del hecho punible 
perpetrado -el Acuerdo Plenario número 4-2006/CJ-116, publicado el diecisiete de 
octubre de dos mil diecisiete, así lo contempló; y, ha sido ratificado, entre otras, por 
la sentencia casatoria 1672-2017 /Puno, de dieciocho de octubre del año en curso, y la 
sentencia casatoria 214-2017 /El Santa, de ocho de noviembre del presente afio-, pero 
las características individuales de la víctima no autorizan, en sí mismas y por lo 
anteriormente expuesto, a una imperativa respuesta punitiva menos intensa. 

28. 0 Un cambio importante en la aplicación de la pena está vinculado a la entrada en 
vigor de la Ley modificatoria número 30838,. de cuatro de agosto del presente affo, 
que estatuyó que la pena para estos delitos, cometidos en agravio de un menor de 
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catorce años, es la de cadena perpetua -revisable por cierto cuando el condenado 
cumplió treinta y cinco afios de privación de libertad, que expresa tanto su 
configuración desde una perspectiva resocializadora como la consagración en la ley 
una lógica excarceladora: presupuestos legales y procedimiento correspondiente 
(artículo 59-A del Código de Ejecución Penal, agregado por el Decreto Legislativo 
921, de dieciocho de enero de dos mil tres)-. El legislador ha considerado, desde 
luego, que la indemnidad sexual es uno de los bienes jurídicos más importantes -de 
mayor rango- y, por ello, el Estado debe responder con una firmeza extraordinaria. 

29°. Es verdad que, en este tipo delictivo, se está ante una conminación penal absoluta 
-admitida desde consideraciones de prevención general -aunque siempre con ayudas
resocializadoras y la oportunidad de reintegración social (conforme: ROXIN, CLAUS:

En: Sesenta años de Ley Fundamental Alemana desde la perspectiva del Derecho
Penal. Obr Citada, Tomo 11, pp. 414-415}-, pero también es cierto que es posible 
reconocer. imponer, ante situaciones excepcionales �orno en su día resolvió el 
Tribunal Su mo Alemán: BGH GS 30, 105-, wia pena iva de libertad 
tempora4 au e de uno u otro modo esen · :ve (artículo 29 del Código 
Penal). 
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La excepcionalidad se podría presentar, primero, cuando concurre al hecho una causa 
de disminución de punibilidad o es aplicable una regla de reducción de la pena por 

oiciAL bonificación procesal; y, segundo, cuando se presentan circunstancias especialmente
relevantes desde criterios preventivos que reduzcan sensiblemente la necesidad de 
pena -aunque en este caso, obviamente, la respuesta punitiva será mayor que en el 
primer supuesto y su aplicación tendrá lugar en casos especialmente singulares o 
extraordinarios-. Pueden servir para ubicar estas situaciones extraordinarias el 
desarrollo psicológico concreto del agente -su historia personal desde el prisma de 
exámenes psicológicos especialmente rigurosos-, y, entre otros, los condicionantes 
sociales extremos que padeció --acreditados con pericias o infonnes sociales 
fundamentados que razonablemente expresen un nivel de sociabilidad diferenciado y 
complejo-, de suerte que permitan reducir sensiblemente la necesidad y, en su caso, 
el merecimiento de pena. 

111. DECISIÓN

30. 0 En atención a lo expuesto, las salas penales Permanente, Transitoria y Especial 
e la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en el Pleno Jurisdiccional 
asatorio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 433, numerales 3 y 4, del 

Código Procesal Penal: 

ACORDARON 

31.0 DECLARAR SIN EFECTO el carácter vinculante de la disposición establecida 
por la Sentencia Casatoria número 335-2015/El Santa, de u.no de junio de dos mil 
dieciséis. 

32.0 EsTABLECER como doctrina legal. al amparo de los criterios expuestos en los 
fundamentos precedentes --que se asumirán como pautas de interpretación en los 
asuntos judiciales respectivos-, los siguientes lineamientos jurídicos: 
A, El artículo l 73 del Código Penal no contempla u.na pena inconstitucional. No 

existen razones definitivas o concluyentes, desde el principio de 
proporcionalidad, para estimar que la pena legalmente prevista para el delito de 
violación sexual de menores de edad no puede ser impuesta por los jueces penales. 

B. Corresponde al juez penal ser muy riguroso en la detenninación e
individualización de la pena. En tal virtud

1 
debe seguir las directivas establecidas

en los artículos VIII y IX del Título Preliminar del Código Penal� las disposiciones
fijadas en los artículos 45, 45-A y 46 del citado Código; Y� los demás preceptos
del Cód. o Penal y del Código Procesal Penal con influencia en la aplicación

\ 

ión e individualización de la pena (párrafos 21-1 stas expresan las 
go ordinario, que afinnan los ri 1p10 galidad, culpabilidad y 
idad propios del Derecho enal e su relación con el Derecho 

. ,, 
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constitucional. El párrafo 26 de esta sentencia plenaria debe tomarse en especial 
consideración. 

PODER JUOICIAL c. No son aplicables los denominados "factores para la determinación del control
de proporcionalidad de la atenuación". Éstos no se corresponden con las
exigencias jurídicas que guían la aplicación, determinación y aplicación de las
penas. La ley penal y el conjunto del Derecho objetivo tienen previstas las reglas
respectivas, ya indicadas en el párrafo anterior.

D. La pena de cadena perpetua debe ser aplicada en sus justos términos. Siempre es
posible una opción índívidualizadora y de menor rigor en situaciones
excepcionales. Al respecto, es de tener presente el párrafo 29 de esta Sentencia
Plenaria.

33.0 PRECISAR que los principios jurispruden ·ates que contiene la doctrina legal 
antes mencionada tienen el carácter de vinculan s y, por consiguiente, deben ser 
invocados por los jueces de todas las instancias. 

34.0 
PUBUCAR la presente Sentencia Plenaria Casato '.a en la Página Web del Poder 

Judicial y en el diario oficial El Peniano y en la Pá ina Web del Poder Judicial. 
HÁGASE saber. 

s. s.

SAN MARTfN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

QUINTANILLA CHACÓN 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

CASTAÑEDA ES. 

NUÑEZJULCA 

SEQUEIROS VARGAS 
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§ 1. CRITERIOS INDIVIDUALES DEL JUEZ SALAS ARENAS RESPECTO
A LA PROPORCIONALIDAD EN LA DETERMINACIÓN DE LA PENA 
DE LAS RELACIONES SEXUALES CONSENTIDAS ENTRE UNA 
MENOR PRÓXIMA A CUMPLIR LOS 14 �os DE EDAD Y CUANDO 
EL AGENTE SE HALLA CERCANO AL SUPUESTO DE 
RESPONSABILIDAD RESTRINGIDA 

A. ASPECTOSGENERALES

1° El principio de proporcionalidad señalado en el artículo VIII, del Título Preliminar 
del Código Penal, se contrae a que la pena no puede sobrepasar la responsabilidad por 
el hecho. A su vez este principio constitucional está confonnado por tres 
subprincipios: de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. 
Al respecto, CHOCLÁN MONTALVO (1997: 89-90), destaca la idea de la 
responsabilidad por la propia acción y la proporcionalidad de la pena por el hecho 
cometido ( que conf onna el contenido de la función limitadora del principio que está 
llamado a cumplir el principio de culpabilidad). A decir del indicado autor, el respeto 
a la dignidad de la persona requiere que el penado no sea usado como instrumento al 
servicio de fines que aunque útiles socialmente, para la generalidad, no tengan en 
cuenta la previa comisión del hecho punible por el agente, respecto de quien se 
presume su libertad de voluntad. Además, precisa que la función de la pena no es con 
arreglo al texto constitucional exclusivamente resocialízadora lo que permite el juego 
de otros fines también legitimados en el modelo de Estado que define la constitución 
política. 

2° La restricción de responsabilidad por la edad está descrita en el artículo 22 del 
Código Penal ( en adelante CP), cabe indicar que en dicha norma se señala que podrá 
reducirse prudencialmente la pena cuando el agente tenga más de dieciocho y menos 
de veintiún años o más de sesenta y cinco años al momento de realizar la infracción, 
mientras que en el segundo párrafo, se excluye de la restricción al agente que haya 
incurrido en delito de violación de la libertad sexual u otro delito sancionado con pena 
privativa de libertad no menor de veinticinco años o cadena perpetua (modificado por 
el Decreto Legislativo 1181, de veintisiete de julio de dos mil quince). Sobre el 
particular esta Suprema Instancia ya se pronunció e indicó que el grado de madurez o 
de disminución de las actividades vitales de una persona en razón de su edad no está 
en función directa del delito cometido (Acuerdo Plenario número 4-2016/CJ-116), por 
lo que al no estar debidamente justificada la restricción corresponderá a los jueces 
someter la nonna al control difuso dependiendo del caso. 

B, ASPECTOS ESPECÍFICOS 

3º En la sentencia casatoria 335-2015/El Santa de uno de junio de dos mil dieciséis 
(objeto de examen), para determinar la pena concreta se tomó en cuenta cuatro 
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factores: 1. Ausencia de violencia o amenaza para acceder al acto sexual con la menor, 
puesto que medió consentimiento. 2. Proximidad del sujeto pasivo a los catorce años 
de edad (la víctima contaba con trece años y veinticinco días). 3. Afectación 
psicológica mínima de la víctima (en la pericia realizada no se ha de comprobar daño 
psicológico alguno). 4. Diferencia etaria entre el sujeto activo y pasivo (seis años de 
distancia entre ambos, ella con trece y él con diecinueve). Además se consideró 
necesario acudir al artículo 29 del CP (regulación genérica de la pena, que establece 
que la pena privativa de libertad temporal será de dos días hasta treinta y cinco años). 

4° El tipo penal sólo exige que el sujeto pasivo sea menor de catorce años, por lo que 
los factores descritos en la casación del Santa no son de recibo dado que el parlamento 
estableció las circunstancias a tomar en cuenta por el juzgador para determinar la pena 
(artículos 45, 45-B y 46 del CP), y en segundo lugar, dichos factores no podrían servir 
para reducir la penas hasta la dimensión fijada ( cinco años de privación de la libertad) 
acudiendo al otro espacio punitivo genérico del articulo veintinueve del CP (penas 
temporales de dos días a treinta y cinco años). 

5° Cabe señalar que en el voto singular emitido en la Ejecutoria Suprema (recaída en 
el Recurso de nulidad número dos mil treinta y seis guion dos mil quince de veintisiete 
de abril de dos mil diecisiete. Bajo la ponencia del juez supremo Salas Arenas) se 

recisó, que la cuestión conflictiva surge al considerar la responsabilidad restringida 
el agente y la aparente relación afectiva entre imputado y víctima; el primero, dentro 
el rango etario de maduración incompleta del cortex prefrontal (las neurociencias 
portan explicaciones de la conducta en ténninos de actividad cerebral) que organiza 
1 pensamiento complejo y permite a cada persona distinguir lo bueno de lo malo, 
ara escoger idóneamente entre trasgredir o no la prohibición penal y aquejado por el 

notorio influjo hormonal de la edad; y, la segunda, en la transición de la niñez a la 
adolescencia en una situación más intensa a la mencionada, dada la menor maduración 
como para decidir con solvencia sobre su sexualidad. 

6° Establecido el problema concerniente a la proporción de la sanció� que es un 
asunto de orden constitucional, cabe la elucidación del alcance razonable. 
Corresponde analizar cada uno de los factores señalados en la casación materia de 
análisis: 

t. Consentimiento de la agraviada, legalmente excluido puesto que no goza de tal
capacidad debido a su edad.

2. Proximidad de la víctima a cumplir catorce años de edad, en tanto se presume
en el fondo la maduración temprana, que puede no estar acreditada.

3. Mínima afectación psicológica en la víctima que generó confusión puesto que
los juzgados superiores tomaron en cuenta el resultado de un examen inmediato
y los asumieron definitivos.
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w 4. La diferencia etaria entre la víctima y el agresor, que se basa en apreciación
subjetiva.

Dos cuestiones de naturaleza específica subyacen en que las ciencias y el derecho se 
unen en singamia y en que para aplicar concretamente la decisión judicial se requiere 
inexorablemente la orientación del conocimiento especializado de la medicina, tanto 
de la psiquiatría como de las neurociencias: a) La apreciación del daño psíquico en la 
víctima en delitos sexuales; y, b) la maduración de la corteza prefrontal en el sujeto 
activo, ninguno de los dos depende de las apreciaciones exclusivamente jurídicas. 

A) EXISTENCIA DE DAÑO PSÍQUICO O MÍNIMA AFECTACIÓN EN LA VÍCTIMA

A.1. En el fundamento jurídico vigésimo octavo, de1 Acuerdo Plenario número 2-
20 l 6/CJ-116, de doce de junio de dos mil diecisiete (posterior a la casación objeto de
análisis), se ha establecido que el menoscabo psíquico considerado como daño debe
ser jurídicamente consolidado, fijándose en tal estado (presencia de "huella psíquica")
transcurrido el termino de seis meses desde el suceso que le dio origen. Esto es el
tiempo que la ciencia ha establecido como idóneo para acreditar la presencia de
Trastornos Adaptativos descritos en el Manual de Diagnostico Estadístico de los

· Trastornos Mentales (DSM-V), de la Asociación Americana de Psiquiatría
instrumento de validez científica universalmente reconocido, versión que se
encontraba vigente cuando se emitió la primera versión de la Guía para Determinar el

año Psíquico. En el DSM-V (vigente desde el dieciséis de mayo de dos mil trece) se 
a catalogado al Trastorno de Estrés Post Traumático (TEPT) en el apartado 309-81 
en relación al apartado F43- l del Clasificador Internacional de Enfermedades -CIE-
0-, el cual estuvo vigente desde mil novecientos noventa hasta mayo de dos mil 
eciocho, fecha en que entró en vigencia el CI.E-11 ), diferenciando los criterios a 

considerar cuando se trate de adultos, adolescentes y niños mayores de seis añ.os, y
los que deben estar presentes cuando se diagnostique a niños menores a seis años; en 
ambos casos la expresión retardada de este trastorno se presenta después de los seis 
meses del acontecimiento

> 
aunque algunos síntomas pudieran ser inmediatos, lo que 

deberá ser valorado por los juzgadores al analizar las lesiones producidas por esta 
clase de delitos. 

A.l. Aunque el Acuerdo Plenario 2-20 l 6/CJ-116 es, como se ha dicho, posterior a la
sentencia casatoria analizada, sus fundamentos científicos son anteriores; mayo de dos
mil trece y mil novecientos noventa y nueve, respectivamente, fecha de los
instrumentos en que se describe y cataloga el estrés postraumático (hay un lapso de
meses, o incluso aflos, antes de que el cuadro sintomático se ponga de manifiesto).
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&it A.3. GINER ALEGRIA' considera que para analizar el estrés postraumático se debe
� valorar las circunstancias histórico-sociales que enmarcan los hechos traumáticos y el 
PODER JUOICIAI. , b" l l � · 1 · d I , . 

am 1to cu tura y 1am1 1ar e a v1ct1ma.

Las fases habitualmente presentadas en personas que presentan daño psicológico son: 
a) la reacción de sobrecogimiento� es decir, la víctima suele reaccionar con un estado
de shock, lo que genera abatimiento o incredulidad ante lo sucedido. b) vivencias
afectivas dramáticas, presencia de dolor, indignación, rabi� miedo o sentimientos de
culpa unidos a momentos de profundo abatimiento. e) tendencia a revivir,
intensamente el suceso, se suele revivir el suceso gracias a la memoria, por asociarlo
con el olor, un ruido con el aniversario del delito o al ver una película violenta.

A.4. Los jueces no pueden ignorar que la ciencia indica y establece parámetros
diferentes al analizar los síntomas o efectos psicológicos en la víctima de violencia
sexuales, los cuales varían con su edad, género e historia de vida, nivel de daño
fisico/simbólico, experiencias previas, acciones emprendidas para atender los
síntomas y cambios derivados de la experiencia de violencia, apoyo institucional y el
apoyo familiar y comunitario recibido. Una cosa es el efecto mediato y otra la huella
psíquica del estrés postraumático, que no se ha analizado en la causa en que se
pronunció la decisión casatoria, sino que se ha banalizado.
La judicatura no puede ignorar los dictados de la ciencia o interpretar los fenómenos
psicológicos o psiquiátricos desde perspectivas exclusivamente jurídicas.

8) MADURACIÓN DE LA CORTE PREFRONTAL EN EL VJCTIMARIO

-•· No hay explicación cabal del motivo por el cual un responsable restringido recién 
alido de la adolescencia y convertido en adulto joven merezca un trato penal 

diferenciado frente a los adultos que ya sobrepasaron los veintiún años, salvo el 
mandato normativo. 

8.2. Para LAURA POZUELO (2015: 5) la corteza prefrontal --capa externa del lóbulo 
frontal del cerebro- es una de las últimas áreas del cerebro en madurar ya que no se 
desarrolla completamente, sino hasta la tercera década de la vida de la persona. En tal 
sentido, la importancia de dicha corteza reside, en que es la parte del cerebro 
implicada en comportamientos cognitivos complejos como la función inhibitoria -
necesaria para el proceso de toma de decisiones- y, por otro, es donde residen los 
circuitos neuronales responsables de funciones como la capacidad de planear, la 
memoria activa o el control de los impulsos. Es así que desde la infancia hasta la 
adolescencia, se está en una etapa decisiva pues es cuando las áreas corticales del 
cerebro continúan densificándose con la proliferación de conexiones neuronales. Y, 
que en cuanto a la parte frontal que recubre el cerebro (llamada materia gris) formada 

1 En la <:0nferencia dictada en la Academia de la Magistratura con motivo del .. Seminario Intemacional en
Derecho Penal, Procesal Penal, Víctimologia y Criminologla a la Luz del Derecho Comparado" realizado el dia 
jueves seis de diciembre de este ai'lo. 
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principalmente por cuerpos neuronales alcanza su mayor nivel de volumen alrededor 
de los once años en las niñas y los doce años en los varones (POZUELO, 2015: 6). Por 
lo que es en esta etapa cuando se realiza un recambio en la estructura neuronal, y 
donde las conexiones que no tienen una utilización frecuente son dejadas de lado pues 
se mantienen dependiendo de las necesidades de desarrollo. Esto deberá ser 
compulsado por el juzgador al individualizar la pena, puesto que es un aspecto 
científico. 

7° Respecto a la imposición de la pena de cinco años de privación de la libertad, no 
corresponde predicar la inexistencia de márgenes punitivos o dejarlos librados a la 
arbitrariedad ( como tomar en cuenta el artículo 29 del CP), cuando del análisis 
sistemático de las sanciones se encuentra el artículo 176-A del CP. que sancionaba en 
aquella fecha los actos contra el pudor contra víctima cuyas edades oscilaban entre 
más de diez y menos de catorce años con pena privativa de libertad no mayor de cinco 
ni mayor de ocho años (con la dación de la Ley 30838, de tres de agosto de dos mil 
dieciocho, el legislador incremento la pena con no menos de nueve ni más de quince 
años de privación de libertad al autor de tal conducta). 

8° Resulta desproporcionado que una violación sexual en perjuicio de adolescente 
merezca, en abstracto, el mismo o menor reproche que el acto impúdico contra 
ersona en la misma condición que se establece en el artículo 176-A del CP. Por lo 
ue, degradar la dimensión de la sanción hasta la señalada en la impugnada, pervierte 
l valor del bien jurídico que debe proteger y cautelar el ámbito sexual de los menores

catorce años. (Según el artículo uno, del Título Preliminar del Código de los Niños
Adolescentes son considerados niños hasta los doce años de edad y adolescentes

desde los doce hasta los dieciocho años de edad). 

9° Para la determinación de la sanción razonable para el caso de un responsable 
restringido ( después de realizar el control difuso) se debe considerar el sentido del 
artículo 22 del CP, que hace posible la reducción prudencial, la que no puede ser 
antojadiza, debido a que podría quedar desvalorado o con muy poco respaldo el bien 
jurídico afectado. Tal como refiere ROXIN (1997: 97), por motivo de los efectos 
preventivos especiales, la pena no puede ser reducida al punto que la sanción ya no 
sea tomada en serio por la comunidad; puesto esto quebrantaría la confianza en el 
ordenamiento jurídico y a través de ello se estimularía la imitación. 

10° Es insuficiente solo considerar el artículo 46 del CP, para determinar la pena; se 
requiere estimar el efecto del artículo 45 del mismo cuerpo legal ( esto es, carencias 
sociales, culturales y costumbres), en concordancia con el acápite h, del numeral uno, 
del artículo 46 del CP "la edad del imputado en tanto hubiera influido en la conducta 
del imputado" teniendo en cuenta que la edad no solo es fisica sino también psíquica 
y que la maduración de la corteza prefrontal obedece a factores antropológicos, 
fisiológicos� sociológicos y ambientales en cada persona. 
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� Por lo que, la apreciación de la madurez de la persona es un asunto bio psico--social � que corresponde definir a la ciencia en cada caso. No siendo suficiente el límite 
POOERJUDICIAL • • 'd' d 1 b'l'd d . .d ( ' l 22 d l CP2) p normativo Jun 1co e responsa 1 1 a restrmg1 a art1cu o e . or tanto es necesario acudir a la elucidación de la madurez psíquica de la persona antes de realizar la determinación judicial de la pena concreta y pertinente darle contenido a las indicadas normas existentes del CP, para de esa manera valorar las circunstancias de atenuación jurídica aplicable también a los casos de conductas penales o delitos cualificadas, y la condición personal de insuficiente maduración psíquica. 

11° Hay por tanto una maduración normativa (dieciocho años de edad) y una fisiológica (que determina la ciencia). 
12° Es posible por tanto tomar como pautas para imponer la pena concreta (puesto que no existen otros parámetros directos a los cuales acudir para disminuir la pena por la responsabilidad restringida por edad del agresor) los límites de la parte general del ordenamiento penal sustantivo y, de ser el caso, imponer la disminución por debajo del mínimo legal (sin llegar a oponerse al fin preventivo general), bajo el sustento científico acreditativo. 
13° De otro lado. es de acotar que en términos generales la relación sentimental que pudiera existir entre el agresor y la víctima o si esta última se dedicare a la prostitución son irrelevantes para calificar la configuración de los delitos sexuales. 
§ 2. RESPECTO A LA MODIFICACIÓN DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO173 DEL CP 
14° Corresponde advertir que a la fecha del presente Pleno Casatorio Penal y posterior a la emisión de las resoluciones materia de análisis se dio la Ley 30838, que castiga el delito de violación sexual contra una menor de catorce años con cadena perpetua. Para reducir la pena por tratarse del caso de responsabilidad restringida, de ser el caso, se deberá previamente efectuar el control difuso por el juez, y detraer la pena concreta, que atendiendo a criterios de proporcionalidad correspondería basta treinta y cinco años (máximo temporal de la nva 1va e "bertad, como ya se mencionó) y siempre dependiendo del cas se tomará en cu a los fines preventivos especiales, respetando los fines preventiv generales. 
Sr. 

SALAS ARENAS p src•1i 
CORT 

2 Que obedece a la estandarización de la consideración de la adultez para fines civiles, en un tiempo con o 
del desarrollo científico. 
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PODE!R.JUDICIAL DEL PER.Ú 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO 

CONCLUSIONES DEL PLENO JURISDICCIONAL DISTRITAL PENAL - 2018 

La Comisión de Actos Preparatorios del Pleno Distrital con sede en la ciudad del Callao, 

presidida por la señora Magistrada Dra. Rosa Ruth Benavides Vargas, deja constancia de 

que luego de llevado a cabo el debate de cada uno de los temas sometidos al Pleno, los 

señores Magistrados participantes, han arribado a las conclusiones que se exponen a 

continuación: 

TEMA Nº 01: 

LA SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN DE LA PENA COMO PRESUPUESTO DE 

REINCIDENCIA 

En la praxis judicial se observa que la suspensión de la ejecución de la pena, regulada en 

el artículo 57° del Código Penal, es considera como presupuesto para aplicar la figura de la 

reincidencia, establecida en el artículo 46 º-B del Código Penal. Sin embargo, la 

reincidencia tiene como premisa principal que el sujeto haya cumplido en todo o en parte 

una pena (se considera pena: privativa de la libertad, restrictiva de libertad, limitativa de 

derechos y multa), y no la suspensión de la ejecución de la pena. 

PROBLEMA: 

¿PUEDE CONSIDERARSE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 57° DEL CÓDIGO PENAL, COMO UN 
PRESUPUESTO PARA QUE EL JUEZ PUEDA APLICAR LA REINCIDENCIA, 
REGULADA EN EL ARTÍCULO 46°-B DEL CÓDIGO PENAL? 

Primera Postura: 

Si puede considerarse la suspensión de la ejecución de la pena como una condena a 

computar para que el juez pueda aplicar la reincidencia. 

Segunda Postura: 

No puede considerarse la suspensión de la ejecución de la pena como un presupuesto que 

implique su consideración para que el juez pueda aplicar la reincidencia. 

1. GRUPOS DE TRABAJO: En este estado, la Dra. Rosa Ruth Benavides Vargas,

Presidenta de la Comisión de Actos Preparatorios, concede el uso de la palabra a los
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lp señores Magistrados Relatores de cada Grupo de Trabajo a fin de que den lectura de 

las conclusiones arribadas preliminarmente, conforme se detalla a continuación: 

Después de haber escuchado la participación de cada uno de los relatores se advierte 

que POR MAYORÍA los Grupos N° 01, 02, 03 y 04 concluyeron que, no puede 

considerarse la suspensión de la ejecución de la pena como un presupuesto que 

implique su consideración para que el juez pueda aplicar la reincidencia. 

El voto en minoría sostuvo que sí puede considerarse la suspensión de la ejecución de 

la pena como una condena a computar para que el juez pueda aplicar la reincidencia. 

2. VOTACIÓN: Concluido el debate plenario, la Presidenta de la Comisión de Acto

Preparatorios, Dra. Rosa Ruth Benavides Vargas, invitó a los señores jueces

Superiores, Especializados y de Paz Letrado participantes a emitir su voto respecto a

las dos posiciones propuestas, siendo el resultado el siguiente:

Por la posición número 01: 02 votos

Por la posición número 02: 31 votos

Abstenciones: 00 votos

3. CONCLUSIÓN PLENARIA: El Pleno adoptó POR MAYORÍA la segunda postura que

enuncia lo siguiente:

"No puede considerarse la suspensión de la ejecución de 

la pena como un presupuesto que implique su 

consideración para que el juez pueda aplicar la 

reincidencia". 

TEMA 02: 

APLICACIÓN DE LAS SALIDAS ALTERNATIVAS EN EL DELITO DE LESIONES 

LEVES SI LA VÍCTIMA ES MUJER 

Se ha podido advertir en las audiencias de requerimiento de incoación de proceso 

inmediato respecto al delito de lesiones leves contra una mujer, que a pesar que el 

Representante del Ministerio Público, el imputado y la parte agraviada logran arribar a una 

salida alternativa, llámese principio de oportunidad y/o terminación anticipada, estas deban 

ser desestimadas por el Juez y procederse a la remisión del caso al Juzgado Unipersonal 

para el Juicio respectivo, puesto que la ley tácitamente prohíbe arribar a acuerdos 

reparatorios en estas investigaciones penales. 

PROBLEMA: 

¿PROCEDEN LAS SALIDAS ALTERNATIVAS (EL ACUERDO REPARATORIO O 
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y/O TERMINACIÓN ANTICIPADA) EN EL DELITO DE 
LESIONES LEVES, SI LA VÍCTIMA ES MUJER Y HA SIDO LESIONADA POR SU 
CONDICIÓN DE TAL, ORIGINADA POR LA MODIFICATORIA DE PENA Y DEMÁS 
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CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN REALIZADA AL ARTÍCULO 122º DEL CÓDIGO 
PENAL POR LA LEY 30364? 

Primera Postura 

Sí, procede el acuerdo resarcitorio entre el Ministerio Público y las otras partes procesales, 

mediante la aplicación del acuerdo reparatorio, principio de oportunidad y/o terminación 

anticipada en el delito de lesiones leves, cuando la víctima es mujer y ha sido lesionada 

por su condición de tal. 

Segunda Postura 

No procede acuerdo alguno en el delito de lesiones leves, cuando la víctima es mujer y ha 

sido lesionada por su condición de tal. 

1. GRUPOS DE TRABAJO: En este estado, la Dra. Rosa Ruth Benavides Vargas,

Presidenta de la Comisión de Actos Preparatorios, concede el uso de la palabra a los

señores Magistrados Relatores de cada grupo de trabajo a fin de que den lectura de

las conclusiones arribadas preliminarmente, conforme se detalla a continuación:

Después de haber escuchado la participación de cada uno de los relatores se advierte

que POR MAYORÍA los Grupos Nº 01, 02, 03 y 04 concluyeron que, sí procede el

acuerdo resarcitorio entre el Ministerio Público y las otras partes procesales, mediante

la aplicación del acuerdo reparatorio, principio de oportunidad y/o terminación

anticipada en el delito de lesiones leves, cuando la víctima es mujer y ha sido

lesionada por su condición de tal.

El voto en minoría sostuvo que no procede acuerdo alguno en el delito de lesiones

leves, cuando la víctima es mujer y ha sido lesionada por su condición de tal, pero que

debería evaluarse en cada caso en concreto.

2. VOTACIÓN: Concluido el debate plenario, la Presidenta de la Comisión de Acto

Preparatorios, Dra. Rosa Ruth Benavides Vargas, invitó a los señores jueces

Superiores, Especializados y de Paz Letrado participantes a emitir su voto respecto a

las dos posiciones propuestas, siendo el resultado el siguiente:

Por la posición número 01: 26 votos

Por la posición númern 02: 07 votos

Abstenciones: 00 votos

3. CONCLUSIÓN PLENARIA: El Pleno adoptó POR MAYORÍA la primera postura que

enuncia lo siguiente:

"Sí, procede el acuerdo resarcitorio entre el Ministerio 

Público y las otras partes procesales, mediante la aplicación 

del acuerdo reparatorio, principio efe oportunidad y/o 

terminación anticipada en el delito de lesiones leves, cuando 

la víctima es mujer y ha sido lesionada por su condición de 

tal". 
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TEMA 03: 

ALCANCES DE LA RESPONSABILIDAD RESTRINGIDA POR LA EDAD 

Necesidad Judicial de establecer los alcances en la aplicación de la Responsabilidad 

Restringida por la edad respecto a la comisión de los delitos que califican de muy graves 

conforme a lo preceptuado en el segundo párrafo del artículo 22º del Código Penal. 

PROBLEMA: 

LA EXCLUSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD RESTRINGIDA POR 
LA EDAD EN LOS DELITOS QUE CALIFICAN DE MUY GRAVES ¿DEBE SER 
INTERPRETADA CONFORME A LO INDICADO EN EL ACUERDO PLENARIO Nº 4-
2016/CIJ-116, ESTO ES, RESULTA INCONSTITUCIONAL Y NO DEBE APLICARSE O 
EL JUEZ DEBERÁ RESOLVER EN CADA CASO EN CONCRETO PUDIENDO APLICAR 
OTRAS ATENUANTES Y/O INTERPRETACIONES? 

Primera Postura: 

La exclusión de la aplicación de la responsabilidad restringida por la edad en los delitos 

que califican de muy graves debe ser interpretada conforme a lo indicado en el Acuerdo 

Plenario Nº 4-2016/CIJ-116, esto es, resulta inconstitucional y no debe aplicarse. 

Segunda Postura: 

La exclusión de la aplicación de la responsabilidad restringida por la edad en los delitos 

que califican de muy graves deberá resolverse en cada caso en concreto pudiendo aplicar 

otras atenuantes y/o interpretaciones. 

1. GRUPOS DE TRABAJO: En este estado, la Dra. Rosa Ruth Benavides Vargas,

Presidenta de la Comisión de Actos Preparatorios, concede el uso de la palabra a los

señores Magistrados Relatores de cada grupo de trabajo a fin de que den lectura de

las conclusiones arribadas preliminarmente, conforme se detalla a continuación:

Después de haber escuchado la participación de cada uno de los relatores se advierte

que POR MAYORÍA los Grupos N º 01, 02, 03 y 04 concluyeron que, la exclusión de la

aplicación de la responsabilidad restringida por la edad en los delitos que califican de

muy graves debe ser interpretada conforme a lo indicado en el Acuerdo Plenario Nº 4-

2016/CIJ-116, esto es, resulta inconstitucional y no debe aplicarse.

El voto en minoría sostuvo que la exclusión de la aplicación de la responsabilidad

restringida por la edad en los delitos que califican de muy graves deberá resolverse en

cada caso en concreto pudiendo aplicarse otras atenuantes y/o interpretaciones

2. VOTACIÓN: Concluido el debate plenario, la Presidenta de la Comisión de Acto

Preparatorios, Dra. Rosa Ruth Benavides Vargas, invitó a los señores jueces

Superiores, Especializados y de Paz Letrado participantes a emitir su voto respecto a

las dos posiciones propuestas, siendo el resultado el siguiente:

Por la posición número 01: 25 votos
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Por la posición número 02: 05 votos 

Abstenciones: 03 votos 

3. CONCLUSIÓN PLENAl�IA: El Pleno adoptó POR MAYORÍA la primera postura que
enuncia lo siguiente:

"La exclusión de la aplicación de la responsabilidad restringida 

por la edad en los delitos que califican de muy graves debe ser 

interpretada conforme a lo indicado en el Acuerdo Plenario Nº 4-

2016/CIJ-116, 1�sto es, resulta inconstitucional y no debe 

aplicarse". 

Callao, 1 O de diciembre de 2018 

Dra. '3P a Ruth B avides Vargas
Presidencia de la Comifoión e Acto� Preparatorios del Pleno Distrital - 2018 

Corte Superior de Justicia del Callao 
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  RECURSO CASACIÓN N° 2992-2021/MADRE DE DIOS 

PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 
 

 
                                       Título: Actos de tráfico. Incongruencia. Medición de la pena conforme al artículo 22 del CP 

Sumilla. 1. El tipo delictivo del artículo 296, primer párrafo, del Código Penal es amplio, exige la 
comisión de actos de tráfico –incluso, también, de fabricación– y, con ellos, promover, favorecer o 
facilitar el consumo ilegal de drogas a potenciales usuarios. El vocablo “tráfico” debe entenderse en 
un sentido teleológico, no gramatical y, menos, desde una estricta consideración mercantil y, por 
tanto, comprende numerosas conductas como la venta, permuta, transporte, traslado, distribución, 
envío de droga a larga distancia, donaciones, compra venta por encargo, custodia de drogas para 
otros, almacenamiento, deposito, devolución, etcétera, en tanto en cuanto debe atarse el tráfico a 
las exigencias típicas que lo acompañan: promoción, favorecimiento o facilitación del consumo 
ilegal. Es clarísimo que lo que hizo el recurrente Luna Escobar fue un acto de tráfico para posibilitar 
el consumo ilegal de drogas; como actos previos fue contactado, mantuvo conversaciones de 
coordinación, acordó finalmente el comportamiento que debía desplegar y cómo se le pagaría, 
recogió la encomienda para llevarla a un lugar previamente acordado y en ese momento, cuando se 
dirigía con el paquete al lugar fijado, fue capturado por la policía. Como la conducta efectivamente 
realizada, declarada probada, se incardina en el enunciado normativo del tipo delictivo del artículo 
396, primer párrafo, del Código Penal, que fue el acusado por el Ministerio Público, debe 
entenderse que no se incorporaron hechos distintos y que la sentencia no comprendió conductas no 
acusadas ni juzgadas. 2. La responsabilidad restringida es un supuesto de exención imperfecta de 
la responsabilidad penal, es decir, una causal de disminución de la punibilidad, no una 
circunstancia de atenuación privilegiada –se construye desde la estructura del delito–. Ya se ha 
estipulado que el artículo 22 del Código Penal importa una atenuación siempre por debajo del 
mínimo legal y, sobre esta base, en orden al nivel de disminución ha de tomarse en cuenta la 
entidad del injusto y la culpabilidad por el hecho. Así las cosas, la pena siempre debe ser inferior 
al mínimo legalmente conminado, cuyo nivel de disminución está en función al principio de 
proporcionalidad que tiene como baremos la entidad del injusto y la culpabilidad por el hecho 
cometido. 3. En el presente caso, indebidamente se impuso la pena de ocho años de privación de 
libertad –que casualmente es el mínimo legal del delito cometido–; y, además, se aplicó 
autónomamente una circunstancia agravante genérica para fijar un espacio punitivo distinto, 
cuando el artículo 22 del Código Penal señala que la disminución está en función a la pena 
señalada para el hecho punible cometido. 

 
  

–SENTENCIA DE CASACIÓN– 
 
Lima, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 
                   VISTOS; en audiencia pública: el recurso de casación, por  las 
causales de inobservancia del precepto constitucional e infracción de precepto material, 
interpuesto por la defensa del encausado LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR 

contra la sentencia de vista de fojas doscientos dos, de veintiocho de septiembre 
de dos mil veintiuno, en cuanto confirmando la sentencia de primera instancia 
de fojas ciento siete, de doce de agosto de dos mil veinte, lo condenó como 
coautor de delito de favorecimiento al consumo ilegal de drogas tóxicas 
mediante actos de tráfico en agravio del Estado a ocho años de pena privativa de 
libertad, ciento ochenta días multa y cinco años de inhabilitación, así como al 
pago de cinco mil soles por concepto de reparación civil en forma solidaria; con 
todo lo demás que al respecto contiene. 

   Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 
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FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

PRIMERO . Que el señor fiscal provincial de la Segunda fiscalía provincial 
especializada en delitos de tráfico ilícito de drogas de Madre de Dios por 
requerimiento de fojas tres, de veintiuno de febrero de dos mil veinte, subsanado 
por escrito de fojas quince, de uno de junio de dos mil veinte, entre otros, acusó a 
LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR como autor del delito de tráfico ilícito de drogas 
en agravio del Estado. Solicitó se le imponga siete años de pena privativa de 
libertad y cinco años de inhabilitación, así como al pago solidario de cinco mil 
soles por concepto de reparación civil.   
∞ El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Tambopata, previa audiencia 
preliminar de control de acusación, mediante auto de fojas veinte, de nueve de 
junio de dos mil veinte, declaró la procedencia del juicio oral. 
 
SEGUNDO. Que el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Tambopata, 
previa audiencia oral, pública y contradictoria, dictó la sentencia de primera 
instancia de fojas ciento siete, de doce de agosto de dos mil veinte, que:                             
(i) condenó a Gianmarco Iván Ríos Chávez, Carlos Emil Mendoza Bardales, 
LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR y Angie Greysi Velásquez Rengifo como 
coautores de delito de favorecimiento  al consumo ilegal de drogas tóxicas 
mediante actos de tráfico en agravio del Estado; (ii) impuso a Gianmarco Iván 
Ríos Chávez diez años cuatro meses de pena privativa de libertad, y a Carlos 
Emil Mendoza Bardales, Luis Sebastián Luna Escobar y Angie Greysi 
Velásquez Rengifo ocho años de pena privativa de libertad;                                  
(iii) Impuso a Gianmarco Iván Ríos Chávez doscientos cuarenta y un días multa, 
y a Carlos Emil Mendoza Bardales, LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR y Angie 
Greysi Velásquez Rengifo ciento ochenta días multa, y a todos los imputados la 
pena de cinco años de inhabilitación; y, (iv) fijó el pago solidario de cinco mil 
soles por concepto de reparación civil.  

 
TERCERO. Que el encausado LUNA ESCOBAR por escrito de fojas ciento 
cuarenta y cinco, de treinta y uno de agosto dos mil veinte, interpuso recurso de 

apelación. Concedido el citado recurso por el Juzgado Penal, elevado a la Sala 
Penal de Apelaciones de Tambopata, declarado bien concedido y cumplido el 
trámite impugnatorio en segunda instancia, el Tribunal Superior profirió la 
sentencia de vista de fojas doscientos dos, de veintiocho de septiembre de dos 
mil veintiuno. Ésta confirmó la sentencia de primera instancia en cuanto 
condenó al encausado LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR a ocho años de pena 
privativa de libertad, ciento ochenta días multa e inhabilitación por cinco años, 
así como al pago solidario de cinco mil soles por concepto de reparación civil. 
Este fallo, revocando la sentencia de primera instancia, absolvió a la encausada 
Angie Greysi Velásquez Rengifo. 
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∞ Contra la referida sentencia de vista la defensa del encausado LUNA ESCOBAR 
interpuso recurso de casación.  
 
CUARTO . Que las sentencias de mérito declararon probado lo siguiente: 
A. Los hechos se refieren al envió de una encomienda que contenía un 

kilogramo con novecientos siete gramos de marihuana desde Lima a Puerto 
Maldonado, en el que están involucrados en el envío y recepción los 
imputados Carlos Emil Mendoza Bardales y Gianmarco Iván Ríos Chávez. 

B. Respecto del acusado LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR se tiene que el 
catorce de mayo de dos mil diecinueve, como a las trece horas con treinta 
minutos, recogió y transportó la encomienda con la droga (marihuana) 
oculta. Se trató de un paquete forrado con bolsa de embalaje color 
transparente e inscripciones con plumón negro “SEBASTIAN LUNA 
ESCOBAR PTO MALDONADO B6-147812”. El recojo de la encomienda 
con droga por parte del encausado LUNA ESCOBAR fue efectuado desde el 
counter de la Empresa de Transportes “CIVA”, ubicado en el terminal 
terrestre de Puerto Maldonado, para transportarla y entregarla a Carlos Emil 
Mendoza Bardales en su domicilio, ubicado en el Jirón Chinchaysuyo 
Manzana N Lote once – Puerto Maldonado para recibir a cambio parte de la 
marihuana para su propio consumo y comercialización.  

C. El cuatro de mayo de dos mil diecinueve, a propuesta del encausado Carlos 
Emil Mendoza Bardales –a través del mensaje Messenger–, el encausado 
LUNA ESCOBAR aceptó la propuesta y proporcionó sus datos y número de 
Documento Nacional de Identidad. Así se advierte de las conversaciones vía 
Messenger que el acusado LUNA ESCOBAR sostuvo con el acusado Mendoza 
Bardales. 

D. El encausado Mendoza Bardales, días antes, coordinó con el encausado Ríos 
Chávez para captar al recurrente LUNA ESCOBAR y enviar la droga a su 
nombre, así como realizó depósitos de dinero al encausado Ríos Chávez y 
otros con el propósito de enviar la droga.  

E. El encausado Ríos Chávez coordinó con su coencausado Mendoza Bardales 
el envío de la encomienda, y con antelación coordinó y recibió depósitos de 
dinero del citado encausado Mendoza Bardales. Además, el imputado Ríos 
Chávez solicitó a su coencausado Mendoza Bardales los datos del encausado 
recurrente LUNA ESCOBAR para enviar la droga. Asimismo, el aludido 
imputado el once de mayo de dos mil diecinueve desde Lima envió la droga. 
Este encausado Ríos Chávez envió hasta en treinta y tres ocasiones en la 
empresa “CIVA” similares encomiendas a sabiendas que envía droga. 

F. La ex encausada Velásquez Rengifo el día once de mayo del citado año 
depositó la encomienda conjuntamente con su coimputado Ríos Chávez e 
hizo consignar como destinatario al acusado impugnante LUNA ESCOBAR, la 
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cual como acto previó concertó con su coimputado Mendoza Bardales para 
su ejecución. 
 

QUINTO . Que la defensa del encausado LUNA ESCOBAR en su escrito de recurso 
de casación de fojas doscientos veintiuna, de catorce de octubre de dos mil 
veintiuno, invocó como motivos de casación inobservancia de precepto 
constitucional, quebrantamiento de precepto procesal, infracción de precepto 
material y vulneración de la garantía de motivación (artículo 429, incisos 1 al 4, 
del Código Procesal Penal –en adelante, CPP–). Sostuvo que el Tribunal 
Superior no se pronunció sobre los agravios que hizo valer en su apelación; que 
se le acusó por actos de transporte y no de coordinación y/o envío como fue 
condenado; que no se tomó en cuenta el artículo 22 del Código Penal –en 
adelante, CP– y, por tanto, que la pena debe ser inferior a la impuesta; que 
desconocía que el paquete en cuestión contenía droga; que el análisis del 
Tribunal Superior es ilógico. 
 

SEXTO. Que, elevada la causa a este Tribunal Supremo, por Ejecutoria de fojas 
ciento seis, de tres de mayo de dos mil veintitrés, del cuaderno formado en esta 
sede suprema, se declaró bien concedido el recurso de casación por las causales de 
inobservancia de precepto constitucional e infracción de precepto material: artículo 429, incisos 
1 y 3, del CPP.  
∞ Solo corresponde examinar dos cuestiones: (i) la legalidad del juicio de 
congruencia de los hechos acusados y condenados en orden a la conducta del 
encausado LUNA ESCOBAR; y, (ii) la posible aplicación del artículo 22 del CP.  
 

SÉPTIMO. Que, instruido el expediente en Secretaría y señalada fecha para la 
audiencia de casación el día veintisiete de septiembre del presente año, ésta se 
realizó con la concurrencia de la defensa del encausado LUNA ESCOBAR, doctor 
John Rosel Hurtado Centeno, cuyo desarrollo consta en el acta correspondiente.  
 

OCTAVO . Que, cerrado el debate, deliberada la causa en secreto ese mismo día, 
de inmediato y sin interrupción, y producida la votación respectiva, se acordó 
por unanimidad pronunciar la correspondiente sentencia de casación en los 
términos que a continuación se consignan. Se programó para la audiencia 
privada de lectura de la sentencia el día de la fecha. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO . Que el análisis de la censura casacional, desde las causales de 
inobservancia de precepto constitucional e infracción de precepto material, estriba en determinar 
la legalidad del juicio de congruencia de los hechos acusados y condenados en 
orden a la conducta del encausado Luna Escobar y la posible aplicación del 
artículo 22 del Código Penal.  
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SEGUNDO. Que, según la acusación fiscal de fojas tres, subsanada a fojas 
quince, el encausado recurrente LUNA ESCOBAR en Puerto Maldonado recogió y 
transportó la encomienda que se le envió desde Lima a través de la empresa de 
transportes “CIVA”, en la que se ocultaba un peso neto de un kilogramo con 
novecientos noventa y siete gramos de cannabis sativa (marihuana). Así consta 
del acta de intervención policial, del acta de incautación y decomiso del paquete 
con droga, del informe pericial de drogas 00003823-2019 y de las 
conversaciones vía Messenger que sostuvo con el coencausado Mendoza 
Bardales. El señor fiscal provincial puntualizó que esta conducta del encausado 
recurrente LUNA ESCOBAR forma parte del verbo “transportar”, que a su vez se 
subsume en el supuesto de favorecimiento, lo que es un elemento normativo del 
tipo delictivo previsto en el primer párrafo del artículo 296 del CP. 
 
TERCERO. Que los hechos acusados fueron respetados en la sentencia de 
primera instancia de fojas ciento siete, de doce de agosto de dos mil veinte. Este 
fallo, desde el juicio de tipicidad encuadró el comportamiento global de los 
imputados en el primer párrafo del artículo 296 del CP. Específicamente, la 
sentencia de primera instancia señaló que los imputados favorecieron el 
consumo ilegal de marihuana, mediante actos de tráfico, coordinaciones, envío y 
recojo [vid.: fojas ciento veintiuna, Fundamento Jurídico Cuarto]. Es evidente 
que la sentencia en este punto fue global y comprendió las conductas de los 
imputados en el enunciado normativo genérico de actos de tráfico. 
∞ La sentencia de vista de fojas doscientos dos, de veintiocho de septiembre de 
dos mil veintiuno, desestimó el cuestionamiento de la defensa del encausado 
LUNA ESCOBAR. Precisó que el tipo delictivo castiga todo el ciclo de la droga; 
que el tráfico está referido a todo acto de comercio, negociación o actividad que 
busca la obtención de ganancia o lucro; que los actos de transporte están en 
función al hecho de que sacó la droga de la empresa de transportes y la llevó 
consigo (trasladó) para un lugar pre acordado –lo que se frustró por la oportuna 
intervención policial–, y antes tuvo conversaciones de coordinación con sus 
coimputados para la concreción del recojo de la droga, el lugar donde la llevaría 
y los beneficios que obtendría. 
 
CUARTO . Que, en estas condiciones, no es posible entender que medió una 
incongruencia extra petita, entendida como dictar una sentencia por una 
pretensión no planteada accediendo de forma indirecta a las pretensiones de la 
Fiscalía [MONTERO AROCA, JUAN – FLORS MATÍES, JOSÉ: Los recursos en el 
proceso civil, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2001, p. 333], entre ellas 
pronunciándose por un hecho distinto del acusado. Los hechos acusados, en su 
sentido ejecutivo, fueron respetados.  
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∞ El tipo delictivo del artículo 296, primer párrafo, del CP es amplio y posee 
una estructura compleja. Exige la comisión de actos de tráfico –incluso, también, 
de fabricación– y, con ellos, promover, favorecer o facilitar el consumo ilegal de 
drogas a potenciales usuarios. El vocablo “tráfico” debe entenderse en un sentido 
teleológico, no gramatical y, menos, desde una estricta consideración mercantil 
[STSE de 28 de junio de 1991] –no se requiere la habitualidad, la reiterancia en 
el tráfico, un primer y único acto de tráfico da lugar al delito–, por lo que 
comprende numerosas conductas como la venta, permuta, transporte, 
importación, exportación, tránsito, traslado, distribución, envío de droga a larga 
distancia, donaciones, compra venta por encargo, custodia de drogas para otros, 
almacenamiento, deposito, devolución, etcétera, en tanto en cuanto debe atarse 
el tráfico a las exigencias típicas que lo acompañan: promoción, favorecimiento 
o facilitación del consumo ilegal [VALLE MUÑIZ, JOSÉ MANUEL – MORALES 

GARCÍA, OSCAR y otros: Comentarios a la Parte Especial del Derecho Penal, 
2da. Edición, Editorial Aranzadi, Navarra, 1999, p. 1040]. Se trata de actos 
inherentes a la comercialización que aspiran a sostener y potenciar un mercado 
de consumo y la demanda que le es propia, que incluyen no solo comerciar o 
negociar con el dinero y las drogas, sino también transferir, trasladar o cambiar 
de sitio las drogas [PEÑA CABRERA, RAÚL: Tratado de Derecho Penal, Tomo 
IV, Ediciones Jurídicas, Lima, 1995, pp. 123-124]. 
∞ Es clarísimo que lo que hizo el recurrente Luna Escobar fue un acto de tráfico 
para posibilitar el consumo ilegal de drogas. Como actos previos se tiene que fue 
contactado, mantuvo conversaciones de coordinación, acordó finalmente el 
comportamiento que debía desplegar y cómo se la pagaría, para luego recoger la 
encomienda para llevarla a un lugar previamente acordado, sin embargo, en ese 
momento, cuando se dirigía con el paquete al lugar fijado, fue capturado por la 
policía. Como la conducta efectivamente realizada, declarada probada, se 
incardina en el enunciado normativo del tipo delictivo del artículo 396, primer 
párrafo, del CP (actos de tráfico y, con ellos, promover el consumo de drogas), 
que fue el hecho acusado por el Ministerio Público, debe entenderse que en el 
fallo no se incorporaron hechos distintos y que, en suma, no se comprendieron 
conductas no acusadas ni juzgadas. 
∞ Por tanto, este punto impugnativo, por la causal de inobservancia de precepto 
constitucional, no puede prosperar. El derecho a la congruencia de las resoluciones 
judiciales, que integra la garantía de tutela jurisdiccional, no ha sido 
inobservado. 
 
QUINTO . Que, por otro lado, la Fiscalía y el órgano jurisdiccional declararon 
probado que el encausado LUNA ESCOBAR era sujeto de responsabilidad 
restringida y en tal virtud correspondía aplicar el artículo 22 del CP. Empero, 
tras calificar los hechos en el artículo 296, primer párrafo, del CP, solo se le 
impuso el mínimo legal: ocho años de privación de libertad, para lo cual el 
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órgano jurisdiccional tuvo como referencia la pluralidad de intervinientes en el 
delito, que, a su juicio, obligaba a fijar la pena dentro del tercio intermedio. 
 
SEXTO. Que, ahora bien, la responsabilidad restringida es un supuesto de exención 
imperfecta de la responsabilidad penal, es decir, una causal de disminución de la 
punibilidad, no una circunstancia de atenuación privilegiada –se construye desde 
la estructura del delito–. Ya se ha estipulado, y constituye doctrina legal sentada 
por este Tribunal Supremo, que el artículo 22 del CP importa una atenuación 
siempre por debajo del mínimo legal y, sobre esta base, en orden al nivel de 
disminución, ha de tomarse en cuenta la entidad del injusto y la culpabilidad por 
el hecho. Así las cosas, la pena siempre debe ser inferior al mínimo legalmente 
conminado, cuyo nivel de disminución está en función al principio de 
proporcionalidad que tiene como baremos la entidad del injusto y la culpabilidad 
por el hecho cometido. 
∞ En el presente caso, indebidamente se impuso la pena de ocho años de 
privación de libertad –que casualmente es el mínimo legal del delito cometido–; 
y, además, se aplicó autónomamente una circunstancia agravante genérica para 
fijar un espacio punitivo distinto –referido al sistema de tercios–, cuando el 
artículo 22 del CP señala que la disminución prudencial está en función a “[…] 
la pena señalada para el hecho punible cometido […]”. 
∞ En definitiva, este punto casacional, por la causal de infracción de precepto 
material, ha de ser estimado y, en aplicación del artículo 22 del CP, debe 
disminuirse la pena proporcionalmente por debajo del mínimo legal. La 
rescisión de la sentencia de primera instancia –factible por no ser necesario un 
nuevo debate (ex artículo 433, apartado 1, del CPP)–, atento a la forma y 
circunstancias de comisión del delito, a la cantidad y tipo de droga decomisada, 
a la pluralidad de intervinientes delictivos y al móvil lucrativo que animó al 
imputado, la pena debe ser de siete años de privación de libertad y, bajo ese 
mismo criterio, las demás penas principales: ciento cincuenta y cuatro días multa 
y tres años de inhabilitación. 
 

DECISIÓN 
 

Por estas razones: I. Declararon INFUNDADO el recurso de casación, por la 
causal de inobservancia del precepto constitucional, interpuesto por la defensa del 
encausado LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR contra la sentencia de vista de fojas 
doscientos dos, de veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno. II.  Declararon 
FUNDADO el recurso de casación, por la causal de infracción de precepto material, 
interpuesto por la defensa del encausado LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR 

contra la sentencia de vista de fojas doscientos dos, de veintiocho de septiembre 
de dos mil veintiuno, en cuanto confirmando la sentencia de primera instancia 
de fojas ciento siete, de doce de agosto de dos mil veinte, lo condenó como 
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coautor de delito de  favorecimiento al consumo ilegal de drogas tóxicas 
mediante actos de tráfico en agravio del Estado a ocho años de pena privativa de 
libertad, ciento ochenta días multa y cinco años de inhabilitación, así como al 
pago de cinco mil soles por concepto de reparación civil; con todo lo demás que 
al respecto contiene. En consecuencia, CASARON la sentencia de vista 
respecto de la pena privativa de libertad impuesta, días multa e inhabilitación. 
III. Y, actuando en sede de instancia: REVOCARON  la sentencia de primera 
instancia en la parte que impuso al encausado LUIS SEBASTIÁN LUNA ESCOBAR 

ocho años de pena privativa de libertad, ciento ochenta días multa y cinco años 
de inhabilitación; reformándola: le IMPUSIERON  siete años de pena privativa 
de libertad, que con descuento de la carcelería sufrida desde el veinticuatro de 
mayo de dos mil diecinueve hasta el uno de junio de dos mil veinte y desde el 
quince de mayo de dos mil veintidós vencerá el seis de mayo de dos mil 
veintiocho, ciento cincuenta y cuatro días multa y tres años de inhabilitación. 
IV. ORDENARON  se transcriba la presente sentencia al Tribunal Superior para 
la continuación de la ejecución procesal de la sentencia condenatoria por ante el 
Juez competente, al que se enviarán las actuaciones; registrándose. V. 
DISPUSIERON se lea la presente sentencia en audiencia pública, se notifique 
inmediatamente y se publique en la página web del Poder Judicial. HÁGASE 
saber a las partes procesales personadas en esta sede suprema.  
 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 
LUJÁN TÚPEZ 
 
ALTABÁS KAJATT 
 
SEQUEIROS VARGAS 
 
CARBAJAL CHÁVEZ 
 

CSMC/RBG 
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Lima, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 
 

VISTOS: en audiencia pública, la 
demanda de revisión formulada por Boris Nilton Pilco Condori contra la 
sentencia del treinta y uno de mayo de dos mil doce, emitida por el Juzgado 
Penal Colegiado de la Corte Superior de Justicia de Ica, que resolvió 
condenarlo como autor del delito contra la salud pública-tráfico ilícito de 
drogas en su forma agravada —previsto en el artículo 296.1 en concordancia con el 

inciso 6 del primer párrafo del artículo 297 del Código Penal—, en agravio del Estado, 
en el extremo en el que le impuso doce años y once meses de pena privativa 
de libertad; así como contra la sentencia de vista del veinticuatro de octubre de 
dos mil doce, emitida por la Sala Superior Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Ica, en el extremo en el que confirmó la pena impuesta 
en la sentencia antes descrita; y con los actuados que acompaña. 

Intervino como ponente el señor juez supremo SEQUEIROS VARGAS.  
 

CONSIDERANDO 
 

Primero. Breve resumen de los hechos imputados  
El ocho de abril de dos mil once, a las 4:30 horas, personal de la Policía 
perteneciente a la Divandro ICA realizó un operativo contra el tráfico ilícito 
de drogas a la altura del kilómetro 275 de la carretera Panamericana Sur, en 
Villacuri (Ica). En dichas circunstancias, se logró intervenir el vehículo de la 
empresa de transportes Soyus donde viajaban los procesados Adolfo Condori 
Quispe, Nilton Condori Quispe y Boris Nilton Pilco Condori, a quienes se les 
encontró una prenda de vestir tipo chaleco adherida a su cuerpo, que en la 
parte de la espalda contenía tres paquetes precintados con cinta adhesiva de 

Fundada la demanda de revisión 
 
Al no haberse tomado en cuenta todas las 
condiciones personales del sentenciado, 
como su edad, se generó el vicio que 
invalida la sentencia en el extremo de la 
determinación de la pena. Así, aun cuando la 
disminución de la pena por responsabilidad 
restringida no fue solicitada por la defensa 
técnica, constituye un ítem que debe ser 
considerado a efectos de imponer una pena 
justa. 
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color beige, cada uno de ellos con una sustancia parduzca compacta en su 
interior, con un peso de tres kilos cada paquete, que al someterse a la prueba 
con el reactivo químico arrojaron positivo para alcaloide de cocaína. Los 
procesados intervenidos refirieron que los paquetes tenían como destino final 
la ciudad de Ica y que serían entregados en la agencia de Soyus a la misma 
mujer que se los había entregado en la ciudad de Pisco, cuya identidad dijeron 
ignorar, pero que la conocieron en la plaza de Pisco el siete de abril de dos mil 
once, cuando se les acercó para ofrecerles la suma de S/ 200 (doscientos soles) 
—a cada uno— por el transporte de los mencionados paquetes.  
 
Segundo. Antecedentes procesales 
2.1. De la lectura de los actuados remitidos se tiene la sentencia del treinta y 

uno de mayo de dos mil doce, en la que se CONDENÓ a Boris Nilton Pilco 
Condori como autor del delito contra la salud pública-tráfico ilícito de 
drogas en su forma agravada —previsto en el artículo 296.1 en concordancia con 

el inciso 6 del primer párrafo del artículo 297 del Código Penal—, en agravio del 
Estado. Esta decisión fue confirmada en segunda instancia con la 
sentencia de vista del veinticuatro de octubre de dos mil doce, emitida 
por la Sala Superior Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 
Justicia de Ica, por lo que quedó firme.  

2.2. Contra la referida decisión y en el extremo de la pena que le fue 
impuesta, el sentenciado Boris Nilton Pilco Condori interpuso demanda 
de revisión de sentencia ante la Corte Suprema y adjuntó los actuados 
pertinentes, por lo que, con auto del dieciséis de septiembre de dos mil 
veinte, se resolvió admitir a trámite la citada demanda y se solicitó al 
órgano jurisdiccional de origen la remisión del expediente principal. 
Luego del trámite correspondiente, se fijó fecha de audiencia de revisión 
de sentencia para el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 
Culminada esta, de inmediato, se produjo la deliberación de la causa en 
sesión privada —en la que se debatieron el contenido del expediente y las 

alegaciones oralizadas en la vista—, en virtud de lo cual, tras la votación 
respectiva y al obtener el número de votos necesarios, corresponde 
pronunciar la presente sentencia de revisión, cuya lectura se dará en 
audiencia pública en la fecha. 
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Tercero. Fundamentos de la sentencia objeto de revisión 
3.1. Según lo que precisa el artículo 46 del Código Penal, para imponerse la 

pena debe considerarse la naturaleza de la acción, así como los medios 
empleados, la importancia de los deberes infringidos, la extensión del 
daño y su reparación espontánea, la confesión sincera, las circunstancias 
del hecho, las condiciones personales, entre otros aspectos; asimismo, la 
habitualidad y la reincidencia. 

3.2. En cuanto a la extensión del daño, resulta evidente por la cantidad de 
droga transportada que no requiere mayor explicación, puesto que su sola 
distribución y comercialización causa enorme perjuicio. 

3.3. Considerando la aceptación parcial de los cargos, resulta proporcional y 
razonable que el fiscal haya solicitado imponer la pena mínima, esto es, 
quince años. Luego, por el acogimiento parcial de los cargos imputados, 
lo que ha permitido terminar en breve plazo el proceso, corresponde la 
reducción de un séptimo de la pena, en atención al Acuerdo Plenario n.° 
5-2008/CJ-116, referido a la conclusión anticipada.  

Cuarto. Argumentos de la demanda de revisión  
4.1. El sentenciado Boris Nilton Pilco Condori interpuso demanda de revisión 

de la sentencia del treinta y uno de mayo de dos mil doce, emitida por el 
Juzgado Penal Colegiado de la Corte Superior de Justicia de Ica, en el 
extremo de la pena impuesta, así como de la sentencia de vista que 
confirmó tal decisión. Alegó la concurrencia de la causal prevista en el 
numeral 6 del artículo 439 del Código Procesal Penal —en adelante CPP— 
y solicitó que se inaplique el segundo párrafo del artículo 22 del Código 
Penal a fin de reducir la pena que le fue impuesta, por su responsabilidad 
restringida.  

4.2. Como sustento refirió que en el presente caso resulta adecuada, 
proporcional y esencialmente igualitaria la aplicación de la circunstancia 
atenuante de la pena, prevista en el primer párrafo del artículo 22 del 
Código Penal, por lo que la inaplicación del segundo párrafo sería viable 
por control difuso.  

4.3. Alegó afectación al derecho de defensa, por cuanto, si bien se contó con 
el asesoramiento de un abogado, se evidenció que este profesional no se 
encontraba capacitado de forma adecuada, ya que aun pudiendo solicitar 
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la inaplicación del segundo párrafo del artículo 22 del Código Penal no 
lo hizo ni en la etapa de juicio oral ni en la apelación. 

4.4. Que, al momento del hecho, el sentenciado tenía la edad de veinte años, 
es decir, aún no había alcanzado la madurez suficiente ni podía disfrutar 
de la capacidad plena para actuar libremente, por lo que se debió 
distinguir su situación para aplicarle un tratamiento especial, mas ello no 
fue considerado por el juez al momento de la determinación de la pena.  

4.5. Citó diversa jurisprudencia relacionada con la responsabilidad restringida 
y el control difuso, y adjuntó como medios probatorios copias de las 
sentencias objeto de revisión y de distintos pronunciamientos emitidos 
por la Corte Suprema con relación al tema de la responsabilidad 
restringida.   

Quinto. Causal de procedencia admitida y objeto de revisión  
El auto de calificación del dieciséis de septiembre de dos mil veinte declaró la 
admisibilidad de la presente demanda de revisión por la causal prevista en el 
numeral 6 —cuando la norma que sustentó la sentencia hubiera sido declarada 
inconstitucional por el Tribunal Constitucional o inaplicable en un caso concreto por la 

Corte Suprema— del artículo 439 del CPP. Por lo tanto, será objeto del presente 
análisis la verificación de si el extremo de la decisión objeto de la demanda de 
revisión se ha basado en una norma que habría sido declarada inconstitucional 
por el Tribunal Constitucional o inaplicable por la Corte Suprema.   

  

Sexto. Posición del representante del Ministerio Público 
6.1. En audiencia pública, el representante del Ministerio Público refirió que, 

conforme al Acuerdo Plenario n.° 4-2008/CJ-116, se estableció que los 
jueces estaban habilitados para pronunciarse por la inaplicación del 
dispositivo legal en cuestión. Asimismo, existen pronunciamientos de la 
Sala Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema en las 
Consultas n.os 1260-2011 y 210-2012, en que se señala que las 
exclusiones previstas en el artículo 22 del Código Penal no se encuentran 
justificadas constitucionalmente. Igualmente, la Sala Penal Permanente 
ha emitido diversos pronunciamientos en las Revisiones de Sentencia n.os 
188-2018, 572-2019 y 281-2019, entre otras. De este modo, se ha 
instituido como jurisprudencia la aplicación de la cláusula aminorativa 
del artículo 22 del Código Penal para cualquier agente en cualquier tipo 
de delito. También debe precisarse que en ninguna de las instancias los 
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órganos jurisdiccionales realizaron el análisis de la responsabilidad 
restringida pese a conocer la edad del imputado.  

6.2. Entonces, al momento de los hechos, el demandante contaba con 
responsabilidad restringida y, si bien no se prevé en la norma de cuánto 
es la reducción de la pena, esta no debe ser arbitraria, por lo que se debe 
considerar la Casación n.° 237-2019/Puno, que en su fundamento 6.3. 
precisó la regla interpretativa en el sentido de que, mientras mayor sea la 
cercanía del imputado a los veintiún años, menor debe ser la reducción 
de la pena impuesta. 

6.3. Debe valorarse que, aun cuando el imputado demandante no aceptó la 
totalidad de los hechos —la agravante contenida en el artículo 297.6 del Código 

Penal—, se le redujo más de dos años, por lo que, teniendo en cuenta la 
gravedad del delito, se considera que la rebaja por responsabilidad 
restringida solo debe ser de cuatro meses; en consecuencia, se ha de dejar 
sin efecto la sentencia en el extremo de la pena e imponerse doce años y 
siete meses de pena privativa de libertad.    

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Séptimo. Análisis jurisdiccional 
7.1.  La acción de revisión constituye una excepción a los principios de 

seguridad jurídica e inmutabilidad de la cosa juzgada, bajo el sustento de 
la existencia de nuevos datos o circunstancias que no fueron tomados en 
cuenta por el juzgador y que ahora tornan una sentencia firme en injusta 
o inconstitucional. Es decir, no se verificará la existencia de nulidades 
procesales en la sentencia o en el procedimiento que la precedió ni se 
discutirá si la sentencia fue correcta o no, sino que se realizará el análisis 
con base en las causales de procedencia específicas por las que fue 
admitida la demanda de revisión. 

7.2.  De esta manera, la demanda de revisión da lugar a un proceso especial, 
de naturaleza excepcional y restrictiva, sustentado exclusivamente en 
motivos específicamente tasados por la ley que evidencian la injusticia 
de una sentencia firme de condena y tiende, por ello, a que prevalezca 
sobre ella la verdad material1. Es decir, ante una notoria equivocación o 
error, prevalece la auténtica verdad y, con ello, se impone la justicia 

 
1 SAN MARTÍN CASTRO, César. (2020). Derecho procesal penal. Lecciones (2.a ed.). Lima: 
Fondo Editorial INPECPP, p. 1079. 
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material sobre la formal. Por ende, la acción de revisión no tiene 
caducidad, y su fundamento es preservar garantías como el derecho de 
defensa, la presunción de inocencia y la tutela jurisdiccional efectiva.  

7.3.  En el presente caso, el sentenciado Boris Nilton Pilco Condori ha 
interpuesto demanda de revisión contra la sentencia que lo condenó 
como autor del delito de tráfico ilícito de drogas en su forma agravada, 
específicamente, en el extremo en que se le impuso doce años y once 
meses de pena privativa de libertad; asimismo, contra la sentencia de 
vista que confirmó tal decisión.  

7.4.  La demanda se admitió por la causal de procedencia prevista en el inciso 
6 —cuando la norma que sustentó la sentencia hubiera sido declarada 
inconstitucional por el Tribunal Constitucional o inaplicable en un caso concreto por 

la Corte Suprema— del artículo 439 del CPP.  

7.5.  Entre los fundamentos de la demanda esencialmente se alega la 
inaplicación de la reducción de la pena por la responsabilidad restringida 
del agente al momento de la comisión de los hechos. Así, el demandante 
refiere que al momento de la comisión de los hechos —ocho de abril de dos 

mil once— tenía la edad de veinte años, por lo que al momento de la 
determinación de la pena debía reducírsele esta por su responsabilidad 
restringida, mas ello no se hizo, con lo cual se incurrió en nulidad. 

7.6.  Al respecto, de la revisión de los actuados se advierte la copia de la 
partida de nacimiento del sentenciado demandante —recabada por la 

Secretaría de esta Sala Suprema—, con la que se acredita que su fecha de 
nacimiento es el nueve de junio de mil novecientos noventa, por lo que 
se deduce que, al momento de la comisión de los hechos, aquel tenía la 
edad de veinte años. Entonces, evidentemente le correspondía la 
reducción de la pena por responsabilidad restringida. 

7.7.  Debe precisarse que, en diversos pronunciamientos emitidos por esta 
Corte Suprema —Casaciones n.os 237-2019/Puno, 591-2019/Ica, 1508-

2018/Lambayeque, entre otras—, se ha optado por la inaplicación del 
segundo párrafo del artículo 22 del Código Penal por constituir una 
distinción contraria a los derechos constitucionales —derecho de igualdad 

ante la ley—. Así, en el Acuerdo Plenario n.° 4-2016/CJ-116, se desarrolló 
con mayor detalle el tema y se señaló que el grado de madurez de una 
persona en cuanto a su edad no está en función directa de la entidad de 
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delito cometido. En tal virtud, la disminución de la pena que se establece 
en el primer párrafo del artículo 22 del Código Penal no se aplica en 
razón de la gravedad del injusto penal, sino en atención al grado de 
madurez del agente, a la evolución vital del ser humano, por lo que todo 
trato distinto sin justificación a personas que se encuentran en la misma 
situación constituye una afectación al derecho a la igualdad.  

7.8.  Ahora, si bien al momento de la determinación de la pena en la sentencia 
objeto de revisión no se contaba con las herramientas e interpretaciones 
de la Corte Suprema con que se cuenta en la actualidad respecto al tema, 
debe considerarse que ya en esa fecha existía un debate a nivel 
doctrinario respecto a la constitucionalidad de la norma. En tal sentido, 
en el Acuerdo Plenario n.° 4-2008/CJ-116, se estableció como doctrina 
vinculante que los jueces se encuentran habilitados para inaplicar el 
segundo párrafo del artículo 22 del Código Penal vía control difuso si 
estiman que dicha norma constituye una discriminación que impide un 
resultado jurídico legítimo, por lo que los órganos jurisdiccionales 
intervinientes en el caso concreto podían haber realizado un control 
difuso.  

7.9.  No obstante, se advierte que la responsabilidad restringida del 
sentenciado ni siquiera fue tomada en cuenta por los órganos 
jurisdiccionales de instancia al momento de determinarse la pena. Sin 
perjuicio de ello, conforme se ha señalado en la Casación n.° 1508-
2018/Lambayeque, aun cuando inclusive la defensa técnica en su 
oportunidad no solicitó la inaplicación del segundo párrafo del artículo 
22 del Código Penal, el ordenamiento obliga a considerar ello a efectos 
de obtener una pena justa. Así pues, tal omisión —no haberse tomado en 

cuenta todas las condiciones personales del sentenciado— generó el vicio que 
invalida la sentencia en el extremo de la determinación de la pena. 

7.10.  En ese sentido, en atención de los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad, así como la propuesta del representante del Ministerio 
Público  corresponde efectuar una reducción prudencial de la pena -la cual 

no será muy cuantiosa debido a la cercanía de la edad a los veintiún años-; por lo 
que, reformándola, le impusieron pena privativa de libertad de doce años, 
cinco meses y veintiún días, la que, computada desde el ocho de abril de 
dos mil once (fecha de la detención) a la fecha se tiene por compurgada.    
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DECISIÓN 
 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 
I.  DECLARARON FUNDADA  la demanda de revisión formulada por el 

sentenciado Boris Nilton Pilco Condori contra la sentencia del treinta y 
uno de mayo de dos mil doce, emitida por el Juzgado Penal Colegiado de 
la Corte Superior de Justicia de Ica, que resolvió condenarlo como autor 
del delito contra la salud pública-tráfico ilícito de drogas en su forma 
agravada —previsto en el artículo 296.1 en concordancia con el inciso 6 del primer 

párrafo del artículo 297 del Código Penal—, en agravio del Estado, en el 
extremo en el que le impuso doce años y once meses de pena privativa de 
libertad, así como contra la sentencia de vista del veinticuatro de octubre 
de dos mil doce que confirmó tal decisión. En consecuencia, SIN 
VALOR  la sentencia del treinta y uno de mayo de dos mil doce en el 
extremo de la pena impuesta a Boris Nilton Pilco Condori, así como la 
sentencia de vista que la confirma; reformándola, le IMPUSIERON  
DOCE AÑOS, CINCO MESES Y VEINTIÚN DÍAS  de pena privativa 
de libertad, que computada desde el ocho de abril de dos mil once (fecha 
de la detención) se tiene por compurgada. 

II.  ORDENARON la libertad inmediata del sentenciado Boris Nilton Pilco 
Condori, siempre y cuando no exista mandato en contrario vigente, 
emanado de autoridad judicial competente, oficiándose por Secretaría 
para tal fin.   

III.  DISPUSIERON que la presente sentencia sea leída en audiencia 
pública, que se notifique a todas las partes apersonadas en esta sede 
suprema y que, acto seguido, se publique en la página web del Poder 
Judicial; hágase saber. 

Intervino el señor juez supremo Guerrero Lopez por licencia del señor juez 
supremo San Martín Castro y el señor juez supremo Peña Farfán por licencia 
del señor juez supremo Luján Túpez. 
SS. 
ALTABÁS KAJATT 
SEQUEIROS VARGAS 
GUERRERO LÓPEZ 
CARBAJAL CHÁVEZ 
PEÑA FARFÁN 
IASV/ylac    
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REVISIÓN SENTENCIA N.º 214-2021/LAMBAYEQUE 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO  

 
Título. Revisión. Responsabilidad restringida. Inconstitucionalidad de precepto legal. 
Sumilla.  1. El promotor de la acción cuestionó la inaplicación del Acuerdo Plenario 
4-2016/CJ-116, el mismo que no fue aceptado por los fallos cuestionados, se aplicó (i) una causal 
de disminución de punibilidad, que es la tentativa (ex artículo 16 del CP), y (ii) una causal de 
disminución por bonificación procesal (acogimiento a la conformidad procesal: Acuerdo Plenario 
5-2008/CJ-116, de dieciocho de julio de dos mil ocho). La concurrencia de ambos supuestos 
determinó, por el Tribunal Superior, la imposición, sobre el mínimo legal de doce años de pena 
privativa de libertad (ex artículo 189, primer parágrafo, numeral 4, del CP, según la Ley 30076, de 
diecinueve de agosto de dos mil trece), de siete años, ocho meses y diecisiete días de pena privativa 
de libertad. 2. Ahora bien, es inevitable tomar en cuenta la causal de disminución de punibilidad por 
minoridad relativa de edad (ex artículo 22 del CP), en los términos fijados por el Acuerdo Plenario 
4-2016/CIJ-116. Su exclusión no es de recibo y, por tanto, corresponde estimar la demanda de 
revisión en este extremo. 3. En tales casos, la disminución de la pena debe ser prudencial. Ha de 
tomarse en cuenta la entidad del injusto y la culpabilidad por el hecho cometido. El Tribunal 
Superior ya disminuyó la pena cerca de cuatro años y cuatro meses por debajo del mínimo legal, y 
el delito consistió en el ataque, con una pluralidad de personas y de modo sorpresivo, contra una 
joven, a quien se le ocasionó equimosis y tumefacciones en el cuerpo (lesiones levísimas) como 
consecuencia de la ejecución violenta de la sustracción de su celular. El encausado es un joven con 
educación secundaria completa y sin antecedentes. Siendo así, la disminución de la pena será 
mínima. 

 
 

–SENTENCIA DE REVISIÓN–  
 
Lima, dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 
VISTOS; en audiencia pública: la demanda de revisión, por la 

causal de norma inconstitucional, interpuesta por el condenado CRISTIAN 

ALEXANDER PÉREZ DAMIÁN contra la sentencia de vista de fojas ochenta y 
nueve, de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, que confirmando la 
sentencia de primera instancia de fojas treinta y cuatro, de veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete, lo condenó como autor del delito de robo con 

agravantes tentado en agravio de María Belén Millones Fernández a siete 
años, ocho meses y diecisiete días de pena privativa de libertad y al pago de 
ochocientos cincuenta y siete soles por concepto de reparación civil; con todo 
lo demás que al respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

PRIMERO . Que el demandante CRISTIAN ALEXANDER PÉREZ DAMIÁN fue 
condenado porque se declaró probado que el diecisiete de abril de dos mil 
diecisiete, como a las once horas con treinta minutos, cuando la agraviada 
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María Belén Millones Fernández caminaba por las inmediaciones de las 
avenidas Víctor Raúl Haya de la Torre e Inti Raymi en el distrito de La 
Victoria – Lima, el accionante PÉREZ DAMIÁN  bajó de un mototaxi, en el 
cual se encontraban otros dos sujetos, y la interceptó, la empujó y la redujo 
presionándola contra el piso con su rodilla derecha, mientras que su 
acompañante, el menor de edad J.A.D.B., le sustrajo un celular de su bolsillo 
derecho. Sin embargo, esta conducta fue observada por efectivos policiales 
que patrullaban la zona, por lo que lo intervinieron en flagrancia, mientras 
que su acompañante emprendió la fuga, pero fue capturado minutos después 
a la altura del grifo “Llamagas”, a quien se le encontró en poder de dos 
teléfonos celulares, uno de los cuales pertenecía a la agraviada Millones 
Fernández. 
∞ La Fiscalía por requerimiento de fojas una, de trece de septiembre de dos 
mil diecisiete, lo acusó a título de coautor del delito de robo con agravantes 

tentado, previsto en el artículo 189, numeral 4, del Código Penal, según la 
Ley 30076, de diecinueve de agosto de dos mil trece, concordante con el 
artículo 188 del Código Penal –en adelante CP–. Solicitó se le imponga doce 
años de pena privativa de la libertad efectiva y el pago solidario de mil soles 
por concepto de reparación civil. 

 
SEGUNDO. Que el accionante PÉREZ DAMIÁN en la demanda de revisión de 
fojas una, de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, invocó 
específicamente como causa de pedir el motivo de norma inconstitucional. Citó al 
respecto el artículo 439, inciso 6, del Código Procesal Penal –en el adelante, 
CPP–. 
∞ Sostuvo que no se consideró su edad al momento de la comisión del delito, 
es decir, que correspondía una disminución de la pena conforme al artículo 
22 del CP, tal como lo estableció el Acuerdo Plenario 4-2016/CIJ-116, de 
doce de junio dos mil diecisiete.  
∞ Adjuntó como prueba alternativa copia de su Documento Nacional de 
Identidad. Con posterioridad, a fojas noventa –del cuaderno formado en esta 
sede suprema–, se allegó su partida de nacimiento, según la cual, cuando los 
hechos, tenía dieciocho años de edad. 

 
TERCERO. Que, en lo pertinente, el itinerario del proceso declarativo de 
condena, fue el siguiente:  
1.  Por sentencia conformada en parte de primera instancia de fojas treinta y 

cuatro, de veinte de diciembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Penal 
Colegiado condenó al demandante PÉREZ DAMIÁN  como autor del delito 
de robo con agravantes tentado. Consideró que la pena se debe graduar en 
atención a los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y 
proporcionalidad, conforme al literal a), numeral 3, del artículo 45-A del 
CP, por lo que la pena concreta se debe determinar por debajo del tercio 
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inferior; que se partió de nueve años de privación de libertad –el delito 
materia de sentencia prevé una pena mínima de doce años a la cual se 
descontó tres años por tentativa–; que luego se redujo un séptimo por 
aceptación de cargos –conclusión anticipada de juicio conforme a lo 
establecido en el Acuerdo Plenario 5-2008/CIJ-116–, consecuentemente, 
la pena concreta final se fijó en siete años, ocho meses y diecisiete días. 
El demandante si bien estuvo de acuerdo con los cargos, no lo estuvo 
respecto de la pena solicitada por el Ministerio Público –la misma que fue 
determinada por el Juzgado Penal Colegiado–, e incluso pidió se aplique 
una reducción extra por tener responsabilidad restringida. Sin embargo, el 
Juzgado Penal estimó que la Ley 30076, de diecinueve de agosto de dos 
mil trece, excluyó el delito cometido del descuento por responsabilidad 
restringida.    

2. La sentencia de vista de fojas ochenta y nueve, de dieciséis de mayo de dos 
mil dieciocho, confirmó la sentencia de primera instancia. En razón a que 
la pretensión impugnativa de reducir el quantum de la pena impuesta por 
no considerar la edad del sentenciado al momento de los hechos es inviable, 
pues la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las Consultas 1197-2011/Junín, 1195-2011/Junín, 
700-2011/Junín y 282-2011/Junín, estableció que no corresponde aplicar 
los beneficios establecidos en el artículo 22 del CP en atención a la 
gravedad del hecho y a la naturaleza del delito cometido. Que pese a la 
existencia del Acuerdo Plenario 4-2016/CIJ, se debe tener en cuenta que 
la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema es la 
competente sobre la constitucionalidad de las normas ordinarias. 

3. Contra esta sentencia de vista, el sentenciado interpuso recurso de casación 
por escrito de fojas ciento veintitrés, de treinta de mayo de dos mil 
dieciocho. Invocó como motivo de casación: apartamiento de doctrina 
jurisprudencial. Argumentó, que no se le rebajó la pena pese a que tiene 
responsabilidad restringida y la existencia de jurisprudencia vinculante 
que así lo determina. El recurso fue declarado bien concedido por 
Ejecutoria Suprema de siete de noviembre de dos mil dieciocho, a fin de 
analizar la aplicación del Acuerdo Plenario 4-2016/CIJ-116 –que 
estableció que en todos los casos debe aplicarse la disminución de 
punibilidad cuando el agente delictivo es mayor de dieciocho años y 
menor de veintiún años–. Empero, ante la inconcurrencia injustificada de 
la defensa del demandante, el citado recurso se declaró inadmisible por 
auto de dos de octubre de dos mil diecinueve. 

 
CUARTO . Que la demanda de revisión, mediante Ejecutoria Suprema de fojas 
cincuenta y siete, de veintiséis de enero del año en curso, se admitió a 
trámite, a fin de determinar la pertinencia de la aplicación del Acuerdo 
Plenario 4-2016/CJ-116, que no fue seguido por los fallos cuestionados.  
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QUINTO . Que, señalada la fecha de audiencia de revisión para el lunes once 
de septiembre del año en curso por decreto de fojas noventa y tres, ésta se 
realizó conforme consta del acta adjunta.  
∞ La audiencia de revisión se llevó a cabo con la intervención de la defensa 
del demandante PÉREZ DAMIÁN , doctor Tito Esteves Torres, y de la señora 
Fiscal Suprema en lo Penal, doctora Ellyde Secilia Hinojosa Cuba. También 
estuvo presente el encausado PÉREZ DAMIÁN . 
∞ La Segunda Fiscalía Suprema en lo Penal emitió requerimiento escrito de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. Solicitó se declare 
infundada la demanda. 
 
SEXTO . Que, concluida la audiencia de revisión, a continuación, e 
inmediatamente, en la misma fecha, se celebró el acto de la deliberación de la 
causa en sesión secreta. Producido el debate ese mismo día se realizó la 
votación correspondiente y obtenida el número de votos necesarios (por 
unanimidad), corresponde dictar la sentencia de revisión pertinente, cuya 
lectura se programó en la fecha. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO . Que la causa de pedir de la demanda del condenado PÉREZ 

DAMIÁN  se sustentó en el motivo de revisión de norma inconstitucional 
previsto en el artículo 439, inciso 6, del CPP. Las Salas de lo Penal de la 
Corte Suprema de Justicia ya han determinado, a partir del Acuerdo Plenario 
4-2016/CIJ-116, de doce de junio de dos mil diecisiete, publicado en el diario 
El Peruano el siete de octubre de ese año, que las exclusiones para la 
aplicación de la disminución de pena por minoridad relativa de edad no son 
de recibo por colisionar con el principio derecho de igualdad, por lo que éstas 
deben inaplicarse en el caso concreto en orden al artículo 138, in fine, de la 
Constitución.  
∞ El Tribunal Superior no introdujo razón alguna, alternativa, para apartarse 
de este Acuerdo Plenario. Es verdad que la Sala Constitucional y Social 
Permanente de este Tribunal Supremo en varias sentencias no estimó 
inconstitucional las referidas exclusiones, pero otras sentencias de esa misma 
Sala sí lo han hecho. Por consiguiente, no se presenta motivo razonable 
alguno para no insistir en lo estipulado en el citado Acuerdo Plenario. 
 
SEGUNDO. Que, en el presente caso, se aplicó (i) una causal de disminución 
de punibilidad, que es la tentativa (ex artículo 16 del CP), y (ii) una causal de 
disminución por bonificación procesal (acogimiento a la conformidad 
procesal: Acuerdo Plenario 5-2008/CJ-116, de dieciocho de julio de dos mil 
ocho). La concurrencia de ambos supuestos determinó, por el Tribunal 
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Superior, la imposición, sobre el mínimo legal de doce años de pena 
privativa de libertad (ex artículo 189, primer parágrafo, numeral 4, del CP, 
según la Ley 30076, de diecinueve de agosto de dos mil trece), de siete años, 
ocho meses y diecisiete días de pena privativa de libertad. 
 
TERCERO. Que, ahora bien, es inevitable tomar en cuenta la causal de 
disminución de punibilidad por minoridad relativa de edad (ex artículo 22 del 
CP), en los términos fijados por el Acuerdo Plenario 4-2016/CIJ-116. Su 
exclusión no es de recibo y, por tanto, corresponde estimar la demanda de 
revisión en este extremo. 
∞ En tales casos, la disminución de la pena debe ser prudencial. Ha de 
tomarse en cuenta la entidad del injusto y la culpabilidad por el hecho 
cometido. El Tribunal Superior ya disminuyó la pena cerca de cuatro años y 
cuatro meses por debajo del mínimo legal, y el delito consistió en el ataque, 
con una pluralidad de personas y de modo sorpresivo, contra una joven, a 
quien se le ocasionó equimosis y tumefacciones en el cuerpo (lesiones 
levísimas) como consecuencia de la ejecución violenta de la sustracción de 
su celular. El encausado es un joven con educación secundaria completa y sin 
antecedentes. 
∞ Siendo así, la disminución de la pena solo será de ocho meses y diecisiete 
días. La sentencia de revisión, por consiguiente, será rescindente y rescisoria. 
 

DECISIÓN 
 

Por estos motivos: I. Declararon FUNDADA  la demanda de revisión, por la 
causal de norma inconstitucional, interpuesta por el condenado CRISTIAN 

ALEXANDER PÉREZ DAMIÁN contra la sentencia de vista de fojas ochenta y 
nueve, de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, que confirmando la 
sentencia de primera instancia de fojas treinta y cuatro, de veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete, lo condenó como autor del delito de robo con 

agravantes tentado en agravio de María Belén Millones Fernández a siete 
años, ocho meses y diecisiete días de pena privativa de libertad y al pago de 
ochocientos cincuenta y siete soles por concepto de reparación civil; con todo 
lo demás que al respecto contiene. En consecuencia, SIN VALOR  la 
sentencia de vista respecto de la pena privativa de libertad. II. En 
consecuencia, IMPUSIERON al condenado CRISTIAN ALEXANDER PÉREZ 

DAMIÁN , en tanto autor del delito de robo con agravantes tentado en agravio 
de María Belén Millones Fernández, siete años de pena privativa de libertad, 
que con descuento de la carcelería que viene sufriendo desde el diecisiete de 
abril de dos mil diecisiete vencerá el dieciséis de abril de dos mil 
veinticuatro. III. ORDENARON  se inscriba la modificación de la condena 
en el Registro Central de Condenas de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, cursándose las comunicaciones correspondientes; y, se transcriba 
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la presente Ejecutoria al Tribunal Superior para los fines de Ley y la 
continuación de la ejecución procesal de la sentencia condenatoria; 
registrándose. IV. DISPUSIERON se lea esta sentencia de revisión en 
audiencia pública, se notifique inmediatamente y se publique en la página 
web del Poder Judicial. INTERVINO el señor Zamora Barboza por vacaciones 
del señor Luján Túpez. HÁGASE saber a las partes procesales personadas en 
esta sede suprema. 
 

Ss. 
 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 
ALTABÁS KAJATT 
 
SEQUEIROS VARGAS 
 
ZAMORA BARBOZA 
 
CARBAJAL CHÁVEZ 
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1 

CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA     
DE JUSTICIA DE JUSTICIA DE JUSTICIA DE JUSTICIA     
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        REVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP N.° .° .° .° 532532532532----2020202021212121    
        SULLANASULLANASULLANASULLANA    
 

Revisión de sentencia fundada, determinación de la pena, causales de disminución de la Revisión de sentencia fundada, determinación de la pena, causales de disminución de la Revisión de sentencia fundada, determinación de la pena, causales de disminución de la Revisión de sentencia fundada, determinación de la pena, causales de disminución de la 
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I.I.I.I. La procedencia del control de la determinación de la pena en sede de revisión de 
sentencia ha sido avalada por la jurisprudencia penal. 

II.II.II.II. La jurisprudencia penal es constante y pacífica respecto a que la causal de disminución de 
la punibilidad, regulada en el primer párrafo del artículo 22 del Código Penal, es aplicable a toda 
clase de delitos.  

III.III.III.III. En el caso, se verifica —con relación a los delitos de robo agravado y violación sexual— 
la responsabilidad restringida por razón de la edad, prevista en el primer párrafo del artículo 22 
del Código Penal. En lo pertinente, conforme a la partida recabada, WILLIAMS JEAN PIER 
CASTRO TOCTO nació el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho; por ende, 
durante la ejecución criminal tenía dieciocho años y once días de edad. A la vez —respecto al 
ilícito de robo agravado— se coteja la tentativa, regulada en el artículo 16 del código sustantivo. 
La responsabilidad restringida es por ambos delitos; en cambio, la tentativa es solo por el ilícito 
de robo agravado.  

IV.IV.IV.IV. Así, en virtud de las pautas aplicadas, teniendo en cuenta la gravedad de los hechos 
criminales —en cuyo caso, se valoran el dolo, los perjuicios personales y materiales irrogados, la 
falta de colaboración procesal con la causa penal, la no reparación del daño y la relativa 
culpabilidad—, así como el principio de proporcionalidad, concierne reducir un año y seis meses 
por cada causal de disminución de la punibilidad —esto es, tentativa y responsabilidad 
restringida por razón de la edad—. Esto significa que, en el caso del robo agravado —en el que 
se cotejan dos causales y la pena mínima es doce años—, se disminuirá la sanción a nueve años 
de pena privativa de libertad; mientras que, en el supuesto de la violación sexual —en el que se 
verifica una causal y el quantum inferior es también doce años—, se reducirá la pena a diez años 
y seis meses de privación de la libertad. Después se configuró un concurso real heterogéneo de 
delitos —se ejecutaron dos hechos punibles que configuraron dos delitos independientes—, por 
lo que, de acuerdo con el artículo 50 del Código Penal y la jurisprudencia penal, atañe sumar las 
penas concretas parciales. La pena concreta total será, entonces, diecinueve años y seis meses de 
privación de la libertad.  

V.V.V.V. La impugnación defensiva incidió en que se desarrolle un nuevo esquema de 
determinación penal, en el que se constataron dos causales de disminución de la punibilidad, una 
aplicable a los delitos de robo agravado y violación sexual —responsabilidad restringida por 
razón de la edad, prevista en el artículo 22 del Código Penal— y otra vinculada al primer                  
ilícito —tentativa, regulada en el artículo 16 del código sustantivo—. Luego, fluye un concurso 
real heterogéneo de delitos, según el artículo 50 del Código Penal. El resultado es que se le 
impondrá la sanción previamente enunciada. Entonces, se declarará fundada la revisión de 
sentencia promovida, se dejarán sin valor las sentencias de primera y segunda instancia en 
cuanto a la pena aplicada y, fijando la sanción correspondiente, se le impondrá la pena respectiva. 

VI.VI.VI.VI. Con todo, WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO solo detenta el DNI de adolescente n.o 
62958131; por lo que atañe oficiar al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), 
adjuntando copias de la presente sentencia de revisión y de la partida de nacimiento, a fin de que 
inscriba a CASTRO TOCTO en el registro electoral correspondiente para que obtenga el DNI 
pertinente, por ser un derecho fundamental. 

Sala Penal PermanenteSala Penal PermanenteSala Penal PermanenteSala Penal Permanente    
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SENTENCIA DE REVISIÓNSENTENCIA DE REVISIÓNSENTENCIA DE REVISIÓNSENTENCIA DE REVISIÓN    

Lima, doce de octubre de dos mil veintitrés 

                                                                                                                                                                                    VISTOS: VISTOS: VISTOS: VISTOS: la demanda de revisión interpuesta 
por el encausado WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO contra la 
sentencia de vista, del veinticinco de julio de dos mil dieciocho (foja 208), 
emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 
de Sullana, en el extremo en el que confirmó la sentencia de primera 



 

 

  

 

 

  
2 

CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA     
DE JUSTICIA DE JUSTICIA DE JUSTICIA DE JUSTICIA     
DE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICA    

        SALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTE    
        REVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP N.° .° .° .° 532532532532----2020202021212121    
        SULLANASULLANASULLANASULLANA    
 

instancia, del doce de marzo de dos mil dieciocho (foja 144), en cuanto le 
impuso veinticuatro años de pena privativa de  libertad como autor de 
los delitos contra el patrimonio-robo agravado, en grado de tentativa, y 
contra la libertad sexual-violación sexual, en agravio de la persona 
identificada con las iniciales S. Y. C. S.; con lo demás que contiene.  

Intervino como ponente el señor juez supremo LUJÁN TÚPEZ. 

FUNDAMENTOS DE HECHOFUNDAMENTOS DE HECHOFUNDAMENTOS DE HECHOFUNDAMENTOS DE HECHO    

§ I. Del procedimiento en primera instancia§ I. Del procedimiento en primera instancia§ I. Del procedimiento en primera instancia§ I. Del procedimiento en primera instancia    

Primero. Primero. Primero. Primero. Los autos del siete y diez de noviembre de dos mil diecisiete 
(fojas 21 y 24) dieron lugar al juicio oral. 

Se realizó el juzgamiento, según actas (fojas 58, 92, 103, 115, 119, 133 y 
138).  

Después, se emitió la sentencia de primera instancia, del doce de marzo 
de dos mil dieciocho (foja 144), que condenó a WILLIAMS JEAN PIER 

CASTRO TOCTO como autor de los delitos de robo agravado y violación 
sexual, en agravio de la persona identificada con las iniciales S. Y. C. S.; 
le impuso veinticuatro años de pena privativa de libertad, y fijó como 
reparación civil la suma de S/ 10 000 (diez mil soles) que deberá abonar 
a favor de la agraviada.  

Segundo.Segundo.Segundo.Segundo. Contra la sentencia de primera instancia, WILLIAMS JEAN 

PIER CASTRO TOCTO interpuso el recurso de apelación, del diez de 
mayo de dos mil dieciocho (foja 185).  

Por auto del veintitrés de mayo de dos mil dieciocho (foja 195), la 
impugnación fue concedida y se dispuso elevar los actuados al 
superior en grado.  

TercerTercerTercerTercero. o. o. o. En la audiencia de apelación, conforme al acta (foja 207), se 
expusieron las alegaciones de las partes procesales intervinientes y se 
realizaron las réplicas y dúplicas respectivas.  

Luego, a través de la sentencia de vista, del veinticinco de julio de dos 
mil dieciocho (foja 208), se confirmó la sentencia de primera instancia, del 
doce de marzo de dos mil dieciocho (foja 144), que condenó a WILLIAMS 

JEAN PIER CASTRO TOCTO como autor de los delitos de robo agravado y 
violación sexual, en agravio de la persona identificada con las iniciales S. 
Y. C. S., le impuso veinticuatro años de pena privativa de libertad y fijó 
como reparación civil la suma de S/ 10 000 (diez mil soles), que deberá 
abonar a favor de la agraviada. 

CuarCuarCuarCuarto.to.to.to. Así, en primera y segunda instancia, se declaró probado en 
siguiente factum delictivo: 
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4.1. 4.1. 4.1. 4.1.     El diez de junio de dos mil dieciséis, aproximadamente a las 
10:00 horas, la agraviada identificada con las iniciales S. Y. C. S. 
se hallaba sola en su domicilio, ubicado en la calle El Carmen n.o 
512, urbanización Santa Rosa, ciudad de Sullana, debido a que 
estaba delicada de salud como consecuencia de su estado de 
gestación. Se dirigió a la cocina y se percató de que WILLIAMS 

JEAN PIER CASTRO TOCTO había ingresado a su vivienda por el 
tragaluz, portaba un cuchillo en la mano derecha y una cadena 
de fierro en la mano izquierda. La primera gritó y el segundo se 
le acercó, la tomó el brazo, le refirió palabras soeces, la llevó a la 
habitación, la amarró a la cabecera de la cama, le retiró el short y 
la ropa interior, y la accedió carnalmente por vía vaginal.  

4.2.4.2.4.2.4.2. Seguidamente, CASTRO TOCTO le preguntó a la víctima 
identificada con las iniciales S. Y. C. S. dónde estaba su celular, 
ante lo cual, esta última le respondió que no lo tenía en ese 
momento y que se llevara la laptop que estaba en la sala del 
inmueble. Luego, la perjudicada envío mensajes de texto a su padre 
pidiéndole ayuda y escondió el equipo móvil.  

4.3.4.3.4.3.4.3. Cuando WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO pretendía huir del 
lugar llevando consigo una mochila, laptop, perfumes y relojes, 
apareció el progenitor de la agraviada, quien le propinó una patada 
que lo derribó e hizo que abandonara los objetos sustraídos. Aun 
cuando el primero salió del inmueble, fue seguido y capturado por 
un grupo de personas que estaban realizando una manifestación. 
Después, la Policía lo condujo a la dependencia respectiva.  

Los hechos criminales fueron calificados, de un lado, con relación al 
delito de robo agravado, en los artículos 188 (tipo base) y 189 (primer 
párrafo, numerales 1 y 3) del Código Penal; y, de otro lado, respecto al 
ilícito de violación sexual, en el artículo 170 (segundo párrafo, numeral 1) 
del código sustantivo.  

Se precisa, además, que el primer injusto quedó en grado de tentativa, 
según el artículo 16 del Código Penal.  

§ II. Del procedimiento en la sede suprema§ II. Del procedimiento en la sede suprema§ II. Del procedimiento en la sede suprema§ II. Del procedimiento en la sede suprema    

QuintQuintQuintQuinto. o. o. o. Frente al auto de vista, WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO 
formalizó el recurso de casación del dieciséis de agosto de dos mil 
dieciocho (foja 224), en el que invocó las causales de admisibilidad 
previstas en el artículo 429 (numerales 1, 2, 3 y 4), del Código Procesal 
Penal.  

Mediante auto del veintiuno de agosto de dos mil dieciocho (foja 236), 
se tuvo por interpuesta la casación y el expediente judicial fue 
remitido a este órgano jurisdiccional.  
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Sexto. Sexto. Sexto. Sexto. De acuerdo con el artículo 430, numeral 6, del Código 
Procesal Penal, se emitió el auto del ocho de febrero de dos mil 
diecinueve (foja 133 en el expediente judicial), recaído en el Recurso de 
Casación n.o 1319-2018/Sullana, que declaró nulo el auto concesorio 
del veintiuno de agosto de dos mil dieciocho (foja 236 en el cuaderno de 
debate) e inadmisible el recurso de casación respectivo.  

SéptimoSéptimoSéptimoSéptimo....    Tal situación no impidió que prosiguiera con sus pretensiones 
impugnativas. 

Luego, frente a la sentencia de vista, del veinticinco de julio de dos mil 
dieciocho (foja 208), WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO promovió la 
demanda de revisión, del diez de noviembre de dos mil veintiuno (foja 6 
en el cuaderno supremo), en la que trajo a colación las causales previstas en 
el artículo 439, numerales 4 y 6, del Código Procesal Penal.  

Por su parte, en virtud del artículo 443, numeral 2, del Código Procesal 
Penal, se emitió el auto del diecisiete de marzo de dos mil veintidós (foja 
130 en el cuaderno supremo), por el que se admitió a trámite la revisión 
formulada. 

Las partes procesales fueron instruidas sobre la admisión de la demanda 
de revisión, según las notificaciones (fojas 134 y 135 en el cuaderno supremo). 

OctavOctavOctavOctavo. o. o. o. De acuerdo con el Oficio n.o 568-2022-JPCS-CPP-CJSJ, del 
once de julio de dos mil veintidós (foja 137 en el cuaderno supremo) se envió 
el expediente principal.  

A la vez, conforme a los decretos del diecinueve de agosto de dos mil 
veintidós y el diez de febrero de dos mil veintitrés (fojas 139 y 156 en el 
cuaderno supremo), se dispuso solicitar al Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (Reniec) y la Municipalidad Provincial de 
Sullana la partida de nacimiento de WILLIAMS JEAN PIER CASTRO 

TOCTO, a efectos de agregarla a los actuados procesales.  

Según el Oficio n.o 006554-2023/AIR/DRI/SDVAR/RENIEC, del 
veintiocho de marzo de dos mil veintitrés (foja 159 en el cuaderno supremo), 
se cursó la documentación requerida (fojas 160 y 161 en el cuaderno 
supremo). 

Por decreto del diecisiete de julio de dos mil veintitrés (foja 163 en el 
cuaderno supremo) se dispuso continuar el trámite de revisión de 
sentencia.    

NovenoNovenoNovenoNoveno. . . . Además, se recibió el Dictamen n.o 001-2022-MP-FN-FSF, del 
doce de julio de dos mil veintidós (foja 141 en el cuaderno supremo), en el 
que la Fiscalía Suprema opinó que se declare fundada la demanda de 
revisión de sentencia. 
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Décimo.Décimo.Décimo.Décimo. A continuación, se expidió el decreto del ocho de agosto de dos 
mil veintitrés (foja 164 en el cuaderno supremo), que señaló el veintinueve de 
septiembre del mismo año como fecha de vista de revisión.    

Se emplazó a los sujetos procesales, conforme a los cargos (foja 165 en el 
cuaderno supremo).  

UndécimUndécimUndécimUndécimo. o. o. o. Realizada la audiencia de revisión, se celebró de inmediato la 
deliberación de la causa en sesión privada. Efectuada la votación, por 
unanimidad, corresponde dictar la presente sentencia de revisión, cuya 
lectura se programó en la fecha, según el plazo previsto en el artículo 
443, numeral 5, del Código Procesal Penal.    

FUNDAMENTOS DE DERFUNDAMENTOS DE DERFUNDAMENTOS DE DERFUNDAMENTOS DE DERECHOECHOECHOECHO    

Primero.Primero.Primero.Primero. De entrada, tratándose de proceso penal por delito contra la 
libertad sexual —en concurso procesal con delito contra el patrimonio—, en 
observancia del artículo 95, numeral 1, literal c, del Código Procesal 
Penal y la jurisprudencia penal1, se preservará la identidad de la 
perjudicada y se consignarán sus iniciales S. Y. C. S.  

Segundo.Segundo.Segundo.Segundo. Sobre la cuestión jurídica a dilucidar, se recurre al auto del 
diecisiete de marzo de dos mil veintidós (foja 130 en el cuaderno supremo). 

Se definió el objeto de evaluación de la siguiente manera:  

[…] por un lado, el recurrente promueve la acción de revisión cuestionando 
sólo la pena impuesta y solicitando, en lo sustantivo, la reducción por 
responsabilidad restringida; por otro lado, este Tribunal Supremo emitió 
jurisprudencia que guarda relación con la pretensión incoada. En 
consecuencia, es del caso emitir pronunciamiento sobre el fondo del caso 
concreto (cfr. considerando cuarto).  

TercerTercerTercerTercero.o.o.o. En principio, se destaca que la procedencia del control de la 
determinación de la pena en sede de revisión de sentencia ha sido 
avalada por la jurisprudencia penal. 

Al respecto, se reseñan los siguientes pronunciamientos: 

Por un lado, 

Mediante la demanda de revisión no sólo se puede sostener la inocencia (ajenidad 
respecto del hecho punible materia de condena), la presencia de una causa de 
exención de responsabilidad penal o la atipicidad ulterior del hecho punible —que, 
en todos estos supuestos, excluyen la aplicación de una sanción penal—, sino 
también cuando se presentan razones legales para amparar una causa de 
disminución de punibilidad o una regla de reducción por bonificación procesal o 
para excluir una circunstancia agravante, privilegiada o genérica, de suerte que la 

 

1 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Recurso 
de Nulidad n.o 469-2020/Lima Sur, del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, 
considerando quinto.  



 

 

  

 

 

  
6 

CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA     
DE JUSTICIA DE JUSTICIA DE JUSTICIA DE JUSTICIA     
DE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICA    

        SALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTE    
        REVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP NREVISIÓN DE SENTENCIA NCPP N.° .° .° .° 532532532532----2020202021212121    
        SULLANASULLANASULLANASULLANA    
 

respuesta punitiva del órgano jurisdiccional que emitió la sanción penal no se 
amoldaba al principio de legalidad de las penas […]2. 

Y, por otro lado, 

No cabe duda de que los criterios establecidos con el Acuerdo Plenario número 
04-2016, del doce de junio de dos mil diecisiete, constituyen hechos o 
circunstancias posteriores nuevas, no conocidas ni tomadas en cuenta al 
momento de establecer y determinar la sanción penal del demandante, pues a 
nivel de primera instancia, esta se llevó por aplicación de un control difuso en 
contra del texto normativo y sin tener respaldo jurisprudencial pleno, lo que 
también se evidenció con mayor significancia en la ejecutoria suprema de 
grado […]. Por ello, sea desde la óptica del supuesto contenido en el numeral 
6 del artículo 439 de la norma […] o de su numeral 1 […], para este 
Tribunal Supremo no quedan dudas de que una interpretación en sentido 
humanitario y legitimadora de las garantías constitucionales y convencionales 
nos obliga a decantar por una posición que permita que a través de la presente 
vía de revisión de sentencia se deba corregir el aspecto punitivo de la sentencia 
recurrida, lo cual obedece exclusivamente a la evidente situación de injusticia 
generada por una falta de unificación de criterios oportuna, a la fecha en que la 
presente controversia se tramitó en la vía ordinaria, y por no existir otra vía 
igualmente satisfactoria que permita resolver el presente conflicto3. 

CuartCuartCuartCuartoooo.... Estatuido lo anterior, y ciñéndose a lo establecido en el auto de 
calificación respectivo, corresponde que en esta Sede Suprema se efectúe 
un nuevo esquema de dosificación penal teniendo en cuenta la causal de 
disminución de la punibilidad, relativa a la responsabilidad restringida 
por razón de la edad, prevista en el artículo 22 del Código Penal.  

En el devenir de la argumentación se abordarán los cuestionamientos 
formulados y, paulatinamente, se dilucidará su fundabilidad. 

QuintQuintQuintQuinto.o.o.o. La aplicación de la pena engloba dos etapas secuenciales 
marcadamente definidas, la primera, denominada determinación legal, y 
la segunda, rotulada como determinación judicial.  

En esta última fase atañe realizar un juicio sobre la presencia de 
circunstancias agravantes, atenuantes o cualquier otro factor de 
aumento o disminución de la pena. 

A.A.A.A. Determinación legalDeterminación legalDeterminación legalDeterminación legal    

SextSextSextSexto. o. o. o. El marco de punibilidad abstracto previsto para los delitos in 
comento es el siguiente: 

 

2 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Revisión 
de Sentencia NCPP n.o 572-2019/Cañete, del diecinueve de agosto de dos mil 
veintiuno, fundamento de derecho primero.  
3 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Revisión 
de Sentencia NCPP n.o 188-2018/Nacional, del tres de abril de dos mil 
diecinueve, fundamento decimoctavo y decimonoveno.  
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6666.1..1..1..1.  Con relación al ilícito de robo agravado, los artículos 188 (tipo base) 
y 189 (primer párrafo, numerales 1 y 3) del Código Penal —conforme a la 
Ley n.o 30076, del diecinueve de agosto de dos mil trece— prevén una pena 
no menor de doce ni mayor de veinte años de pena privativa de 
libertad. 

6666.2..2..2..2.    Respecto al injusto de violación sexual, el artículo 170 (segundo 
párrafo, numeral 1) del Código Penal —según la Ley n.o 30076, del 
diecinueve de agosto de dos mil trece— estipula una sanción no menor 
de doce ni mayor de dieciocho años de privación de libertad.  

B.B.B.B. Determinación judicialDeterminación judicialDeterminación judicialDeterminación judicial    

SéptimSéptimSéptimSéptimo.o.o.o. Se observa que WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO ejerció 
actividades laborales de albañil, tuvo un nivel de instrucción de quinto 
de primaria y no registró antecedentes (cfr. sentencia de primera instancia 
respectiva, parte expositiva). 

Estas condiciones, por su generalidad y no extraordinariedad, no 
compelen a que se le aplique una pena distinta de la estatuida en el 
Código Penal. 

Se subraya que, conforme a los artículos 45 y 45-A (segundo párrafo) del 
código sustantivo, la pena se impone “dentro de los límites fijados por ley”.  

OctavOctavOctavOctavo.o.o.o. Ahora bien, acontece un panorama distinto si lo que se coteja es 
una causal de disminución de punibilidad. 

Se verifica —con relación a los delitos de robo agravado y violación sexual— la 
responsabilidad restringida por razón de la edad, prevista en el artículo 
22, primer párrafo, del Código Penal.  

En lo pertinente, conforme a la partida recabada (fojas 160 y 161 en el 
cuaderno supremo), WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO nació el 
veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho; por ende, 
durante la ejecución criminal tenía dieciocho años y once días de edad. 

A la vez —respecto al ilícito de robo agravado— se coteja la tentativa, 
regulada en el artículo 16 del código sustantivo.  

La responsabilidad restringida es por ambos delitos; en cambio, la 
tentativa es solo por el ilícito de robo agravado.  

NovenNovenNovenNoveno.o.o.o.    No es baladí apuntar que, si bien el artículo 22, segundo 
párrafo, del Código Penal excluye los efectos de la responsabilidad 
restringida para los casos de violación de la libertad sexual, esto no debe 
entenderse como una prohibición absoluta y sin matizaciones.  

Al respecto, la jurisprudencia puntualizó lo siguiente: 

Los jueces penales […] están plenamente habilitados a pronunciarse, si así lo 
juzgan conveniente, por la inaplicación del párrafo segundo del artículo 22° del 
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Código Penal, si estiman que dicha norma introduce una discriminación —
desigualdad de trato irrazonable y desproporcionada, sin fundamentación 
objetiva suficiente— que impide un resultado jurídico legítimo4.  

En otro pronunciamiento se determinó lo que sigue: 

La Ley incluye una discriminación no autorizada constitucionalmente […] si 
la edad del agente está referida a su capacidad penal, no es razonable 
configurar excepciones a la regla general en función de criterios alejados de 
este elemento, como sería uno centrado en la gravedad de ciertos delitos. La 
gravedad del hecho es un factor que incide en la entidad, importancia, 
relevancia social y forma de ataque al bien jurídico vulnerado, mientras que la 
culpabilidad por el hecho incide en factores individuales concretos del agente, 
al margen del hecho cometido, que tiene su propio baremo de apreciación 
[…]. La disminución de la pena, según el presupuesto de hecho del artículo 22 
del Código Penal, no tiene su fundamento causal y normativo en las 
características y gravedad del injusto penal, sino en la evolución vital del ser 
humano […]5. 

A la vez, se estableció lo expuesto a continuación: 

Como esta Suprema Sala ha enfatizado reiteradamente, el artículo 22 del Código 
Penal consagra una causal de disminución de la punibilidad —no una 
circunstancia de atenuación privilegiada— que importa, en todos los casos, 
imponer una pena por debajo del mínimo legal, lo que es una consecuencia de su 
propia naturaleza jurídica, al ser intrínsecas al delito desde la exclusión parcial 
de sus componentes o categorías  sistemáticas —la imputabilidad en este    
caso—, y cuyo límite es la observancia de la proporcionalidad adecuada al caso6. 

Además, frente a la colisión entre la jurisprudencia que dimana de las 
Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República, se instauró lo 
siguiente: 

La antinomia existente entre [la] Sentencia de la Sala Constitucional y Social 
Permanente […] y el Acuerdo Plenario de las Salas de lo Penal de este 
Supremo Tribunal número 4-2016/CIJ-116 […] debe resolverse en función a 
tres criterios: (I) especialidad —criterio cualitativo vinculado a la rama del 
Derecho en la que se inserta el precepto legal examinado—; (II) momento de 
expedición de las sentencias del Tribunal Supremo en oposición —criterio de 
temporalidad—; y, (III) técnica de resolución de conflictos normativos, 

 

4 SALAS PENALES. Corte Suprema de Justicia de la República. Acuerdo Plenario n.o 4-
2008/CJ-116, del dieciocho de julio de dos mil ocho, fundamento jurídico undécimo.  
5 SALAS PENALES. Corte Suprema de Justicia de la República. Acuerdo Plenario 
n.o 4-2016/CIJ-116, del doce de junio de dos mil diecisiete, fundamentos jurídicos 
decimocuarto y decimoquinto.  
6 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Recurso 
de Casación n.o 588-2019/Cusco, del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, 
fundamento de derecho tercero.  
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específicos del Derecho penal, en el que se ubica el precepto examinado —regla 
jurídica específica, propia del Derecho penal—7. 

Se apuntó adicionalmente lo siguiente: 

En cuanto a la minoría relativa de edad, el Acuerdo Plenario 4-2016/CIJ-
116, de doce de junio de dos mil diecisiete (Fundamento Jurídico quince), 
ya estableció que esta causal de disminución debe aplicarse siempre, pues 
las excepciones no están permitidas por vulnerar el principio derecho de 
igualdad ante la ley8. 

Como se advierte, la jurisprudencia penal es constante y pacífica 
respecto a que la causal de disminución de la punibilidad, regulada en el 
artículo 22, primer párrafo, del Código Penal, es aplicable a toda clase de 
delitos.  

DécimDécimDécimDécimo.o.o.o. Los efectos de las causales de disminución se proyectan sobre la 
pena. 

Cuando en el Código Penal se puntualiza este último término, en 
realidad se hace referencia a la pena abstracta o penalidad conminada. 
Por su parte, la pena concreta y los procedimientos para establecer su 
cuantificación conciernen a los órganos jurisdiccionales, en 
cumplimiento de las reglas jurídicas que, para tal efecto, han sido 
estipuladas en la ley y en la jurisprudencia penal9. 

El quantum de lo que concierne disminuir no responde a criterios 
legales, tasados o predeterminados, sino que atiende a la prudencia del 
juzgador. Al otorgársele un amplio margen de discrecionalidad, han de 
seguirse criterios racionales y motivados. La reducción punitiva se 
efectúa en virtud del principio de proporcionalidad y de la gravedad del 
hecho. No son amparables las aminoraciones excesivas y arbitrarias, que 
vacían de contenido los artículos 16 y 22 del Código Penal.  

UndUndUndUndécimo.écimo.écimo.écimo. Así, en virtud de las pautas aplicadas, teniendo en cuenta 
tanto la gravedad de los hechos criminales —en cuyo caso, se valoran el 
dolo, los perjuicios personales y materiales irrogados, la falta de colaboración 
procesal con la causa penal, la no reparación del daño y la relativa culpabilidad—10 

 

7 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Recurso de 
Casación n.o 214-2018/El Santa, del ocho de noviembre de dos mil dieciocho, 
fundamento de derecho segundo.  
8 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República- Recurso 
de Casación n.o 1959-2021/Arequipa, del treinta y uno de julio de dos mil 
veintitrés, fundamento de derecho tercero.  
9 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Recurso de 
Nulidad n.o 1434-2019/Lima Norte, del veintisiete de enero de dos mil veinte, 
fundamento jurídico decimoquinto. 
10 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. 
Recurso de Nulidad n.o 2025-2018/Lima Norte, del diecinueve de marzo de dos 
mil diecinueve, considerando séptimo.  
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como el principio de proporcionalidad, concierne reducir un año y seis 
meses por cada causal de disminución de la punibilidad —esto es, tentativa 
y responsabilidad restringida por razón de la edad—.  

Esto significa que en el caso del robo agravado —en el que se cotejan dos 
causales y la pena mínima es doce años— se disminuirá la sanción a nueve 
años de pena privativa de libertad; mientras que en el supuesto de la 
violación sexual —en el que se verifica una causal y el quantum inferior es 
también doce años—, la pena se reducirá a diez años y seis meses de 
privación de la libertad. 

Después, se configuró un concurso real heterogéneo de delitos —se 
ejecutaron dos hechos punibles que configuraron dos ilícitos independientes—, por 
lo que, conforme al artículo 50 del Código Penal y la jurisprudencia 
penal11, atañe sumar las penas concretas parciales. 

La pena concreta total será, entonces, diecinueve años y seis meses de 
privación de la libertad.  

DuoDuoDuoDuodécimo.décimo.décimo.décimo. La impugnación defensiva incidió en que se desarrolle un 
nuevo esquema de determinación penal, en el que se constataron dos 
causales de disminución de la punibilidad, una aplicable a los delitos de 
robo agravado y violación sexual —responsabilidad restringida por razón de 
la edad, prevista en el artículo 22 del Código Penal— y otra vinculada al 
primer ilícito —tentativa, regulada en el artículo 16 del código sustantivo—. 
Luego, fluye un concurso real heterogéneo de delitos, según el artículo 
50 del Código Penal.  

El resultado es que se le impondrá la sanción previamente enunciada. 
Entonces, se declarará fundada la revisión de sentencia promovida, se 
dejarán sin valor las sentencias de primera y segunda instancia en 
cuanto a la pena aplicada y, fijando la sanción correspondiente, se le 
impondrá la pena respectiva. 

DecimoterceroDecimoterceroDecimoterceroDecimotercero.... Por otro lado, se advierte que WILLIAMS JEAN PIER 

CASTRO TOCTO solo posee partida de nacimiento y carece de documento 
nacional de identidad —en adelante DNI—, pese a ser mayor de dieciocho 
años.  

Por tanto, dado que es un mandato constitucional que el ejercicio de la 
ciudadanía se logre con la inscripción electoral, al cumplir la mayoría de 
edad, corresponde —en tanto derecho fundamental— no soslayar esta 
situación, actuar como jueces de la Constitución y aplicar lo dispuesto 
en el artículo 30 de la norma normarum. 

 

11 SALAS PENALES. Corte Suprema de Justicia de la República. Acuerdo Plenario 
n.o 4-2009/CJ-116, del trece de noviembre de dos mil nueve, fundamento jurídico 
séptimo.  
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Con la entrada en vigencia del Código Procesal Constitucional —Ley 
n.o 28237, del treinta y uno de mayo de dos mil cuatro– el derecho a no ser 
privado del DNI pasó a formar parte de la gama de derechos 
protegidos por el proceso de hábeas corpus, de acuerdo con el artículo 
25, numeral 10; a la vez, esta misma garantía constitucional aparece 
en el nuevo Código Procesal Constitucional —Ley n.o 31307, del 
veintiuno de julio de dos mil veintiuno—, en el artículo 33, numeral 11. 

Así, la jurisprudencia constitucional12 establece lo siguiente: 

En primer lugar, 

5. El artículo 26 de la Ley N° 26497 (Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil) establece lo siguiente: El Documento Nacional de 
Identidad (DNI) es un documento público, personal e intransferible. Constituye 
la única cédula de Identidad Personal para todos los actos civiles, comerciales, 
administrativos, judiciales, y en general, para todos aquellos casos en que, por 
mandato legal, deba ser presentado. Constituye también el único título de 
derecho al sufragio de la persona a cuyo tenor ha sido otorgado. 6. De la norma 
glosada fluye que el Documento Nacional de Identidad, dentro de nuestro 
sistema jurídico, cumple la misión de identificar de manera individual a los 
ciudadanos nacionales, además de posibilitar la realización de diversos actos 
jurídicos que inciden en su esfera privada. 7. En la sentencia recaída en el Exp. 
N° 2273-2005-PHC/TC-Lima, Caso Karen Mañuca Quiroz Cabanillas, del 
veinte de abril de dos mil seis, este Colegiado determinó que el DNI posibilita la 
identificación personal; constituye un requisito para el ejercicio de derechos 
civiles y políticos, así como para el desarrollo de actividades comerciales y de 
carácter personal. Más aún, el Tribunal Constitucional dejó abierta la 
posibilidad de que la negativa a expedirlo sea causa suficiente de vulneración de 
otros derechos fundamentales: […] 25. En efecto, en nuestro ordenamiento, el 
Documento Nacional de Identidad tiene una doble función: de un lado, permite 
que el derecho a la identidad se haga efectivo, en tanto posibilita la identificación 
precisa de su titular; y, de otro, constituye un requisito para el ejercicio de los 
derechos civiles y políticos consagrados por la Constitución vigente. Además, 
dicho documento es requerido para el desarrollo de actividades comerciales, 
trámites judiciales y otros trámites de carácter personal, de modo que su 
carencia comporta una limitación de otros derechos ciudadanos, uno de los 
cuales está referido a la libertad individual. 26. Como es fácil percibir, de la 
existencia y disposición del Documento Nacional de Identidad depende la 
eficacia del derecho a la identidad y de la multiplicidad de derechos 
fundamentales. De ahí que cuando se pone en entredicho la obtención, 
modificación o supresión de tal documento, no sólo puede verse perjudicada la 
identidad de la persona, sino también un amplio espectro de derechos, siendo 
evidente que la eventual vulneración o amenaza de vulneración podría acarrear 
un daño de mayor envergadura, como podría ocurrir en el caso de una persona 
que no pueda cobrar su pensión de subsistencia, por la cancelación intempestiva 

 

12
 SALA PRIMERA. Tribunal Constitucional. Sentencia n.o 00114-2009-PHC/TC San 

Martín, del treinta de abril de dos mil nueve, fundamentos quinto a séptimo y noveno 
a undécimo. 
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del registro de identificación y del documento de identificación que lo                      
avala […]. 

Y, en segundo lugar, 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 55º de la Norma Fundamental, 
los tratados celebrados por el Estado peruano y en vigor forman parte del 
derecho nacional. En este sentido, los tratados sobre derechos humanos 
ratificados por el Estado, por pertenecer al ordenamiento jurídico interno, son 
derecho válido, eficaz, y en consecuencia, de aplicación inmediata. En tal sentido, 
el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, si bien no se encuentra 
previsto de manera expresa en el texto de nuestra Constitución, encuentra 
acogida en el artículo 16º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos: “Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento 
de su personalidad jurídica”, así como  en el artículo 3º de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica”. Al respecto, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil (Caso Bámaca vs. Guatemala, Resolución CIDH 70, 
Fondo, fundamento 179), señaló lo siguiente: […] El citado precepto debe 
interpretarse a la luz de lo establecido por el artículo XVII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que textualmente establece: 
“Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como 
sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles 
fundamentales”. El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica implica 
la capacidad de ser titular de derechos (capacidad de goce) y de deberes; la 
violación de aquel reconocimiento supone desconocer en términos absolutos la 
posibilidad de ser titular de esos derechos y deberes […]. La expedición del 
Documento Nacional de Identidad repercute directamente en el derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, toda vez que dicho documento, tal 
como se señaló en los párrafos precedentes, permite el ejercicio de otros 
derechos fundamentales inherentes al individuo. En ese sentido se ha expresado 
la Corte Constitucional de Colombia en la sentencia recaída en el Exp. N° T-
1078-01: Por lo anterior, se considera que la conducta omisiva de la demandada 
constituye una clara amenaza a los derechos fundamentales de los actores, en 
este caso, respecto del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 
demorar en forma injustificada e irrazonable la expedición del documento de 
identidad, por ser éste el instrumento idóneo para identificarse y acceder al 
ejercicio de sus derechos civiles, así como para comparecer ante las autoridades 
en cumplimiento de un deber legal. 

DecimocuartDecimocuartDecimocuartDecimocuarto.o.o.o. De allí que WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO, pese a 
su condición de recluso, no ha perdido su derecho a tener una 
personalidad jurídica. Además, la inscripción electoral es una medida de 
contribución a su reinserción social, a fin de que se rehabilite, 
reconstruya su entorno, consiga un trabajo, etcétera. 

Nótese que este último no ha sido inhabilitado, aspecto que no puede ser 
modificado ulteriormente, en atención al principio de proscripción de 
reforma peyorativa. 
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Decimoquinto.Decimoquinto.Decimoquinto.Decimoquinto. Cobra relevancia la Resolución Secretarial n.o 21-
2018/SGEN/RENIEC, del veinte de marzo de dos mil dieciocho, que 
aprobó la Directiva n.o DI-414-GRIAS/006, “Atención Registral de 
Personas Indocumentadas en Situación de Vulnerabilidad”, primera versión, 
propuesta por la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo 
Social. En dicho documento, apartado 4.8, se define a la persona 
indocumentada como aquella que “no se encuentra inscrita en los registros 
civiles o en el Registro Único de Identificación de las Personas Naturales (RUIPN); 
o que su registro de nacimiento se encuentra mal asentado, situación que limita su 
capacidad del ejercicio de sus derechos fundamentales”. 

Con todo, WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO solo detenta el DNI de 
adolescente n.o 62958131, por lo que atañe transcribir la presente 
decisión y oficiar al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec), adjuntando copias de la presente sentencia de revisión y de la 
partida de nacimiento (fojas 159 a 161), a fin de que inscriba a CASTRO 

TOCTO en el registro electoral correspondiente para que obtenga el 
DNI pertinente, por ser un derecho fundamental. 

DECISIÓNDECISIÓNDECISIÓNDECISIÓN    

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos que integran la 
Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I.I.I.I. DECLARARON FUNDADA DECLARARON FUNDADA DECLARARON FUNDADA DECLARARON FUNDADA la demanda de revisión interpuesta 
por el encausado WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO contra la 
sentencia de vista, del veinticinco de julio de dos mil dieciocho (foja 
208), emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 
de Justicia de Sullana, en el extremo en el que confirmó la 
sentencia de primera instancia, del doce de marzo de dos mil 
dieciocho (foja 144), en cuanto le impuso veinticuatro años de pena 
privativa de libertad como autor de los delitos contra el 
patrimonio-robo agravado, en grado de tentativa, y contra la 
libertad sexual-violación sexual, en agravio de la persona 
identificada con las iniciales S. Y. C. S.; con lo demás que contiene.     

II.II.II.II. DECLARARON SIN VALOR DECLARARON SIN VALOR DECLARARON SIN VALOR DECLARARON SIN VALOR las aludidas sentencias de primera 
y segunda instancia,    en cuanto se le aplicó la pena de veinticuatro 
años de privación de la libertad y, fijando la sanción 
correspondiente, le IMPUSIERONIMPUSIERONIMPUSIERONIMPUSIERON diecinueve años y seis meses 
de privación de la libertad, que computada desde la fecha de su 
detención, el diez de junio de dos mil dieciséis (foja 180 en el cuaderno 
de debate), vencerá el nueve de diciembre de dos mil treinta y cinco.     

III.III.III.III. ORDENARONORDENARONORDENARONORDENARON que se transcriba la presente decisión y se oficie al 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), 
adjuntando copias de la presente sentencia de revisión y de la 
partida de nacimiento (fojas 159 a 161), a fin de que inscriba a 
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WILLIAMS JEAN PIER CASTRO TOCTO en el registro electoral 
correspondiente para que obtenga el DNI pertinente, por ser un 
derecho fundamental.    

IV.IV.IV.IV. DISPUSIERON DISPUSIERON DISPUSIERON DISPUSIERON que la presente sentencia se lea en audiencia 
privada, se notifique a las partes personadas en esta Sede Suprema 
y se publique en la página web del Poder Judicial. 

V.V.V.V. MANDARON MANDARON MANDARON MANDARON que se transcriba la presente ejecutoria suprema al 
Tribunal Superior de origen    y    se archive definitivamente lo 
actuado; y los devolvieron.    

Intervino el señor juez supremo Peña Farfán por licencia de la señora 
jueza suprema Carbajal Chávez. 

SS.SS.SS.SS.    

SAN MARTÍN CASTRO        

LUJÁN TÚPEZLUJÁN TÚPEZLUJÁN TÚPEZLUJÁN TÚPEZ    

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

PEÑA FARFÁN 

LT/ecb           
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SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 

VISTOS: en audiencia privada, mediante el 

sistema de videoconferencia, el recurso de casación interpuesto por la 

defensa del sentenciado Marco Antonio Manotupa Manottupa contra la 

sentencia de vista del treinta de diciembre de dos mil veinte, emitida 

por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Cuzco (foja 346 del cuaderno de debate), que confirmó la 

sentencia de primera instancia del treinta de junio de dos mil veinte (foja 

92 del cuaderno de debate), que lo condenó como coautor del delito 

contra la libertad–violación sexual de persona en incapacidad para dar 

su libre consentimiento, en agravio de la persona de iniciales G. N. A., a 

Responsabilidad restringida por la edad y 
disminución del quantum punitivo 

a. La responsabilidad restringida por la edad del sujeto 
activo se encuentra regulada en el artículo 22 del Código 
Penal. Se trata de una causal de disminución de 
punibilidad que incide en el ámbito de la culpabilidad. Se 
aplica en los casos en los que el sujeto activo, al momento 
de cometer el hecho punible, cuenta con una edad 
mayor de dieciocho y menor de veintiún años o cuando 
es mayor de sesenta y cinco años. 
b. El artículo 22 del Código Penal, en su segundo párrafo, 
exceptúa de la aplicación del beneficio de la reducción 
prudencial de la pena señalada para el hecho punible a 
aquellos que incurran en la comisión de los delitos que en 
ella se describen. Empero, estas excepciones colisionan 
con el principio de igualdad ante la ley, previsto en el 
inciso 2 del artículo 2 de la Constitución Política. 
c. En el caso concreto, se advierte que el Juzgado Penal 
Colegiado Supraprovincial, al momento de desarrollar la 
determinación de la pena, no tuvo en cuenta la 
responsabilidad restringida por la edad como causal de 
disminución de punibilidad. En este contexto, se advierte 
que los órganos jurisdiccionales de instancia vulneraron el 
precepto material, pese a que existe doctrina 
jurisprudencial al respecto, establecida por las Salas 
Penales Supremas. 
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veinte años de pena privativa de libertad y fijó en S/ 10 000 (diez mil soles) 

el monto de la reparación civil en favor de la parte agraviada, el cual 

será pagado en forma solidaria; con lo demás que al respecto contiene.  

Intervino como ponente la señora jueza suprema ALTABÁS KAJATT.  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero. Itinerario del proceso en etapa intermedia 

1.1. El representante de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santiago del distrito fiscal de Cusco, mediante 

requerimiento acusatorio, formuló acusación contra Félix Xavier 

Ccañahuire Medina y el recurrente Marco Antonio Manotupa 

Manottupa por el delito contra la libertad-violación de persona en 

incapacidad de dar su libre consentimiento —previsto en el artículo 172 

del Código Penal—, en agravio de la persona de iniciales G. N. A. 

1.2. Realizada la audiencia de control de acusación, el once de 

febrero de dos mil veinte se dictó auto de enjuiciamiento, se 

admitieron los medios de prueba ofrecidos por las partes 

procesales y se ordenó remitir los autos al Juzgado Penal Colegiado 

para el juzgamiento respectivo. 

Segundo. Itinerario del juicio oral en primera instancia 

2.1. Mediante auto de citación de juicio oral del seis de marzo de dos mil 

veinte (foja 4 del cuaderno de debate), se citó a las partes procesales a la 

audiencia de juicio oral. Instalada esta, se desarrolló en varias sesiones 

hasta arribar a la lectura del adelanto de fallo el veintinueve de junio 

de dos mil veinte, conforme consta en el acta respectiva (foja 60 del 

cuaderno de debate). Cabe acotar que la lectura integral de la 

sentencia se desarrolló el treinta de junio de dos mil veinte, tal como 
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se desprende del acta de audiencia respectiva (foja 128 del cuaderno de 

debate).  

2.2. Es así como, mediante sentencia de la aludida fecha, el Juzgado 

Penal Colegiado Supraprovincial B de la Corte Superior de Justicia de 

Cusco condenó a Félix Xavier Ccañahuire Medina y a Marco 

Antonio Manotupa Manottupa como coautores del delito de 

violación sexual de persona en incapacidad de dar su libre 

consentimiento a veinte años de pena privativa de libertad y fijó en 

S/ 10 000 (diez mil soles) el monto de la reparación civil en favor de la 

parte agraviada, el cual será pagado en forma solidaria  

2.3. Contra dicha decisión, los dos sentenciados interpusieron recurso de 

apelación. Los recursos fueron concedidos por Resolución n.o 24 del 

veintisiete de julio de dos mil veinte (foja 235 del cuaderno de debate) y se 

dispuso la alzada a la Sala Penal Superior.  

Tercero. Itinerario del proceso en instancia de apelación 

3.1. Corrido el traslado de la impugnación, la Primera Sala Penal de 

Apelaciones, mediante Resolución n.o 26 del veinte de noviembre de 

dos mil veinte (foja 280 del cuaderno de debate), convocó a audiencia de 

apelación de sentencia, la cual se llevó a cabo en varias sesiones, 

conforme a las actas respectivas; la última sesión concluyó el 

veintidos de diciembre de dos mil veinte (foja 327 del cuaderno de 

debate).   

3.2. El treinta de diciembre de dos mil veinte, se procedió a realizar la 

audiencia de lectura de sentencia de vista, según consta en el acta 

respectiva (foja 344 del cuaderno de debate), mediante la cual se decidió 

declarar infundados los recursos de apelación y, en consecuencia, 

confirmar la sentencia de primera instancia en todos sus extremos.  
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3.3. Ante dicha decisión, el recurrente Marco Antonio Manotupa 

Manottupa interpuso recurso de casación, el que fue concedido 

mediante Resolución n.° 30 del veintinueve de enero de dos mil 

veintiuno (foja 378 del cuaderno de debate), por lo que se ordenó elevar 

los actuados a la Corte Suprema. 

 

Cuarto. Trámite del recurso de casación 

4.1. El expediente fue elevado a la Sala Penal Transitoria y se corrió el 

traslado respectivo, conforme al cargo de entrega de las cedulas 

de notificación (fojas 105 del cuadernillo formado en esta Suprema Sala).  

4.2. Cabe precisar que mediante Resolución Administrativa n.° 000378-

2021-CE-PJ del dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso, entre otros, que a partir 

de la fecha la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de la 

República conozca los expedientes tramitados bajo las cláusulas del 

Código Procesal Penal; motivo por el cual los actuados fueron 

remitidos a esta Sala Suprema para su trámite respectivo. Así, por 

decreto del catorce de diciembre de dos mil veintiuno (foja 115 del 

cuadernillo formado ante este Supremo Tribunal), se procedió al 

avocamiento de la causa y se dispuso proseguir el trámite según su 

estado. 

4.3. En este contexto, instruidas las partes procesales sobre la admisión 

del recurso de casación y del avocamiento del proceso, se señaló 

como fecha para la audiencia el treinta de enero de dos mil 

veintitrés mediante decreto del cinco de enero de dos mil veintitrés 

(foja 129 del cuadernillo formado en esta sede). Instalada la audiencia, esta 

se realizó mediante el aplicativo Google Hangouts Meet, con la 

presencia de la defensa del encausado y del representante del 

Ministerio Público. Una vez culminada, se produjo la deliberación de 
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la causa en sesión secreta, en virtud de la cual, tras la votación 

respectiva, el estado de la causa es el de expedir sentencia, cuya 

lectura se efectuará en audiencia privada con las partes que asistan 

mediante el aplicativo tecnológico señalado, en concordancia con 

el artículo 431, numeral 4, del Código Procesal Penal. 

Quinto. Motivo casacional 

Conforme se estableció en el auto de calificación del recurso de 

casación, en concordancia con su parte resolutiva, se admitió el presente 

recurso de casación para analizar el caso de acuerdo con la causal 3 del 

artículo 429 del Código Procesal Penal, pues no se aplicó la reducción de 

la pena por la responsabilidad restringida. 
 

Sexto. Agravios del recurso de casación 

En el caso, el recurrente cuestionó que los órganos de instancia no 

tuvieron en cuenta la responsabilidad restringida para imponerle la 

pena por debajo del mínimo legal 

Séptimo. Hechos materia de imputación 

De acuerdo con el requerimiento acusatorio, los hechos imputados son los 

siguientes:  

A. Circunstancias precedentes 

En fecha 03 de Octubre del 2018 al promediar las 21: 00 horas, la agraviada 

de iniciales G.N.A. (20) se reunió con sus amigas Elizabeth Guzmán Leva y Luz 

Verenisse Aller Valer por inmediaciones de la Plaza Túpac Amaru del distrito de 

Wanchaq, con la finalidad de asistir al cierre de campaña del entonces 

candidato a la alcaldía de dicho distrito Willy Cuzmar, donde consumieron 

algunas bebidas alcohólicas, decidiendo luego ir a la discoteca "Hipnotic" 

que está ubicada en la calle Suecia del cercado del Cusco.  
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B. Circunstancias concomitantes 

En la discoteca "Hipnotic", la agraviada de iniciales G. N.A. (20) y sus amigas 

Elizabeth Guzmán Leva y Luz Verenisse Aller Valer, se encontraron con los 

imputados Félix Xavier Ccañahuire Medina y Marco Antonio Manotupa 

Manottupa, con quienes compartieron dos jarras de ron con coca cola hasta 

promediar la media noche, quedando inconsciente la agraviada por la 

ingesta de alcohol, circunstancia que fue aprovechada por los imputados 

para luego retirarse todos del de la referida discoteca aproximadamente a las 

00: 22: 10  horas del día 04 de octubre del 2018, con dirección a la Plaza de 

Armas del Cusco, donde los imputados hicieron subir a la agraviada a un 

vehículo, con dirección al distrito de Santiago, donde en la calle Ru1.zCaro, a 

la altura del Banco de la Nación (en el local de la Municipalidad Distrital de 

Santiago), se bajaron en un Hospedaje denominado "Samana Wasi" ubicado 

frente al inmueble N fOS-9"; donde los imputados alquilaron la habitación Q 

del segundo nivel, y al interior aprovechándose del estado de vulnerabilidad 

de la agraviada, la ultrajaron sexualmente por vía vaginal, penetrándola con 

sus miembros viriles, siendo que el imputado Félix Xavier Ccañahuire Medina 

aproximadamente a las 01:32:48 horas se retiró del hospedaje, en tanto que el 

imputado Marco Antonio Manotupa Manottupa, se retiró del local del 

hospedaje a las 05: 32: 40 horas. 

C. Circunstancias posteriores 

Posteriormente, la agraviada se despertó al promediar las 07:40 horas del día 

04 de Octubre del 2018, percatándose que estaba completamente desnuda, 

y que su ropa se encontraba en el suelo, para luego retirarse del hostal 

preguntando al nochero José Armando Cruz Tairo quien la había traído al 

lugar, quien le manifestó que fueron dos personas de sexo masculino, luego 

de ello, la agraviada en forma inmediata se constituyó a la DIPINCRI Cusco a 

sentar la denuncia correspondiente, dándose inicio a las investigaciones del 

caso.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A. Responsabilidad restringida 

Octavo. La responsabilidad restringida por la edad del sujeto activo se 

encuentra regulada en el artículo 22 del Código Penal. Se trata de una 

causal de disminución de punibilidad que incide en el ámbito de la 

culpabilidad. Se aplica en los casos en los que el sujeto activo, al 

momento de cometer el hecho punible, cuenta con una edad mayor 

de dieciocho y menor de veintiún años o cuando es mayor de sesenta y 

cinco años.  

Noveno. En su redacción primigenia, la aplicación de dicha causal era 

de alcance general. Esto es, solo bastaba con que el agente se 

encontrase en el rango de edad estipulado, sin importar el delito que 

cometiese. Sin embargo, dicha norma penal fue modificada en el 

tiempo. En efecto, mediante el artículo único de la Ley n.° 27024, 

publicada el veinticinco de diciembre mil novecientos noventa y ocho, 

el legislador incorporó un segundo párrafo con la finalidad de excluir de 

esta causal la atenuación en función del tipo de delito cometido. De 

este modo, se excluyó de sus alcances a los agentes que hubiesen 

incurrido en los delitos de violación de la libertad sexual, tráfico ilícito de 

drogas, terrorismo, terrorismo agravado, atentado contra la seguridad 

nacional y traición a la Patria, u otro delito sancionado con pena 

privativa de libertad no menor de veinticinco años o cadena perpetua.  

Décimo. A partir de la incorporación del segundo párrafo que excluye 

su aplicación a ciertos delitos, el legislador adoptó el criterio político-

criminal de ampliación de las excepciones. Así, mediante el artículo 1 

de la Ley n.° 30076, publicada el diecinueve agosto dos mil trece, el 

rango de delitos se amplió, de esta manera, se excluyó —además de los ya 

previstos— al agente integrante de una organización criminal o al que 
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haya incurrido en delito de homicidio calificado, homicidio calificado 

por la condición oficial del agente, feminicidio, violación sexual, 

secuestro, robo agravado y apología del terrorismo. Por otro lado, 

mediante la única disposición complementaria modificatoria del 

Decreto Legislativo n.° 1181, publicado el veintisiete de julio de dos mil 

quince, se modificó la aludida norma penal para excluir de la 

aplicación de la causal de disminución de punibilidad a los delitos de 

sicariato, conspiración para el delito de sicariato y ofrecimiento para el 

delito de sicariato, genocidio, desaparición forzada y tortura.  

B. Inaplicación del segundo párrafo del artículo 22 del Código Penal 

Decimoprimero. Como se puede apreciar, el citado artículo 22 del 

Código Penal, en su segundo párrafo, exceptúa de la aplicación del 

beneficio de la reducción prudencial de la pena por debajo del mínimo 

legal, señalada para el hecho punible, a aquellos que incurran en la 

comisión de los delitos que en ella se describen. Así, estas excepciones 

previstas en el segundo párrafo son selectivas y limitativas, ya que 

descartan de plano el acogimiento a dicha causal de disminución de 

punibilidad a todo aquel que haya cometido cualquiera de los delitos 

descritos en el dispositivo legal acotado. Esta selectividad colisiona con 

el principio de igualdad ante la ley, previsto en el inciso 2 del artículo 2 

de la Constitución Política del Perú, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Toda persona tiene derecho: a la igualdad ante la ley. Nadie debe ser 

discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquier otra índole”. 

Decimosegundo. Cabe precisar que el respeto de este principio está 

vinculado a la prohibición de toda forma de discriminación. Al respecto, 

las Salas Penales de la Corte Suprema han fijado una posición 

interpretativa con relación a la no admisión de excepciones a la regla 
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de atenuación de pena por responsabilidad restringida. En este sentido, 

se ha señalado que las exclusiones fijadas en el segundo párrafo del 

artículo 22 del Código Penal implican una discriminación no autorizada 

constitucionalmente. Esta postura interpretativa se ha asumido en las 

siguientes decisiones plenarias: 

   Acuerdo Plenario n.° 4-2008/CJ-116, del dieciocho de julio de dos 

mil ocho, fundamento jurídico undécimo:  

Los jueces penales […] están plenamente habilitados a pronunciarse, si así 

lo juzgan conveniente, por la inaplicación del párrafo segundo del artículo 

22° del Código Penal, si estiman que dicha norma introduce una 

discriminación –desigualdad de trato irrazonable y desproporcionada, sin 

fundamentación objetiva suficiente– que impidan un resultado jurídico 

legítimo. 

   Acuerdo Plenario n.° 4-2016/CIJ-116, del doce de junio de dos mil 

diecisiete, fundamentos jurídicos decimocuarto y decimoquinto: 

[…] la Ley incluye una discriminación no autorizada constitucionalmente 

[…] si la edad del agente está referida a su capacidad penal, no es 

razonable configurar excepciones a la regla general en función de criterios 

alejados de este elemento, como sería uno centrado en la gravedad de 

ciertos delitos. La gravedad del hecho es un factor que incide en la 

entidad, importancia, relevancia social y forma de ataque al bien jurídico 

vulnerado, mientras que la culpabilidad por el hecho incide en factores 

individuales concretos del agente, al margen del hecho cometido, que 

tiene su propio baremo de apreciación […] La disminución de la pena, 

según el presupuesto de hecho del artículo 22 del Código Penal, no tiene 

su fundamento causal y normativo en las características y gravedad del 

injusto penal, sino en la evolución vital del ser humano […]. 

   Sentencia Plenaria Casatoria n.° 1-2018/CIJ-433, del dieciocho 

de diciembre de dos mil dieciocho, fundamento jurídico 27, 

numeral 4, segundo párrafo:  
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Es claro, de otro lado, que la minoría relativa de edad del imputado es una 

causal de disminución de la punibilidad y no puede excluirse en función 

del hecho punible perpetrado […]. 

El criterio de aplicación de la responsabilidad restringida por la edad 

para cualquier delito cometido por el sujeto activo se ha ratificado 

además a través de la doctrina jurisprudencial emitida por el Tribunal 

Supremo, prevista en las Sentencias de Casación n.° 1057-2017/Cusco 

del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, n.° 1672-2017/Puno 

del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, n.° 214-2018/del Santa 

del ocho de noviembre de dos mil dieciocho y n.° 1662-2017 del 

veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, entre otras. Así, se ha 

consolidado como jurisprudencia constante la aplicación de la cláusula 

de aminoración punitiva del artículo 22, primer párrafo, del Código 

Penal para toda clase de delitos. 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

Decimotercero. En este contexto, a partir de lo descrito en el considerando 

quinto de la presente ejecutoria, se analizará el caso de acuerdo con la 

causal 3 del artículo 429 del Código Procesal Penal, relacionada con la 

aplicación de la responsabilidad restringida por la edad, conforme quedó 

establecido en el auto de calificación del recurso. 

Decimocuarto. Así, no está en discusión el juicio histórico que culminó en 

condena. Lo que es objeto de dilucidación es el extremo de la pena 

impuesta al sentenciado Marco Antonio Manotupa Manottupa por el 

delito contra la libertad en la modalidad de violación sexual de persona 

en estado de incapacidad de dar su libre consentimiento. En tal virtud, 

con relación a la causal admitida, debemos indicar que los hechos, en el 

caso bajo análisis, datan del cuatro de octubre de dos mil dieciocho. En 

dicha fecha, el aludido encausado tenía diecinueve años, dos meses y 
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veintinueve días, pues nació el cinco de julio de mil novecientos noventa y 

nueve, conforme a la data contenida en el requerimiento acusatorio (foja 1 

del cuaderno de acusación), fecha de nacimiento que además se encuentra 

inserta en la sentencia de primera instancia del treinta de junio de dos mil 

veinte (foja 64 del cuaderno de debate). Por tanto, la realidad y la 

contundencia de estos datos, plenamente favorables al recurrente, 

permiten afirmar que el encausado era menor de veintiún años y que le 

eran aplicables los alcances de la disminución de la punibilidad previstos 

en el primer párrafo del artículo 22 del Código Penal. 

Decimoquinto. Ahora bien, frente a esta circunstancia, el Juzgado Penal 

Colegiado, al momento de desarrollar la determinación de la pena en la 

sentencia del treinta de junio de dos mil veinte (foja 64 del cuaderno de 

debate), no tuvo en cuenta, de modo alguno, esta causal de disminución 

de punibilidad. En segunda instancia, el Tribunal de alzada si bien realizó 

pronunciamiento respecto al quatum punitivo, no aplicó el descuento por 

responsabilidad restringida, conforme se desprende de los fundamentos 

que componen la sentencia de vista del treinta de diciembre de dos mil 

veinte —aparatados 9.30. y 9.31. (foja 346 del cuaderno de debate)—, pues para el 

colegiado superior a los sentenciados les correspondía la pena de 

veinticinco años, en atención al artículo 177 —al haberse cometido el ilícito en 

estado de ebriedad, esto es, a más de 0.5 gr/l— ante la concurrencia de una 

agravante considerada en el segundo párrafo del artículo 170 del Código 

Penal, por ello mantuvo la pena impuesta por el a quo, al no ser posible 

una reforma en peor, empero cabe indicar que dicha agravante no fue 

postulada por el representante del Ministerio Público en su requerimiento 

de acusación.  

Decimosexto. Ahora bien, es cierto que el artículo 22, segundo párrafo, del 

Código Penal excluye los efectos de la responsabilidad restringida para los 

casos de violación sexual. Empero, esto no debe entenderse como una 
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prohibición absoluta y sin matices, conforme se ha desarrollado líneas ut 

supra, pues dicha prohibición vulnera el principio de igualdad ante la ley, 

previsto en el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. Por 

tanto, es perfectamente aplicable dicha causal de disminución de 

punibilidad para toda clase de delitos. En este contexto, al no haberse 

aplicado la referida causal pese a que se estaba obligado a incorporarlo 

en el juicio de determinación judicial de la pena al tenerse el dato cierto 

sobre la edad del recurrente, se ha vulnerado el precepto material. 

Decimoséptimo. En este contexto, no se aplicó la referida causal pese a 

que existía la obligación de incorporarla en el juicio de determinación 

judicial de la pena, al tenerse el dato cierto sobre la edad del recurrente. 

Tanto más si dichos criterios fueron establecidos por las Salas Supremas en 

los acuerdos plenarios señalados ut supra, así como en la constante 

jurisprudencia emitida por este Tribunal Supremo. En este contexto, debe 

censurarse la no aplicación del artículo 22 del Código Penal por el Tribunal 

Superior y, por tanto, estimar el recurso de casación por vulneración del 

precepto material. 

Decimoctavo. En ese sentido, los vicios jurídicos detectados no implican 

declarar la nulidad de la sentencia de vista respectiva, pues, de acuerdo 

con el artículo 153, numeral 1, del Código Procesal Penal, pueden ser 

subsanados. De este modo, al no requerirse un nuevo debate judicial, se 

emitirá una sentencia de casación sin reenvío, conforme al artículo 433, 

numeral 1, del Código Procesal Penal, por lo que debe realizarse una 

nueva determinación judicial de la pena. Así, como se ha mencionado, el 

primer párrafo del artículo 22 del Código Penal exige una disminución 

prudencial de la pena, siempre por debajo del mínimo legal, pero 

observando la proporcionalidad adecuada al caso.  
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Decimonoveno. El Ministerio Público solicitó la pena de veintidós años por 

el delito de violación sexual de persona en incapacidad de dar su libre 

consentimiento. El aludido delito —previsto en el artículo 172 del Código Penal— 

tiene una pena conminada no menor de veinte ni mayor de veintiséis 

años. La pena impuesta en contra del encausado fue de veinte años. Así, 

el quantum de lo que corresponde disminuir, en los casos en los que se 

verifique la responsabilidad restringida, no responde a criterios legales, 

tasados o predeterminados, sino que atiende a la prudencia del juzgador. 

Al otorgársele un amplio margen de discrecionalidad, deberá seguir 

criterios racionales.  

Vigésimo. En el contexto, de conformidad con los hechos acaecidos y 

probados, al no existir ninguna atenuante privilegiada o circunstancias que 

permitan la reducción de la pena, distintas a la responsabilidad restringida, 

en aplicación del aludido primer párrafo del artículo 22 del Código Penal, 

se debe realizar una rebaja por debajo del mínimo, esto es, por debajo de 

los veinte años, ello al considerar además lo preceptuado en el artículo VIII 

del Título Preliminar del Código Penal, relativo a la proporcionalidad de las 

sanciones; asimismo, se debe realizar una reducción de cinco años, según 

los criterios ya mencionados. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República:  

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación —por el 

quebrantamiento de precepto constitucional, procesal y material—

interpuesto por la defensa del sentenciado Marco Antonio 

Manotupa Manottupa contra la sentencia de vista del treinta de 

diciembre de dos mil veinte, expedida por la Segunda Sala Penal 
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de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cusco (foja 346), 

que confirmó la sentencia de primera instancia del treinta de junio 

de dos mil veinte, emitida por el Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial B del mismo distrito judicial (foja 128), que lo 

condenó como coautor del delito contra la libertad, en la 

modalidad de violación de la libertad sexual, subtipo de violación 

de persona en incapacidad de dar su libre consentimiento, en 

agravio de la persona de iniciales G. N. A., a veinte años de pena 

privativa de libertad y fijó en S/ 10 000 (diez mil soles) la reparación 

civil que el citado imputado deberá pagar en forma solidaria a 

favor de la parte agraviada. 

II. CASARON la aludida sentencia de vista, en el extremo que 

confirmó la pena privativa de libertad impuesta al recurrente 

Marco Antonio Manotupa Manottupa y, actuando en sede de 

instancia, REVOCARON la sentencia de primera instancia del treinta 

de junio de dos mil veinte, emitida por el Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial B de la Corte Superior de Justicia de Cusco, en el 

extremo que le impuso al recurrente Marco Antonio Manotupa 

Manottupa veinte años de pena privativa de libertad, y 

REFORMÁNDOLA le impusieron quince años de pena privativa de 

libertad, que serán computados desde su fecha de detención, esto 

es, el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, y vencerá el 

veintiséis de marzo de dos mil treinta y cuatro. 

III. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria sea leída en 

audiencia privada mediante el sistema de videoconferencia, que 

se notifique a las partes apersonadas ante este Supremo Tribunal y 

que se publique en la página web del Poder Judicial. 
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IV. MANDARON que, cumplidos estos trámites, se devuelvan los

actuados al órgano jurisdiccional de origen para que proceda

conforme a ley.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

CARBAJAL CHÁVEZ 

AK/lmhu
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Robo con muerte subsecuente y motivación 
especial en la determinación de la pena 

a. El robo es un delito autónomo, común, de
resultado, de daño y pluriofensivo, esto es, tiene una
estructura típica propia, puede ser cometido por
cualquier persona, implica un resultado material
producto de la acción violenta o amenazante del
agente y afecta bienes jurídicos de distinta
naturaleza al estrictamente patrimonial, como la
vida, la integridad física y la libertad. En su expresión
más gravosa, la realización del robo puede implicar
la muerte de la víctima, y es castigada en general
con la pena de cadena perpetua.
b. Aun cuando la motivación es una exigencia
común en las resoluciones judiciales, existen
supuestos de restricción sustancial de derechos
fundamentales en los que se exige una motivación
especial o reforzada. Al respecto, la motivación
especial para imponer la pena de cadena
perpetua responde al argumento a minori ad maius

–si está exigido lo menos, está exigido lo más–; si en
la ley procesal se exige motivación especial para la
restricción temporal de derechos fundamentales,
como la libertad ambulatoria, con mayor razón se la
debe exigir para la imposición de una pena
relativamente indeterminada, como la cadena
perpetua.
c. En el presente caso, es patente que, a la fecha
de la comisión del acto delictivo, el encausado
tenía la condición de responsable restringido,
situación jurídica que no fue considerada ni su
exclusión fundamentada especialmente por las
instancias de mérito al momento de dosificar la
pena; máxime si la pena impuesta fue la de
cadena perpetua. De ahí que se deba realizar la
reducción prudencial de la pena, de conformidad
con el artículo 22 del Código Penal, lo que posibilitó
que la pena intemporal se convierta en una
temporal, cuya fijación sea proporcional a los
hechos acaecidos y probados.

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, veintitrés de noviembre de dos mil veinte 

VISTOS: en audiencia pública, mediante 

el sistema de videoconferencia, el recurso de casación interpuesto por 
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la defensa del sentenciado Alex Raúl Loaiza Huallpa contra la 

sentencia de vista del treinta y uno de enero de dos mil diecinueve 

(foja 330), emitida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Cusco, en el extremo que confirmó la 

sentencia de primera instancia del nueve de octubre de dos mil 

dieciocho, que lo condenó como autor del delito contra el patrimonio-

robo agravado en la modalidad “por haber causado la muerte de la 

víctima” (sic), en agravio de quien en vida fue el menor Edwin Anthony 

Escalante Condori (de dieciséis años de edad), a cadena perpetua; revocó 

la misma sentencia en el extremo que fijó en S/ 200 000 (doscientos mil 

soles) el monto por concepto de reparación civil y reformándola lo fijó en 

S/ 500 000 (quinientos mil soles); con lo demás que al respecto contiene. 

Intervino como ponente el señor juez supremo Figueroa Navarro.

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero. Itinerario del proceso en etapa intermedia 

La Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Distrito Judicial de 

Cusco formuló acusación fiscal (foja 2 del cuaderno de debates) contra Alex 

Raúl Loaiza Huallpa como autor del delito contra el patrimonio robo 

agravado en la modalidad “por haber causado la muerte de la víctima” (sic), 

en agravio de quien en vida fue el menor Edwin Anthony Escalante 

Condori (de dieciséis años de edad), solicitó que se le imponga cadena 

perpetua y que se fije en S/ 200 000 (doscientos mil soles) el monto por 

concepto de reparación civil, que deberá pagar a favor del agraviado 

occiso. Mediante Resolución número 14, del veinticinco de enero de 

dos mil dieciocho (foja 227), se dictó auto de enjuiciamiento. 
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Segundo. Itinerario en primera instancia  

2.1. Mediante la sentencia de primera instancia (Resolución número 10) del 

nueve de octubre de dos mil dieciocho (foja 190), el Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de la Corte Superior de Justicia de 

Cusco condenó a Alex Raúl Loaiza Huallpa como autor del delito 

contra el patrimonio robo agravado en la modalidad “por haber 

causado la muerte de la víctima” (sic), en agravio de quien en vida fue 

el menor Edwin Anthony Escalante Condori (de dieciséis años de edad); 

le impuso cadena perpetua y fijó en S/ 200 000 (doscientos mil soles) el 

monto por concepto de reparación civil, que deberá pagar el 

procesado a favor de la parte agraviada.  

2.2. La parte civil interpuso recurso de apelación, en el extremo de la 

reparación civil (foja 214) contra la aludida sentencia, que se 

concedió mediante Resolución número 11, del dieciocho de 

octubre de dos mil dieciocho (foja 220), y se elevó a la Sala Penal 

Superior.  

2.3. La defensa del encausado Alex Raúl Loaiza Huallpa interpuso 

recurso de apelación (foja 223) contra la aludida sentencia, que se 

concedió mediante Resolución número 12, del dieciocho de 

octubre de dos mil dieciocho (foja 247), y se elevó a la Sala Penal 

Superior.  

Tercero. Itinerario en segunda instancia 

3.1. Llevada a cabo la audiencia de apelación de sentencia (foja 306), 

se dio cuenta de que no se admitió ningún medio de prueba para 

ser actuado. 

3.2. La Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Cusco emitió sentencia de vista (foja 330), que confirmó 

la sentencia de primera instancia (foja 190), que condenó a Alex 
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Raúl Loaiza Huallpa como autor del delito contra el patrimonio 

robo agravado en la modalidad “por haber causado la muerte de la 

víctima” (sic), en agravio de quien en vida fue el menor Edwin 

Anthony Escalante Condori (dieciséis años de edad), a cadena 

perpetua; revocó el extremo que fijó en S/ 200 000 (doscientos mil 

soles) el monto por concepto de reparación civil y reformándola lo 

fijó en S/ 500 000 (quinientos mil soles); con lo demás que al respecto 

contiene. 

3.3. Notificada la sentencia emitida por la Sala Penal Superior, la 

defensa del procesado interpuso recurso de casación (foja 372) 

contra la citada sentencia de vista. Mediante Resolución número 

22, del veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho (foja 397), se 

concedió el recurso. 

Cuarto. Trámite del recurso de casación 

4.1. Elevado el expediente a esta Sala Suprema, se corrió traslado a las 

partes y se señaló fecha para la calificación del recurso de 

casación, como se advierte del decreto del quince de noviembre 

de dos mil diecinueve (foja 89 del cuaderno de casación). Así, a través 

del auto de calificación del quince de noviembre de dos mil 

diecinueve (foja 95), se declaró bien concedido el recurso de 

casación interpuesto por la defensa técnica del procesado, solo 

por la causal 4 del artículo 429 del Código Procesal Penal. 

4.2. Instruidas las partes procesales de la admisión del recurso de 

casación, mediante decreto del cinco de octubre de dos mil 

veinte (foja 123 del cuaderno de casación), se señaló el dos de 

noviembre del mismo año como fecha para la audiencia de 

casación. 
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4.3. Llegada la fecha, la audiencia de casación se realizó a través del 

sistema de videoconferencia, con la presencia del abogado de la 

defensa, como consta en el acta de audiencia. Una vez 

culminada, se produjo la deliberación de la causa en sesión 

secreta, en virtud de la cual, tras la votación respectiva, el estado 

de la causa es expedir sentencia, en los términos que a 

continuación se consignan, y darle lectura en la audiencia 

programada el día de la fecha. 

Quinto. Motivo casacional 

Conforme se establece en el fundamento jurídico décimo del auto 

de calificación del recurso de casación y de acuerdo con su parte 

resolutiva, se admitió el recurso de casación, por la causal prevista 

en el numeral 4 (“Si la sentencia o auto ha sido expedido con falta o 

manifiesta ilogicidad de la motivación, cuando el vicio resulte de su propio 

tenor”) del artículo 429 del Código Procesal Penal. En este sentido:  

Debemos indicar que se está ante esta causal cuando exista falta de 

motivación o cuando exista manifiesta ilogicidad en la motivación. En 

cuanto a lo primero, se evidencia que el accionante cuestiona la 

pena impuesta (cadena perpetua), indicando que esta afecta el 

principio reeducativo, rehabilitador y resocializador de las penas, así 

como los derechos a la dignidad y la libertad personal. Al respecto, no 

existe motivación alguna, tanto en la sentencia de primera instancia 

como en la de vista, respecto a la aplicación de la responsabilidad 

restringida del encausado, quien a la fecha de los hechos contaba 

con dieciocho años y dos meses de edad. En efecto, se aprecia que 

existe ausencia de motivación en este extremo, en tanto no se hace 

referencia a la edad del sentenciado, al momento de cometer el 

hecho ilícito, para la fijación de la pena cuestionada por el 

accionante. En este contexto, se ha de admitir el recurso de casación 

en este extremo. 
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Sexto. Agravio expresado en el recurso de casación 

El sentenciado Alex Raúl Loaiza Huallpa, en su recurso de casación (foja 

372), alegó que la pena impuesta no es la acorde, pues la pena de 

cadena perpetua afecta tanto el fin reeducativo, rehabilitador y 

resocializador de las penas como los derechos a la dignidad y la 

libertad personal. 

Séptimo. Hechos materia de imputación 

De acuerdo con la acusación fiscal (foja 2 del cuaderno de debates) se 

atribuye a Alex Raúl Loaiza Huallpa, lo siguiente:  

7.1. Circunstancias precedentes 

7.1.1. El menor de iniciales E. A. E. C. tenía 16 años de edad, era 

estudiante del cuarto grado de secundaria en la Institución 

Educativa Particular San Gabriel y estudiaba inglés en el ICPNA, 

donde cursaba el intermedio 5; además, le gustaba practicar sus 

deportes favoritos, downhill (ascenso y descenso con bicicleta) y dirt 

jump (piruetas con la bicicleta), conocidos también como ciclismo 

urbano. Fue por estas actividades que, meses atrás (inicios del año 

2017),  conoció al acusado Alex Raúl Loaiza Huallpa, pues ambos 

acudían al parque de la urbanización Larapa para montar 

bicicleta, y se generó una amistad entre ellos. 

7.1.2. El acusado advirtió que el agraviado poseía una bicicleta 

marca Viking y suspensión marca Marcsocmi de color plomo y 

negro, valorizada en más de tres mil soles, casco blanco a rayas 

marca Sicsiwar, lentes para ciclismo, así como un celular smart 

phone táctil marca ZTE Blade A510 de color plomo, valorizado en 

más de S/ 1500 (mil quinientos soles). También advirtió que el 

agraviado tenía prendas de vestir costosas, como zapatillas marca 

Reebok, todo valorizado en un aproximado de S/ 1000 (mil soles). En 



  

                                 

- 7 - 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 CASACIÓN N.°  387-2019 
 CUSCO 

total, estos bienes ascendían a un monto aproximado de S/ 5500 

(cinco mil quinientos soles), lo cual motivó que Alex Raúl Loaiza Huallpa 

planificara y cometiera el delito contra el agraviado. 

7.1.3. Aproximadamente a las 19:00 horas del siete de abril de dos 

mil diecisiete, el señor Edwin Moisés Escalante Mendoza, padre del 

menor agraviado, retornó a su domicilio, ubicado en la 

urbanización María Angola A-16 en el distrito de San Jerónimo, y 

cenó junto a su familia. Luego, aproximadamente a las 20:17 horas, 

su menor hijo –ahora agraviado– le solicitó permiso para ir al parque 

número 01 de la urbanización Larapa, ubicado frente a la 

Institución Educativa Particular San Gabriel, ya que recibió una 

llamada del acusado y contestó: "Ya, ya, ya salgo", con la finalidad 

de practicar su deporte favorito –el ciclismo urbano–. 

7.2. Circunstancias concomitantes 

7.2.1. Ante la llamada del acusado, y obtenido el permiso de sus 

padres, el menor agraviado salió de su inmueble con su vehículo 

menor, bicicleta marca Viking color azul y blanco, con número de 

serie TF256A1SE042; casco blanco con rayas negras, marca 

Sicsiwar, y lentes para ciclismo;  salió vestido con polo negro, 

pantalón jean negro, zapatillas negras de cuero, con planta color 

blanco, marca Reebok; además, llevaba su celular táctil smart 

phone marca ZTE BLADE A510 de color plomo, con línea número 

949755087, y sus audífonos. El acusado, con la intención 

premeditada de robar sus bienes, logró que el agraviado salga de 

su domicilio para encontrarse en dicho parque, luego procedieron 

a realizar su deporte y, finalmente, el acusado le pidió al agraviado 

que fueran a otro sitio, esto es, hacia el sector arqueológico de 

Marcarupampa (Larapa), un lugar oscuro y desolado, con la 



  

                                 

- 8 - 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 CASACIÓN N.°  387-2019 
 CUSCO 

finalidad de consumar el delito de robo, para lo cual el acusado 

llevaba un cuchillo en su mochila. 

7.2.2. Es así que, en el video de las cámaras de seguridad de la 

Municipalidad de San Jerónimo, sector parque Larapa, y de la 

cámara del inmueble F-38 de la calle Circunvalación norte de la 

urbanización Larapa, se advierte que, a las 20:30 horas, el acusado 

y el agraviado transitaron por dicha zona con dirección a 

Marcarupampa. Ya en este sector subieron manejando hasta la 

segunda explanada; al ver que pasaron un par de personas, el 

acusado convenció al agraviado de subir hacia la tercera 

explanada; ya ahí, aproximadamente las 21:00 horas, el agraviado 

manipulaba su celular táctil, lo que fue aprovechado por el 

acusado, quien sacó el cuchillo de su mochila para atacar, reducir 

y victimar al agraviado, así como robar los bienes que traía consigo 

esa noche; así, lo acuchilló por el costado izquierdo, a la altura del 

estómago. En tales circunstancias, Edwin Anthony intentó 

defenderse y evitar ser víctima de la agresión y del robo de sus 

bienes, por lo que el acusado nuevamente le introdujo el cuchillo a 

la altura del pecho; no contento con ello y ante la huida 

emprendida por el agraviado, lo persiguió hasta  alcanzarlo y lo 

tumbó en el suelo; en ese momento, volvió a acuchillarlo varias 

veces a la altura del cuello y, finalmente, lo dejó sin signos de vida, 

boca arriba, conforme al informe pericial de necropsia médico-

legal, el diagnóstico de la muerte es: “Choque Hipovolémico, laceración 

vascular yugular y cardiaco-pulmonar, taponamiento cardiaco, heridas punzo 

cortantes penetrantes en cuello y tórax [sic]”. 

7.2.3. Una vez reducida la víctima, como consecuencia de la 

ejecución del robo, el encausado se apoderó ilegítimamente de 

todos los bienes que en ese momento tenía el agraviado, esto es: 
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bicicleta, casco, lentes, pantalón jean, correa negra de cuero, 

zapatillas, plantillas ortopédicas y celular táctil, que luego trasladó 

hacia su vivienda en dos momentos. Es así que, cuando el cuerpo 

ya se encontraba sin vida, el acusado le sustrajo de inmediato las 

zapatillas marca Reebok y sus plantillas ortopédicas, para luego 

trasladar el cadáver a rastras unos diez metros; no lo cargó, porque 

temía mancharse con la sangre que brotaba del cuerpo del 

cadáver, que finalmente escondió en una pequeña acequia 

cubierta de maleza, no sin antes quitarle el pantalón jean; una vez 

escondido el cadáver, tomó el pantalón y fue hacia la bicicleta, la 

cual escondió junto al casco, debajo de un árbol cercano a un 

maizal, un lugar oscuro que era propicio para esconder los bienes; 

entonces, metió en su mochila las zapatillas sustraídas, las plantillas 

ortopédicas y el pantalón, en cuyo bolsillo derecho estaba el 

celular táctil; luego se puso la mochila y el casco y, una vez 

escondidos los demás bienes sustraídos, se fue del lugar en su 

bicicleta, hacia su domicilio, en la calle Circunvalación lote 1-9 D, 

urbanización Agua Buena, en el distrito de San Sebastián, Cusco. 

En el trayecto por la vía de evitamiento, se detuvo en un grifo, 

donde advirtió que sus zapatos, su polera negra y su pantalón jean 

se habían manchado con sangre del agraviado, por lo que se lavó 

y, finalmente, llegó a su casa. 

7.2.4. Una vez en su casa, el acusado se duchó y cambió de 

ropa; inmediatamente después, decidió volver a la escena del 

crimen, en busca de los bienes que robó y ocultó, luego tomó la 

bicicleta y el casco, que sacó de la maleza,  “empujando con el casco 

en los tiros [sic]”, y volvió a su domicilio; después, aproximadamente a 

las 23:00 horas, procedió a alistar sus cosas y los bienes robados del 

agraviado, con la intención de fugarse a la localidad de Yanatile, 
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Quebrada, con todas las cosas robadas. Ya con todo en su poder, 

aproximadamente a las 04:30 horas del ocho de abril de dos mil 

diecisiete, fue al terminal de buses de Urubamba, siempre 

manejando la bicicleta robada al agraviado; luego llegó a Calca 

y, finalmente, a la avenida Benjamín Hermosa S/N del centro 

poblado de Quebrada, distrito de Yanatile, provincia de Calca, 

Cusco, donde viven sus padres, allí guardó los bienes robados 

hasta que, el diez de abril de dos mil diecisiete, fue intervenido por 

la policía. 

7.2.5. En el acto de intervención se incautó la bicicleta robada, 

luego se procedió a ingresar a su domicilio y, debajo de la cama, 

se halló un par de zapatillas de color negro de cuero volteado con 

planta blanca, marca Reebok, de propiedad del agraviado. 

7.3. Circunstancias posteriores 

7.3.1. Posteriormente, el acusado se trasladó a la ciudad de 

Cusco y se dirigió hacia su domicilio de Agua Buena, donde se 

realizó el registro domiciliario, allí se incautaron las prendas de vestir 

que el acusado usó el día de los hechos; además, se incautó un 

par de plantillas ortopédicas de propiedad del agraviado que el 

acusado venía usando. 

7.3.2. Finalmente, se tiene que el móvil fue robar los bienes del 

agraviado, para cuyo fin el acusado planificó fríamente su actuar, 

llevó a su víctima al lugar de los hechos y consiguió hasta un arma 

blanca (cuchillo); todo estaba calculado. Es así que, finalmente, 

robó todos los bienes del occiso, excepto su polo y ropa interior, es 

decir, se llevó consigo bicicleta, celular, casco, correa, llaves, 

lentes, pantalón jeans, zapatos y plantillas ortopédicas; en la 

escena del crimen solo quedaron los audífonos, por la oscuridad 

de la noche; con ello, el delito quedó agotado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A. Robo simple y agravado

Octavo. El delito de robo, en su modalidad básica, consiste en el 

apoderamiento ilegítimo de un bien mueble total o parcialmente 

ajeno, y su sustracción del lugar en que se encuentra, mediante el 

empleo de violencia sobre la persona o amenaza con un peligro 

inminente para su vida o integridad física. Es un delito autónomo, 

común, de resultado, de daño y pluriofensivo, esto es, tiene una 

estructura típica propia, puede ser cometido por cualquier persona, 

implica un resultado material producto de la acción violenta o 

amenazante del agente y afecta bienes jurídicos de distinta 

naturaleza a los estrictamente patrimoniales, como la vida, la 

integridad física y la libertad. 

Noveno. Ahora bien, aun cuando el robo simple es un delito 

autónomo –estructurado en función de los medios empleados para su comisión–, 

se construye sobre la base del apoderamiento de un bien mueble, 

sustraído del ámbito de dominio de su propietario. A su vez, al robo 

simple se le agregan circunstancias que califican aún más la 

conducta básica. Así, desde la vigencia del Código Penal de 1991, se 

prevén modalidades calificadas del robo en el artículo 1891. Sin 

embargo, la modalidad del robo agravado, calificada por el 

resultado muerte o lesión, se resolvía de acuerdo con las reglas del 

1 Artículo 189:- La pena será no menor de tres ni mayor de ocho años, si el robo se 
comete: 1. Con crueldad; 2. En casa habitada; 3. Durante la noche o en lugar 
desolado;4. A mano armada; 5. Con el concurso de dos o más personas; 6. En vehículo 
de transporte público de pasajeros que esté prestando servicios; 7. Fingiendo ser agente 
de policía, autoridad o servidor público o mostrando orden o mandamiento falso de 
autoridad. 
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concurso2. Recién en 1998, con la entrada en vigencia de los 

denominados decretos legislativos de seguridad nacional, se 

reintrodujo la modalidad agravada en tercer grado del robo –por 

muerte subsecuente de la víctima–3, cuando “[…] como consecuencia del 

hecho se produce la muerte de la víctima o se le cause lesiones graves a su 

integridad física o mental”, conminándose dicha conducta con la pena 

de cadena perpetua4. En las sucesivas reformas legislativas del 

artículo 189 se ha mantenido el mismo texto y pena conminada5. 

B. El sentido de la agravación del robo por muerte subsecuente

Décimo. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, en el Acuerdo Plenario número 3-2009/CJ-

116, señalaron como criterio hermenéutico, que el delito de robo 

agravado con muerte subsecuente: “Se configura cuando el agente como 

consecuencia de los actos propios del uso de la violencia para facilitar el 

apoderamiento o para vencer la resistencia de quien se opone al apoderamiento, le 

ocasiona o le produce la muerte”, esto es, dicha agravante tiene los 

siguientes componentes: i) el uso de violencia desmedida para la 

sustracción del bien, ii) la violencia debe ser actual e inminente al 

suceso delictivo, y iii) como consecuencia de la violencia ejercida para 

el apoderamiento del bien, se produce la muerte de la víctima. 

2 Se decía en la versión originaria del artículo 189 lo siguiente: “[…] En los casos de 
concurso con delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, la pena se aplica sin perjuicio de 
otra más grave que pudiera corresponder en cada caso”. 
3 En efecto, con la modificación del artículo 239 del Código Penal de 1924, a través del 
Decreto Legislativo 121, se estableció como circunstancia agravante del robo, lo 
siguiente: “[…] Si el agraviado falleciere a consecuencia de la agresión y si el delincuente 
hubiere podido prever este resultado, la pena será de penitenciaria no menor de doce 
años”.  
4 Decreto Legislativo número 896, del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
ocho. 
5 Así se verifica en la modificaciones verificadas en las Leyes número 27472, del cinco de 
junio de dos mil uno; número 28982, del tres de marzo de dos mil siete; número 29407, del 
dieciocho de septiembre de dos mil nueve; número 30076, del diecinueve de agosto de 
dos mil trece y número 30077, del veinte de agosto de dos mil trece. 
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Ciertamente, la atribución del resultado más gravoso al autor debe 

hacerse desde la perspectiva de la proscripción de la responsabilidad 

objetiva. En este sentido, en el plano de la tipicidad subjetiva, se sostiene 

que el agente no debe haber planeado la muerte del sujeto pasivo 

(animus necandi). Esta se debe dar como consecuencia de la violencia 

ejercida en contra de la víctima (vis in corpore), pero cuyo resultado más 

grave debe haberse producido culposamente, es decir, el agente, para 

el apoderamiento del bien, debe actuar con el ánimo de lucro (animus

lucrandi), pero en el desenvolvimiento del curso causal de la acción 

produce la muerte de la víctima. De ahí que el tipo penal agravado es 

un caso de tipificación simultánea: dolosa y culposa, pero de una 

misma conducta expresamente descrita. La ponderación del injusto –

tanto desde la acción como del resultado– genera como consecuencia 

jurídica la pena más grave del ordenamiento jurídico: la cadena 

perpetua y, con ello, su imposición debe motivarse de manera 

reforzada. 

C. Motivación especial o reforzada

Decimoprimero. La motivación de las resoluciones judiciales es la 

garantía que tienen el justiciable y los ciudadanos frente a la 

arbitrariedad judicial. El debido proceso implica que las decisiones 

judiciales estén justificadas externa e internamente, esto es, que lo que 

se decida como consecuencia del proceso esté sustentado en razones 

coherentes, objetivas y suficientes, explicitadas en la resolución. Esta 

garantía se encuentra expresamente reconocida en el numeral 5 del 

artículo 139 de la Constitución Política del Perú, según el cual, es 

principio de la función jurisdiccional: “La motivación escrita de las resoluciones 

judiciales, en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 

expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan”. 
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Queda claro, entonces, que la motivación de las resoluciones judiciales: 

a) se aplica a todos los casos en que se deciden cuestiones de fondo,

b) es un mandato dirigido a todos los jueces de las diversas instancias, c)

implica la obligatoriedad de fundamentar jurídica (fundamentos de 

derecho) y fácticamente (fundamentos de hecho) la decisión, y d) debe 

hacerse por escrito. 

Decimosegundo. Aun cuando la motivación es una exigencia general 

en las resoluciones judiciales, cabe precisar que existen supuestos en los 

que se exige una motivación especial o reforzada. Esta exigencia se 

relaciona con decisiones en las que se encuentran comprometidos 

derechos fundamentales reconocidos no solo por nuestro ordenamiento 

jurídico, sino por los instrumentos convencionales de los que nuestro país 

es parte. En este tipo de casos, se ha de exigir, en las decisiones 

adoptadas por los jueces, una motivación reforzada o especial. La 

razón estriba en que la limitación a un derecho fundamental debe 

explicarse con mayor detalle6. 

Decimotercero. La motivación reforzada, además, implica que el 

sustento debe ser suficiente en cuanto a la acreditación de las 

circunstancias de hecho y de derecho. A su vez, debe ser razonada, 

con el fin de justificar la decisión que se adopte en torno a la limitación 

de un derecho fundamental. Aun cuando no se prescriba 

expresamente la necesidad de la motivación reforzada o especial, para 

la imposición de la pena de cadena perpetua, también debe 

entenderse que cae dentro de los alcances de esta exigencia, pues se 

trata de la pena más grave del ordenamiento jurídico. Así, es de 

6 De acuerdo con el Código Procesal Penal, se requiere motivación especial en los casos 
de admisión de medios de prueba (artículo. 155); las decisiones en que se impongan 
medidas de coerción procesal (artículo 254) y, en particular, en la imposición de una 
prisión  preventiva (artículo 271). 
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aplicación el argumento a minori ad maius –si está exigido lo menos, está 

exigido lo más–; si en la ley procesal se exige motivación especial para la 

restricción temporal de derechos fundamentales, como la libertad 

ambulatoria, con mayor razón se debe exigir para la imposición de una 

pena relativamente indeterminada7, como la cadena perpetua8.  

D. Cadena perpetua y determinación judicial de la pena

Decimocuarto. De acuerdo con el artículo IX del Título Preliminar del 

Código Penal, la pena tiene una función preventiva, protectora y 

resocializadora. Esta última función, sin embargo, tiene mayor 

predicamento, al sustentarse en su reconocimiento convencional y 

constitucional como objetivo esencial de la pena, en particular de la 

privativa de libertad. La pena de cadena perpetua solo es compatible 

con esta función siempre que sea redimible, mediante la revisión 

temporal y los beneficios penitenciarios. Tampoco es ajena a su 

naturaleza intemporal, la eventual aplicación de circunstancias 

atenuantes privilegiadas, que autoricen una disminución de la 

punibilidad o bonificación procesal por conclusión anticipada del 

proceso. Cabe precisar que, en este tipo de casos, no corresponde 

aplicar las circunstancias genéricas de atenuación o de agravación 

previstas en el artículo 46 del Código Penal, pues su carácter 

relativamente tasado impide la fijación de un marco punitivo mínimo y 

máximo legal. 

7 Lo relativo de su intemporalidad responde a que, desde una perspectiva de prevención 
especial positiva, hasta la pena de cadena perpetua es temporal –lebenslänglich ist 

auch zeitlich–, mediante la revisión a los 30 o 35 años, según el caso. Esta postura es 
acorde con el artículo  5.6 de la Convención Americana de Derechos Humanos y el 
artículo 139.22  de la Constitución Política. 
8 Su imposición está dotada de mayores garantías, como cuando se exige unanimidad 
(artículo 392.4 del Código Procesal Penal). 
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E. La responsabilidad restringida

Decimoquinto. La responsabilidad restringida por la edad del sujeto 

activo está regulada dentro del artículo 22 del Código Penal. Se trata 

de una circunstancia atenuante cualificada que incide en el ámbito de 

la culpabilidad. Se aplica en los casos en que el sujeto activo, al 

momento de cometer el hecho punible, cuenta con una edad mayor 

de dieciocho y menor de veintiún años o mayor de sesenta y cinco 

años. En la medida en que es un factor de atenuación vinculado a la 

capacidad de culpabilidad, cuya disminución se sustenta en un menor 

reproche jurídico, su aplicación era general. Sin embargo, en el año 

1998, el legislador incorporó un segundo párrafo en la aludida norma, 

con la finalidad de excluir de esta causal la atenuación en función del 

tipo de delito cometido. De este modo, se excluyó de sus alcances a los 

agentes que hayan incurrido en los delitos de violación sexual y tráfico 

ilícito de drogas, entre otros9. A partir de la incorporación del segundo 

párrafo que excluye su aplicación, el legislador adoptó el criterio 

político-criminal de ampliación de las excepciones10. 

9 Artículo modificado por el artículo único de la Ley número 27024, publicada el 
veinticinco diciembre mil novecientos noventa y ocho, que señala:  
“Podrá reducirse prudencialmente la pena señalada para el hecho punible cometido 
cuando el agente tenga más de dieciocho y menos de veintiún años, o más de sesenta 
y cinco años, al momento de realizar la infracción. 
Está excluido el agente que haya incurrido en delito de violación de la libertad sexual, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, terrorismo agravado, atentado contra la seguridad 
nacional y traición a la Patria u otro delito sancionado con pena privativa de libertad no 
menor de veinticinco años o cadena perpetua”.  
10 Así véase el artículo 1 de la Ley número 30076, publicada el diecinueve de agosto de 
dos mil trece, en cuyo texto se señala lo siguiente:  
“Está excluido el agente integrante de una organización criminal o que haya incurrido en 
delito de violación de la libertad sexual, homicidio calificado, homicidio calificado por la 
condición oficial del agente, feminicidio, extorsión, secuestro, robo agravado, tráfico 
ilícito de drogas, terrorismo, terrorismo agravado, apología, atentado contra la seguridad 
nacional, traición a la Patria u otro delito sancionado con pena privativa de libertad no 
menor de veinticinco años o cadena perpetua”.  
También véase la Única Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Legislativo número 1181, publicado el veintisiete de julio de dos mil quince: 
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F. Criterio jurisprudencial frente a las excepciones del artículo 22

Decimosexto. Al respecto, la Suprema Corte fijó una posición 

interpretativa con relación a la no admisión de excepciones a la 

regla de atenuación de la responsabilidad restringida. En este sentido, 

señaló que las exclusiones fijadas en el segundo párrafo del artículo 

22 del Código Penal implican una discriminación no autorizada 

constitucionalmente. Esta postura interpretativa se ha asumido en las 

siguientes decisiones plenarias: 

16.1. El Acuerdo Plenario número 4-2016/CIJ-116, del doce de junio de 

dos mil diecisiete, en el que se estableció como doctrina legal la 

imposibilidad de exclusión señalada en el segundo párrafo del 

artículo 22. 

16.2. La Sentencia Plenaria número 1-2018/CIJ-433, en la que se 

consolida el criterio jurisprudencial de la imposibilidad de aplicar 

la exclusión de la atenuación por responsabilidad restringida, en 

función del tipo de delito cometido, por advertirse la afectación 

al derecho a la igualdad11. 

“Está excluido el agente integrante de una organización criminal o que haya incurrido en 
delito de violación de la libertad sexual, homicidio calificado, homicidio calificado por la 
condición oficial del agente, feminicidio, sicariato, conspiración para el delito de sicariato 
y ofrecimiento para el delito de sicariato, extorsión, secuestro, robo agravado, tráfico 
ilícito de drogas, terrorismo, terrorismo agravado, apología, genocidio, desaparición 
forzada, tortura, atentado contra la seguridad nacional, traición a la Patria u otro delito 
sancionado con pena privativa de libertad no menor de veinticinco años o cadena 
perpetua”. 
11 Fundamento 27, cuarto párrafo: “Es claro, de otro lado, que la minoría relativa de edad 
del imputado es una causal de disminución de la punibilidad y no puede excluirse en 
función del hecho punible perpetrado –el Acuerdo Plenario número 4-2006/ CJ-116, 
publicado el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, así lo contempló; y, ha sido 
ratificado, entre otras, por la sentencia casatoria 1672-2017/Puno, de dieciocho de 
octubre del año en curso, y la sentencia casatoria 214-2017/El Santa, de ocho de 
noviembre del presente año–, pero las características individuales de la víctima no 
autorizan, en sí mismas y por lo anteriormente expuesto, a una imperativa respuesta 
punitiva menos intensa“. 
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Esta misma línea hermenéutica se ha seguido en las Sentencias de 

Casación número 1057-2017/Cusco, del veintisiete de septiembre de 

dos mil dieciocho; número 1672-2017/Puno, del dieciocho de octubre 

de dos mil dieciocho; número 214-2018/del Santa, del ocho de 

noviembre de dos mil dieciocho; número 1662-2017/Lambayeque, del 

veintiuno de marzo de dos mil diecinueve; número 352-

2018/Lambayeque, del trece de junio de dos mil diecinueve, y número 

321-2018/Cusco, del diecinueve de junio de dos mil diecinueve.  

G. Exclusión no autorizada constitucionalmente de circunstancia de

atenuación por responsabilidad restringida 

Decimoséptimo. El criterio valorativo asumido en la doctrina 

consolidada por la Corte Suprema es la prevalencia del principio 

constitucional de igualdad ante la ley12, frente al criterio de gravedad 

abstracta por el tipo de delito cometido. El respeto de este principio 

está vinculado a la prohibición de toda forma de discriminación. El 

ámbito constitucional de la prohibición de discriminación es abierto, 

implica toda forma de discriminación cualquiera sea su índole13. Esta 

limitación no está definida en la Constitución, ni en su forma directa o 

indirecta14. En su forma directa ha sido definida como: “La diferencia de 

trato de las personas en situaciones análogas básicamente similares y basadas en una 

12 Consagrado en la Constitución, con el siguiente texto: “Artículo 2°: toda persona tiene 
derecho: […] 2. A la igualdad ante la ley. Nadie puede ser discriminado por motivo de 
origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, situación económica o de cualquiera otra 
índole”. 

13 Se ha asumido la cláusula general de prohibición en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, que se refiere al goce de derechos y libertades, sin distinción basada en 
cualquier situación. Cfr. TIDH, caso Savez crkava “Riječ života” y otros vs. Croatia 2010, § 
103; (http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-102173). 

14 Se ha definido la discriminación indirecta para describir los efectos perjudiciales de la 
desproporción de una política o medida general que, a pesar de estar sustentada en 
términos neutrales, tiene un efecto discriminatorio particular en un grupo determinado. 
Cfr. D.H. y otros vs República Checa. 
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-83256%22]} 
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característica identificable o estatus”15. Para efectos de su determinación, el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha establecido un test de 

discriminación16. Ahora bien, los criterios de determinación de la 

culpabilidad son personales y están relacionados, entre otros factores, 

con el menor juicio de reproche que merece el autor o partícipe de un 

delito que es aún joven adulto o ya es un adulto mayor. El efecto de 

atenuación por razón de la edad es aplicable a cualquier persona 

ubicada en este grupo etario, considerando que el aún incompleto 

desarrollo o la disminución de la capacidad de culpabilidad, se verifica 

en función de las condiciones personales del sujeto, y no de acuerdo 

con la gravedad general del injusto cometido. Por ende, una diferencia 

legal de trato por razón del delito, atendiendo a consideraciones de 

prevención general, deviene en discriminatoria.  

Decimoctavo. Por consiguiente, las exclusiones fijadas en el artículo 22 

del Código Penal implican una discriminación no autorizada 

constitucionalmente, pues está sustentada en la gravedad del hecho 

–factor que incide en consideraciones abstractas–, mientras que la

culpabilidad por el hecho incide en factores individuales concretos 

del agente, al margen del hecho cometido; el supuesto fáctico del 

artículo 22 del Código Penal no tiene su fundamento causal y 

15 Tribunal Europeo de Derechos Humanos: (Biao v. Denmark). 
http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-163115 

16 El método de determinación de una situación discriminatoria es el siguiente: 1. ¿Ha 
habido una diferencia de trato de las personas en situaciones análogas o 
relevantemente similares? 2. Si es así, ¿dicha diferencia –o ausencia de diferencia– se 
encuentra objetivamente justificada? En  particular, a. ¿Esta diferencia persigue un 
objetivo legítimo? b. ¿Los medios empleados son razonablemente proporcionales para 
el objetivo perseguido? Cfr. al respecto los casos: Molla Sali vs. Grecia 2018 - § 135 
(http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-188985); Fabris vs. Francia, 2013, § 56 
(https://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-116716); D.H. y otros vs. República Checa, 2007, § 
175 (http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-83256); Hoogendijk vs. Países Bajos, 2005 
(http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-68064). 
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normativo en las características y gravedad del injusto penal, sino en 

la evolución vital del ser humano. Por otro lado, la responsabilidad 

restringida resulta aplicable solo con la mera constatación de la edad 

del imputado –entre 18 y menos de 21 años de edad o más de 65 años–, al 

tiempo de la comisión del hecho punible, por lo que califica como un 

factor de atenuación privilegiada en la determinación de la pena, y 

no es necesaria la constatación con pericia específica del grado de 

inmadurez del procesado. 

Decimonoveno. Así las cosas, corresponde determinar el quantum de la 

rebaja de la pena por la concurrencia de la circunstancia de 

atenuación. Al respecto, la reducción de la pena debe realizarse en 

atención al mínimo legal de la pena abstracta fijada para el delito de 

que se trate. Sin embargo, dicha disminución debe ser prudencial. Para 

ello, se tiene que recurrir ineludiblemente a la aplicación del principio de 

proporcionalidad de la pena, conforme al artículo VIII del Título 

Preliminar del Código Penal, lo que implica que la pena disminuida que 

se imponga no sea irrazonable y que se consideren las circunstancias 

del caso.  

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

Vigésimo. La casación ordinaria interpuesta por el encausado fue bien 

concedida por vulneración del inciso 4 del artículo 429 del Código 

Procesal Penal, ligado a la falta de motivación en relación con la pena 

impuesta (cadena perpetua). El encausado gozaría de responsabilidad 

restringida y no se habría tomado en cuenta su edad para la 

verificación respectiva al momento de fundamentar el quantum 

punitivo. En ese sentido, corresponde evaluar si la sentencia de vista del 

treinta y uno de enero de dos mil diecinueve (foja 330), recurrida en 
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casación, vulnera el precepto legal aludido. Adicionalmente, al tratarse 

de una pena gravosa, verificaremos también si el Juzgado Colegiado 

justificó reforzadamente la pena impuesta. 

Vigesimoprimero. Así, en el presente proceso, los órganos de instancia 

llegaron a condenar al accionante como autor del delito contra el 

patrimonio-robo agravado con muerte subsecuente, previsto en el 

último párrafo del artículo 189 del Código Penal y le impusieron la pena 

de cadena perpetua. El sustento del Juzgado Colegiado, en cuanto a 

la pena, fue el siguiente: 

13.1. A estos efectos se toma en cuenta que se ha previsto una [pena] 

tasada de cadena perpetua para el delito cometido, lo que imposibilita su 

determinación por tercios. 

13.2. Estando a las condiciones personales del acusado, al no haber sufrido 

de ninguna carencia social, estando a la naturaleza, por demás execrable 

del hecho, pues se ejerció violencia excesiva en contra de un menor de 

edad, (con fines meramente patrimoniales y que distan de actos de 

necesidad en el encausado) y a su personalidad disocial y capacidad de 

responder por sus actos, conforme la perito Betsabé Manchego Llerena 

sostuvo que es así, y no verificándose ninguna atenunante privilegiada 

aplicada al caso, y permitida por ley, hacen que lo que corresponde sea la 

imposición de esa pena legal, por lo que existiendo unanimidad en los 

miembros del Colegiado al respecto, se impondrá la misma al acusado, al 

resultar proporcional a su responsabilidad penal [sic].  

Como se aprecia, el Juzgado de primera instancia en modo alguno 

verificó si en el caso concreto concurría alguna causal de disminución 

de punibilidad, en especial la responsabilidad restringida por la edad 

del agente. Solo atinó a señalar que, en el caso concreto, no se 

verificaba “atenuante privilegiada”, sin mayor sustento. 

Vigesimosegundo. La Sala Penal Superior, por su lado, llegó a sostener, 

básicamente, lo siguiente: 
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En el caso de autos, se ha logrado probar de forma fehaciente la comisión 

del hecho delictivo denunciado, así como la responsabilidad penal del 

imputado sobre hechos imputados. Es así que al lograrse determinar y 

acreditar las circunstancias específicas bajo las que se perpetró el hecho 

delictivo; advertimos la crueldad con la que el imputado se desenvolvió, así 

como la falta de arrepentimiento que demuestra el que haya hecho 

afirmaciones que perjudicaban gravemente el honor del agraviado; todo 

ello a fin de justificar su excecrable actuar. Espor ello que este Superior 

Tribunal considera que la pena concreta impuesta por el A Quo es 

razonable y proporcional a lo actuado en proceso [sic]. 

Como puede apreciarse, en la sentencia de vista se hacen 

apreciaciones que no inciden directamente en la ponderación 

concreta de la pena, en función de las circunstancias del caso. Por el 

contrario, se emiten juicios de valor sobre cuestiones accesorias, como 

“la falta de arrepentimiento” del sentenciado. Seguidamente, se hizo 

mención a la pena de cadena perpetua y a la posibilidad de que esta 

sea revisada a los treinta y cinco años. Luego se citaron algunos criterios 

expuestos por el Tribunal Constitucional en el Expediente número 003-

2005-PI/TC en relación con la constitucionalidad de la pena de cadena 

perpetua, para finalizar con lo siguiente: “En ese entender, debemos precisar 

que si la cadena perpetua no deviene en inconstitucional, no hay mayor razón para no 

aplicarla cuando se considere estrictamente necesario, como en el presente caso” 

(sic). En la decisión cuestionada se dice que no hay mayor razón para 

no aplicar la cadena perpetua; no obstante, no se explica si la 

presencia de una circunstancia atenuante cualificada, como la 

responsabilidad restringida por la edad del imputado, califica o no 

califica dentro de esta ponderación ni se dice si la aplicación de este 

supuesto es estrictamente necesaria. 

Vigesimotercero. Como se puede apreciar, la Sala Superior no hizo 

mención a la concurrencia de alguna causal de disminución de 
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punibilidad. De ahí que es posible afirmar que los órganos de instancia 

no justificaron de modo especial y suficiente la pena impuesta en el 

presente caso. No hay duda de que, por principio de legalidad, la pena 

prevista en el último párrafo del artículo 189 de Código Penal es de 

cadena perpetua; sin embargo, como se ha señalado en la sentencia 

(considerando decimocuarto), el carácter intemporal de este tipo de pena 

no es ajeno a una eventual aplicación de circunstancias atenuantes 

privilegiadas o de alguna causal de disminución de punibilidad o de la 

reducción de la pena por bonificación procesal por conclusión 

anticipada del proceso. 

Vigesimocuarto. Para la determinación judicial de la pena, en caso de 

que la sanción estipulada en el tipo sea de cadena perpetua, el 

juzgador debe verificar estas posibilidades. No debe aplicarla de 

manera automática, máxime si este tipo de pena –por su carácter 

relativamente indeterminado– tiene una incidencia sustancial en la libertad 

ambulatoria del sentenciado.  

Vigesimoquinto. En el caso concreto, de acuerdo con la ficha de 

Reniec perteneciente al encausado Loaiza Huallpa (foja 211 del cuaderno 

de debate), se evidencia que este nació el once de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve. Por tanto, a la fecha de los hechos (siete 

de abril de dos mil diecisiete), su edad era de dieciocho años, un mes y 

veintiséis días, esto es, se trata de una persona que lindaba con la 

incapacidad penal –por minoría de edad–, evidente factor de atenuación 

vinculado, como se ha mencionado, a la capacidad de culpabilidad, 

cuya disminución se sustenta en un menor reproche punitivo. 

Vigesimosexto. Es patente, entonces, que el encausado, a la fecha de 

la comisión del acto delictivo, tenía la condición de responsable 
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restringido, situación jurídica que no fue considerada por las instancias 

de mérito al momento de dosificar la pena impuesta. De ahí que se 

deba realizar la reducción prudencial de la pena, conforme al artículo 

22 del Código Penal, lo que posibilita que la pena intemporal se 

convierta en una temporal y que su fijación sea proporcional a los 

hechos acaecidos y probados.  

Vigesimoséptimo. Cabe precisar que no se debe dejar de lado que, en 

el caso concreto, la víctima era un menor de edad y que se truncó su 

proyecto de vida, que el encausado planificó el robo e hizo uso del 

engaño para apoderarse de los bienes y que ejecutó una violencia 

desmedida que ocasionó la muerte del menor de manera injustificada. 

No escatimó en acuchillarlo, pese a que opuso resistencia al robo. Los 

hechos son graves. La reducción prudencial de la pena intemporal, 

entonces, sería de treinta y cinco años de privación de libertad. 

Consecuentemente, al evidenciarse la existencia de falta de 

motivación, debe estimarse el recurso de casación planteado.   

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República: 

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la

defensa técnica del sentenciado Alex Raúl Loaiza Huallpa contra

la sentencia de vista del treinta y uno de enero de dos mil

diecinueve (foja 330), emitida por la Segunda Sala Penal de

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que

confirmó la sentencia de primera instancia, en el extremo que le

impuso la pena de cadena perpetua como autor del delito contra
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el patrimonio-robo agravado en la modalidad “por haber causado 

la muerte de la víctima” (sic), en agravio de quien en vida fue el 

menor Edwin Anthony Escalante Condori (dieciséis años de edad). En 

consecuencia, CASARON la referida sentencia de vista, en el 

extremo apartado de la pena impuesta. 

II. ACTUANDO EN SEDE DE INSTANCIA REVOCARON la sentencia

apelada del nueve de octubre de dos mil dieciocho (foja 190), en el

extremo que impuso al encausado Alex Raúl Loaiza Huallpa la

pena de cadena perpetua, y REFORMÁNDOLA le impusieron treinta

y cinco años de pena privativa de libertad, que computados

desde la fecha de su detención, esto es, el once de abril de dos mil

diecisiete, vencerá el diez de abril de dos mil cincuenta y dos.

III. DISPUSIERON que la presente sentencia se lea en audiencia

pública y, acto seguido, se notifique a las partes personadas en

esta Sede Suprema, se publique en la página web del Poder

Judicial y luego se archive el cuadernillo.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

FN/ekra 



7ítt.ia Fes¡xrsaljlidad restrirtjda 
Si.ni/la 1. Sobre la exención incomplera de minoridad relativa de edad, que se erige 
en una causal de disminución de punibilidad es una causa externa al delito-. este 
Supremo Tribunal ya se pronunció amplia y justificadamente en el Acuerdo 
Plenario 4-2016/CIJ-116. de doce de junio de dos mil diecisiete, publicado en el 
diario oficial '"El Peruano" de diecisiete de octubre de dos mil diecis1e1e. Por la 
naturaleza de esta causal. que incide en la culpabilidad 
propiamente en el la impu1abilidad-. no puede justíficarse una exclusión en 

función a la antijuddicidad del hecho; luego, no es de aceptarse esta excepción. en 
virtud al princ1pio--dcrecho de igualdad. por lo que es pertinente aplicar el 
precepto en toda su dimensión. No consta ninguna razón adicional para \ariar esta 
doctrina legal. 2. El articulo 22 del Código Penal exige una disminución pmdenc1al 
de la pena. siempre por debajo del mínimo legal pero obser\'ando la 
proporc10nalidad adecuada al caso. Es de aphcacion el articulo VIII del Titulo 
Prdiminar <ld Código P.::nal. 3. Estando JI número <le 111ten inientes en d h.::cho. al 
que el ddilo quedó en grado de tent,lli,a no hubo posibilidad e.le disminución de 
la cosa suslraída-. que lambién es una causal de disminución de punibihdad 
conforme al articulo 16 del Código Penal -no fue matena de in,·ocación expresa 
pero es de rigor aplicarla por imperio del artículo 397, numeral l. ultima oración. 
del Código Procesal Penal . y que carece de antecedentes. la pena concreta debe 
ser de siete años de privación de libertad. 

-SENTENCIA DE CASACIÓN-

VISTOS; en audiencia pública: el recurso de casación por 

MARLON VILCA JANAMPA contra sentencia de vista de fojas doscientos setenta, 
de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, en cuanto revocando la sentencia 
de primera instancia de fojas ciento setenta y cuatro, de nueve de noviembre de 
dos mil dieciocho, le impuso, como coautor del delito de robo con agravantes en 
agravio de Alexander Juan Palacios Vílchez, doce años de pena privativa de 
libertad, y fijó en tres mil ochocientos soles el monto por concepto de reparación 
civil; con todo lo demás que al respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO. Que el señor Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Mixta de 
Palpa por requerimiento de fojas una formuló acusación contra ERICK MARLON 
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Alcances normativos de la responsabilidad 
restringida por la edad del autor o partícipe 

a. En el artículo 22 se establece una circunstancia 
atenuante cualificada que incide en el ámbito de 
la culpabilidad. Se aplica en los casos en que el 
agente, al momento de cometer el hecho 
punible, cuenta con una edad mayor de 
dieciocho y menor de veintiún años o mayor de 
sesenta y cinco años.  
b. El efecto de atenuación por razón de la edad 
es aplicable a cualquier persona ubicada en este 
grupo etario, considerando que el aún 
incompleto desarrollo o la disminución de la 
capacidad de culpabilidad, se verifica en función 
de las condiciones personales del sujeto, y no de 
acuerdo a la gravedad general del injusto 
cometido. Por ende, una diferencia legal de trato 
por razón del delito, atendiendo a 
consideraciones de prevención general, deviene 
en discriminatoria. 
c. En este supuesto normativo, la reducción de la 
pena debe realizarse por debajo del mínimo legal 
de la pena abstracta fijada para el delito de que 
se trate. Dicha disminución debe ser prudencial. 
Para ello, se tiene que recurrir ineludiblemente a 
la aplicación del principio de proporcionalidad 
de la pena, conforme al artículo VIII del Título 
Preliminar del Código Penal, lo que implica que la 
pena disminuida a imponer no sea irrazonable, 
considerando las circunstancias del caso.  

 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, dieciséis de noviembre de dos mil veinte 

 VISTOS: en audiencia privada, mediante 

el sistema de videoconferencia, el recurso de casación interpuesto por 

la defensa técnica del sentenciado Andrés Ñaupa Tinoco contra la 

sentencia de vista del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho 

(foja 171), emitida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Ayacucho, que confirmó la sentencia de 

primera instancia del dos de agosto de dos mil dieciocho, que lo 

condenó como autor del delito contra la libertad-violación sexual, en 



 

 

  

                                                               

 

 
- 2 - 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

  SALA PENAL PERMANENTE 
  CASACIÓN N.° 291-2019 
  AYACUCHO 

agravio de la persona identificada con las iniciales N. A. R. O., a veinte 

años de pena privativa de libertad y fijó en S/ 10 000 (diez mil soles) el 

monto por concepto de la reparación civil; con lo demás que al 

respecto contiene. 

Intervino como ponente el señor juez supremo Figueroa Navarro.  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

I. Itinerario del proceso de primera instancia 

Primero. Mediante requerimiento de acusación fiscal, del dos de mayo 

de dos mil dieciocho, el Ministerio Público formuló acusación contra 

Andrés Ñaupa Tinoco por la comisión del delito contra la libertad, 

violación de la libertad sexual-violación sexual, en agravio de N. A. R. 

O., y solicitó la pena de veinte años de pena privativa de libertad, con 

lo demás que al respecto contiene. 

Segundo. Por medio de la sentencia contenida en la Resolución 

número 5, del dos de agosto de dos mil dieciocho (foja 104), se 

condenó a Andrés Ñaupa Tinoco como autor del delito contra la 

libertad-violación sexual, en agravio de la persona identificada con las 

iniciales N. A. R. O., a veinte años de pena privativa de libertad y S/ 10 

000 (diez mil soles) por concepto de reparación civil; con lo demás que al 

respecto contiene. 

II. Itinerario del proceso de segunda Instancia  

Tercero. La defensa técnica del sentenciado Andrés Ñaupa Tinoco, a 

efectos de alcanzar la revocatoria de la sentencia y su consecuente 

absolución, interpuso recurso de apelación contra dicha resolución 

judicial; la defensa del aludido sentenciado argumentó la presencia 

de defectos en la valoración de los medios de prueba actuados en el 
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proceso (incorrecta valoración de algunos medios de prueba y ausencia de 

valoración de la prueba). 

Cuarto. La Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Ayacucho, el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, 

emitió la sentencia de vista (foja 171), que confirmó en todos sus 

extremos la sentencia de primera instancia del dos de agosto de dos 

mil dieciocho, que condenó a Andrés Ñaupa Tinoco como autor del 

delito contra la libertad-violación sexual, en agravio de N. A. R. O., a 

veinte años de pena privativa de libertad y fijó en S/ 10 000 (diez mil soles) 

el monto por concepto de reparación civil. 

Quinto. La Sala de Apelaciones notificó la sentencia de vista del 

veintidós de noviembre de dos mil dieciocho; la defensa técnica del 

sentenciado Andrés Ñaupa Tinoco interpuso recurso de casación 

contra esa sentencia el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho 

(foja 193), recurso que la referida Sala Penal de Apelaciones concedió 

por resolución del catorce de enero de dos mil diecinueve (foja 205). 

III. Trámite del recurso de casación 

Sexto. El expediente fue elevado al Tribunal Supremo, mediante 

decreto del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve (foja 57 del 

cuaderno de casación), y se dispuso correr traslado a las partes 

procesales, sin perjuicio de oficiar al órgano jurisdiccional 

correspondiente para que adjunte copia certificada del requerimiento 

de acusación. Culminada esta etapa, se señaló fecha para la 

calificación del recurso impugnatorio. Es así que, mediante auto de 

calificación del veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve (foja 79 

del cuaderno de casación), se declaró inadmisible el recurso respecto a las 

causales 1 y 5 del Código Procesal Penal y se declaró bien concedido 



 

 

  

                                                               

 

 
- 4 - 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

  SALA PENAL PERMANENTE 
  CASACIÓN N.° 291-2019 
  AYACUCHO 

el recurso de casación por la causal prevista en el numeral 3 del 

artículo 429 del Código Procesal Penal. 

Séptimo. Instruidas las partes procesales de la admisión del recurso de 

casación, conforme al cargo de entrega de las cédulas de 

notificación correspondientes, mediante resolución del veinticinco de 

septiembre de dos mil veinte (foja 90 del cuaderno de casación), se señaló 

el veintiocho de octubre de dos mil veinte como fecha para la 

audiencia de casación, que se realizó mediante el aplicativo Google 

Hangouts Meet, con la presencia de la defensa técnica del recurrente 

Ñaupa Tinoco. Una vez culminada, se produjo la deliberación de la 

causa en sesión secreta, en virtud de la cual, tras la votación 

respectiva, el estado de la causa es el de expedir sentencia, cuya 

lectura se fijó para el dieciséis de noviembre del dos mil veinte, con las 

partes que asistan, en concordancia con el artículo 431, numeral 4, del 

Código Procesal Penal. 

IV. Motivo casacional 

Octavo. Conforme está establecido en el fundamento noveno del 

auto de calificación del recurso de casación del veintisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve (foja 79 del cuaderno de casación), en 

concordancia con su parte resolutiva, se declaró bien concedido el 

recurso de casación, por la causal prevista en el numeral 3 del artículo 

429 del Código Procesal Penal, que posibilita la admisión del recurso 

cuando la resolución recurrida, sentencia o auto importa una indebida 

aplicación, una errónea interpretación o una falta de aplicación de la 

ley penal o de otras normas jurídicas necesarias para su aplicación. 

V. Fundamentos del recurso de casación 

Noveno. El recurrente Ñaupa Tinoco fundamentó el recurso de 

casación (foja 193) y vinculó sus agravios a las causales 1 y 5 del artículo 
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429 del Código Procesal Penal; dichos agravios se limitan a cuestionar 

la actividad de valoración probatoria y por tanto se declararon 

inadmisibles las causales invocadas; sin embargo, las instancias de 

mérito no aplicaron el criterio de atenuación por responsabilidad 

restringida previsto en el artículo 22, primer párrafo, del Código Penal, 

por lo que mediante el acceso excepcional (previsto en el numeral 4 del 

artículo 427 del Código Procesal Penal) se declaró bien concedido, 

vinculado a la causal 3 del aludido código procesal. 

VI. Hechos materia de imputación 

Décimo. De acuerdo con el requerimiento fiscal, el Ministerio Público 

imputa al procesado Andrés Ñaupa Tinoco lo siguiente:  

10.1. Circunstancias precedentes. El diecisiete de septiembre de dos 

mil diecisiete, aproximadamente a las 22:00 horas, el agraviado 

identificado con las iniciales N. A. R. O. (29 años) salió de su 

vivienda, ubicada en Chamana del distrito de Luricocha-Huanta, 

con rumbo al lugar conocido como Taratoma en el distrito de 

Luricocha, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, 

con la finalidad de cerrar la llave de agua de la que se 

encontraba a cargo, en razón de su trabajo como tomero de la 

Junta Administrativa de Servicio de Saneamiento del distrito de 

Luricocha.  

10.2. Circunstancias concomitantes. En el camino, el agraviado divisó a 

tres personas paradas, de inmediato se le acercaron dos de ellos 

y lo tomaron de los brazos, para seguidamente acercarse Andrés 

Ñaupa Tinoco, quien tenía en sus manos un envase de plástico de 

color negro; en ese momento, los dos desconocidos de sexo 

masculino que acompañaban a Andrés Ñaupa Tinoco derribaron 

al agraviado identificado con las iniciales N. A. R. O. (29 años) al 

suelo y lo echaron boca abajo, situación que fue aprovechada 
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por Andrés Ñaupa Tinoco, quien le bajó el pantalón y la trusa, le 

escupió en el ano para la dilatación y le introdujo el envase de 

plástico de color negro de 13 a 14 centímetros de diámetro que 

tenía entre sus manos. 

10.3. Circunstancias posteriores. Después, el imputado Andrés Ñaupa 

Tinoco y los otros dos sujetos desconocidos se retiraron del lugar 

con dirección de Luricocha, mientras que el agraviado 

identificado con las iniciales N. A. R. O. se paró, se subió la trusa y 

el pantalón, y se fue caminando hasta su casa en Luricocha; sin 

embargo, sentía dolor en el estómago, por lo que intentó sacar el 

envase con sus manos; al no poder hacerlo, le contó a su mamá 

lo que había sucedido, ella lo condujo al centro de salud de 

Luricocha, de donde fue derivado al Hospital de Apoyo de 

Huanta, donde fue intervenido quirúrgicamente para retirar el 

envase de plástico del recto.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

VII. La responsabilidad restringida 

Decimoprimero. La responsabilidad restringida por la edad del sujeto 

activo está regulada dentro del artículo 22 del Código Penal. Se trata 

de una circunstancia atenuante cualificada que incide en el ámbito 

de la culpabilidad. Se aplica en los casos en que el sujeto activo, al 

momento de cometer el hecho punible, cuenta con una edad mayor 

de dieciocho y menor de veintiún años o mayor de sesenta y cinco 

años. En la medida en que es un factor de atenuación vinculado a la 

capacidad de culpabilidad, cuya disminución se sustenta en un menor 

reproche jurídico, su aplicación era general. Sin embargo, en el año 

1998, el legislador incorporó un segundo párrafo en la aludida norma, 

con la finalidad de excluir de esta causal de atenuación, en función 
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del tipo de delito cometido. De este modo, se excluyó de sus alcances 

a los agentes que hayan incurrido en los delitos de violación sexual y 

tráfico ilícito de drogas, entre otros1. A partir de la incorporación del 

segundo párrafo que excluye su aplicación, el legislador adoptó el 

criterio político-criminal de ampliación de las excepciones2. 

VIII. Criterio jurisprudencial frente a las excepciones del artículo 22 

Decimosegundo. Al respecto, la Suprema Corte ha fijado una posición 

interpretativa con relación a la no admisión de excepciones a la regla 

de atenuación de la responsabilidad restringida. Al respecto ha 

señalado que las exclusiones fijadas en el segundo párrafo del artículo 

22 del Código Penal implican una discriminación no autorizada 

constitucionalmente. Esta postura interpretativa se ha asumido en las 

siguientes decisiones plenarias: 

12.1. El Acuerdo Plenario número 4-2016/CIJ-116, del doce de junio de 

dos mil diecisiete, en el que se estableció como doctrina legal la 

 
1 Artículo modificado por el artículo único de la Ley número 27024, publicada el veinticinco diciembre mil 
novecientos noventa y ocho, que señala:  
“Podrá reducirse prudencialmente la pena señalada para el hecho punible cometido cuando el agente tenga 
más de dieciocho y menos de veintiún años, o más de sesenta y cinco años, al momento de realizar la 
infracción. 
Está excluido el agente que haya incurrido en delito de violación de la libertad sexual, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, terrorismo agravado, atentado contra la seguridad nacional y traición a la Patria u otro delito 
sancionado con pena privativa de libertad no menor de veinticinco años o cadena perpetua”.  
2 Así véase el artículo 1 de la Ley número 30076, publicada el diecinueve de agosto de dos mil trece, en cuyo 
texto se señala lo siguiente:  
“Está excluido el agente integrante de una organización criminal o que haya incurrido en delito de violación 
de la libertad sexual, homicidio calificado, homicidio calificado por la condición oficial del agente, feminicidio, 
extorsión, secuestro, robo agravado, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, terrorismo agravado, apología, 
atentado contra la seguridad nacional, traición a la Patria u otro delito sancionado con pena privativa de 
libertad no menor de veinticinco años o cadena perpetua”.  
También véase la Única Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo número 1181, 
publicado el veintisiete de julio de dos mil quince: 
“Está excluido el agente integrante de una organización criminal o que haya incurrido en delito de violación 
de la libertad sexual, homicidio calificado, homicidio calificado por la condición oficial del agente, feminicidio, 
sicariato, conspiración para el delito de sicariato y ofrecimiento para el delito de sicariato, extorsión, 
secuestro, robo agravado, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, terrorismo agravado, apología, genocidio, 
desaparición forzada, tortura, atentado contra la seguridad nacional, traición a la Patria u otro delito 
sancionado con pena privativa de libertad no menor de veinticinco años o cadena perpetua”. 
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imposibilidad de exclusión señalada en el segundo párrafo del 

artículo 22. 

12.2. La Sentencia Plenaria número 1-2018/CIJ-433, en la que se 

consolida el criterio jurisprudencial de la imposibilidad aplicar la 

exclusión de la atenuación por responsabilidad restringida, en 

función del tipo de delito cometido, por advertirse la afectación 

al derecho a la igualdad3. 

Esta misma línea hermenéutica se ha seguido en las Sentencias de 

Casación número 1057-2017/Cusco, del veintisiete de septiembre de 

dos mil dieciocho; número 1672-2017/Puno, del dieciocho de octubre 

de dos mil dieciocho; número 214-2018/del Santa, del ocho de 

noviembre de dos mil dieciocho; número 1662-2017/Lambayeque, del 

veintiuno de marzo de dos mil diecinueve; número 352-

2018/Lambayeque, del trece de junio de dos mil diecinueve, y número 

321-2018/Cusco, del diecinueve de junio de dos mil diecinueve.  

IX. Exclusión no autorizada constitucionalmente de circunstancia de 

atenuación por responsabilidad restringida 

Decimotercero. El criterio valorativo asumido en la doctrina 

consolidada por la Corte Suprema es la prevalencia del principio 

constitucional de igualdad ante la ley4, frente al criterio de gravedad 

abstracta por el tipo de delito cometido. El respeto de este principio 

 
3 Fundamento 27, cuarto párrafo: “Es claro, de otro lado, que la minoría relativa de edad del 

imputado es una causal de disminución de la punibilidad y no puede excluirse en función del hecho 
punible perpetrado –el Acuerdo Plenario número 4-2006/ CJ-116, publicado el diecisiete de 
octubre de dos mil diecisiete, así lo contempló; y, ha sido ratificado, entre otras, por la sentencia 
casatoria 1672-2017/Puno, de dieciocho de octubre del año en curso, y la sentencia casatoria 214-
2017/El Santa, de ocho de noviembre del presente año–, pero las características individuales de la 
víctima no autorizan, en sí mismas y por lo anteriormente expuesto, a una imperativa respuesta 
punitiva menos intensa“. 

4 Consagrado en la Constitución, con el siguiente texto: “Artículo 2: toda persona tiene derecho: […] 
2. A la igualdad ante la ley. Nadie puede ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 
religión, opinión, situación económica o de cualquiera otra índole”. 
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está vinculado con la prohibición de toda forma de discriminación. El 

ámbito constitucional de la prohibición de discriminación es abierto; 

implica toda forma de discriminación cualquiera sea su índole5 Esta 

limitación no está definida en la Constitución, ni en su forma directa o 

indirecta6. En su forma directa ha sido definida como “la diferencia de 

trato de las personas en situaciones análogas básicamente similares y basadas en 

una característica identificable o estatus”7. Para efectos de su determinación, 

el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha establecido un test de 

discriminación8. Ahora bien, los criterios de determinación de la 

culpabilidad son personales; están relacionados, entre otros factores, 

con el menor juicio de reproche que merece el autor o partícipe de un 

delito que es aún joven adulto o ya es un adulto mayor. El efecto de 

atenuación por razón de la edad es aplicable a cualquier persona 

ubicada en este grupo etario, considerando que el aún incompleto 

desarrollo o la disminución de la capacidad de culpabilidad, se 

verifica en función de las condiciones personales del sujeto, y no de 

acuerdo a la gravedad general del injusto cometido. Por ende, una 

 
5 Se ha asumido la cláusula general de prohibición en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, 

que se refiere al goce de derechos y libertades, sin distinción basada en cualquier situación. Cfr. 
TIDH, caso Savez crkava “Riječ života” y otros vs. Croatia 2010, § 103; 
(http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-102173). 

6 Se ha definido la discriminación indirecta para describir los efectos perjudiciales de la 
desproporción de una política o medida general que, a pesar de estar sustentada en términos 
neutrales, tiene un efecto discriminatorio particular en un grupo determinado. Cfr. D.H. y otros vs 
República Checa. 
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-83256%22]} 

7 Tribunal Europeo de Derechos Humanos: (Biao v. Denmark). 
http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-163115 

8 El método de determinación de una situación discriminatoria es el siguiente: 1. ¿Ha habido una 
diferencia de trato de las personas en situaciones análogas o relevantemente similares? 2. Si es así, 
¿dicha diferencia -o ausencia de diferencia– se encuentra objetivamente justificada? En  particular, 
a. ¿Esta diferencia persigue un objetivo legítimo? b. ¿Los medios empleados son razonablemente 
proporcionales para el objetivo perseguido? Cfr. al respecto los casos: Molla Sali vs. Grecia 2018 - § 
135 (http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-188985); Fabris vs. Francia, 2013, § 56 
(https://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-116716); D.H. y otros vs. República Checa, 2007, § 175 
(http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-83256); Hoogendijk vs. Países Bajos, 2005 
(http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-68064). 
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diferencia legal de trato por razón del delito, atendiendo a 

consideraciones de prevención general, deviene en discriminatoria.  

Decimocuarto. Por tanto, las exclusiones fijadas en el artículo 22 del 

Código Penal implican una discriminación no autorizada 

constitucionalmente, pues está sustentada en la gravedad del hecho -

-factor que incide en consideraciones abstractas-, mientras que la culpabilidad 

por el hecho incide en factores individuales concretos del agente, al 

margen del hecho cometido; el supuesto fáctico del artículo 22 del 

Código Penal no tiene su fundamento causal y normativo en las 

características y gravedad del injusto penal, sino en la evolución vital 

del ser humano. Por otro lado, la responsabilidad restringida resulta 

aplicable solo con la mera constatación de la edad del imputado –

entre 18 y menos de 21 años de edad o más de 65 años–, al tiempo de la 

comisión del hecho punible, por lo que califica como un factor de 

atenuación privilegiada en la determinación de la pena, y no es 

necesaria la constatación con pericia específica del grado de 

inmadurez del procesado. 

Decimoquinto. Así las cosas, corresponde determinar el quantum de la 

rebaja de la pena por la concurrencia de la circunstancia de 

atenuación. Al respecto, la reducción de la pena debe realizarse por 

debajo del mínimo legal de la pena abstracta fijada para el delito de 

que se trate. Sin embargo, dicha disminución debe ser prudencial. 

Para ello, se tiene que recurrir ineludiblemente a la aplicación del 

principio de proporcionalidad de la pena, conforme al artículo VIII del 

Título Preliminar del Código Penal, lo que implica que la pena 

disminuida a imponer no sea irrazonable, considerando las 

circunstancias del caso.  
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ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

Decimosexto. El Juzgado Penal y la Sala Penal de Apelaciones, 

mediante sentencia de primera instancia del dos de agosto de dos mil 

dieciocho y la sentencia de vista del veintidós de noviembre de dos mil 

dieciocho, respectivamente; al momento de dosificar la pena no 

tuvieron en cuenta el criterio de atenuación por responsabilidad 

restringida. 

Decimoséptimo. Así, el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 

Huanta-Churcampa, conforme a la sentencia del dos de agosto de 

dos mil dieciocho, en el rubro de identificación del proceso y las 

partes, consigna en el punto 2.2 que el procesado Andrés Ñaupa 

Tinoco tiene como fecha de nacimiento el dos de abril de mil 

novecientos noventa y ocho (foja 83). Asimismo, conforme al hecho 

incriminado, se tiene que el procesado introdujo la botella de plástico 

en el ano del agraviado identificado con las iniciales N. A. R. O., el 

diecisiete de septiembre de dos mil diecisiete. Dichos extremos están 

debidamente acreditados, conforme a la sentencia de primera 

instancia del dos de agosto de dos mil dieciocho, decisión confirmada 

mediante la sentencia de vista del veintidós de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

Decimoctavo. En el presente caso, al momento de los hechos (diecisiete 

de septiembre de dos mil diecisiete) el recurrente Ñaupa Tinoco tenía 

aproximadamente diecinueve años y cinco meses, pues, conforme a 

su ficha de Reniec (foja 101 del cuaderno formado en esta Sala Suprema), 

nació el dos de abril de mil novecientos noventa y ocho; por tanto, 

tenía la condición de responsable restringido, lo que no fue 

considerado por las instancias de mérito al momento de dosificar la 

pena. Sin embargo, la forma en que se desarrolló el evento delictivo 
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reviste especial gravedad. Al agraviado no solo se le vulneró su 

indemnidad sexual, sino que se le produjo un daño adicional, al grado 

que tuvo que ser hospitalizado e intervenido quirúrgicamente, 

conforme lo acreditan el informe médico y la historia clínica 

correspondientes. Estos aspectos no son constitutivos del delito 

imputado, pero se trata de un criterio específico para una 

determinación prudencial de la rebaja punitiva.  

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República:  

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación, por la causal 3 

del artículo 429 del Código Procesal Penal, formulado por la 

defensa técnica del sentenciado Andrés Ñaupa Tinoco contra la 

sentencia de vista del veintidós de noviembre de dos mil 

dieciocho (foja 171), emitida por la Segunda Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, que 

confirmó la sentencia de primera instancia del dos de agosto de 

dos mil dieciocho, que lo condenó como autor del delito contra 

la libertad-violación sexual, en agravio de la persona identificada 

con las iniciales N. A. R. O., a veinte años de pena privativa de 

libertad y fijó en S/ 10 000 (diez mil soles) el monto por concepto de 

la reparación civil; con lo demás que al respecto contiene. En 

consecuencia, CASARON la referida sentencia de vista, en el 

extremo de la pena impuesta. 

II. Actuando en sede de instancia, REVOCARON la sentencia 

apelada del dos de agosto de dos mil dieciocho (foja 104), en el 

extremo que impuso al encausado Andrés Ñaupa Tinoco veinte 
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años de pena privativa de libertad y, REFORMÁNDOLA, le 

impusieron diecinueve años de pena privativa de libertad, la 

misma que computada desde el día de su detención del 

recurrente, el trece de octubre de dos mil diecisiete, vencerá el 

doce de octubre de dos mil treinta y seis, fecha que deberá ser 

puesto en inmediata libertad, siempre que no exista en su contra 

mandato de detención emitido por autoridad competente. 

III. DISPUSIERON que la presente sentencia sea leída en audiencia 

privada, se notifique a las partes personadas en esta Sede 

Suprema y se publique en la página web del Poder Judicial. 

IV. MANDARON la devolución del expediente al órgano jurisdiccional 

de origen y que se archive el cuaderno de casación en esta 

Corte Suprema. 

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

 
AMFN/jgma  
  

  

  

















        

1 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL TRANSITORIA 
 CASACIÓN N.° 668-2016 
 ICA 

ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO PENAL. 
RESPONSABILIDAD RESTRINGIDA. 
La aplicación del segundo párrafo, del 
artículo 22, del Código Penal, tiene como 
resultado un tratamiento que no resulta 
razonable por cuanto se justifica en las 
circunstancias relacionadas a la gravedad 
del hecho, relevancia social y forma de 
ataque al bien jurídico vulnerado 
(antijuricidad), cuando la reducción de la 
pena que ha previsto la norma se vincula 
con factores individuales concretos del 
agente, como el grado de madurez o de 
disminución de las actividades vitales de una 
persona en razón de su edad (culpabilidad). 
Esta eximente imperfecta no fue observada 
por el Tribunal Superior, apartándose de la 
línea jurisprudencial establecida por la Corte 
Suprema, por lo que se configuran las 
causales establecidas en los numerales 3 y 5, 
del artículo 429, del Código Procesal Penal, 
referido a la falta de aplicación de la ley 
penal. 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, cinco de noviembre de dos mil veinte 

VISTO: en audiencia pública el 

recurso de casación interpuesto por la defensa técnica del imputado Jerry 

Daniel Palomino Medina (folio 114) contra la sentencia de vista del trece de 

junio de dos mil dieciséis  (folio 104), que confirmó la sentencia del veinticuatro 

de febrero de dos mil dieciséis (folio 46) que condenó al recurrente como 

coautor del delito de robo con agravantes en grado de tentativa –previsto en 

el artículo 188 del Código Penal, en concordancia con los numerales 2 y 4 del artículo 189 y 

el artículo 16 del mismo cuerpo legal–, en perjuicio de Luis Eleodoro Cortez Franco, 

le impuso siete años y nueve meses de pena privativa de libertad efectiva y 

fijó en mil quinientos soles el monto por concepto de reparación civil que 

deberá abonar a favor de la parte agraviada.  

Intervino como ponente la jueza suprema AQUIZE DÍAZ. 
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FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO. IMPUTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

1.1. De acuerdo al requerimiento acusatorio contra Jerry Daniel Palomino 

Medina (folio 15), presentado luego de declararse fundada la incoación del 

proceso inmediato (folio 14), se tiene como hechos materia de imputación: 

Circunstancias precedentes: el cinco de febrero de dos mil dieciséis a 
las 19:45 horas, aproximadamente, personal PNP de la Comisaría de San 
Juan Bautista, en circunstancias que realizaba patrullaje integrado 
conjuntamente con el personal de serenazgo del distrito de San Juan 
Bautista, se percató de la presencia de un automóvil marca Chevrolet-
Spark Lite de color azul placa ABH-540 que se encontraba estacionado 
por inmediaciones de la plaza principal del caserío San Martín de Porres. 

Circunstancias concomitantes: el agraviado Luis Eleodoro Cortez Franco 
narró que en circunstancias que se encontraba realizando el servicio de 
taxi por inmediaciones del semáforo del Hospital Santa María del 
Socorro, se le acercaron los sujetos hoy reconocidos como Jerry Daniel 
Palomino Medina y el menor identificado con las iniciales P. J. C. H., 
quienes le solicitaron el servicio de taxi para la plaza San Martín del 
caserío de San Martín de Porres, abordando ambos pasajeros el asiento 
de la parte posterior del vehículo; realizado el servicio, uno de los 
pasajeros le dijo que bajaría en la esquina de la plaza antes citada, al 
detenerse el vehículo, el menor de iniciales P. J. C. H. lo agarró del 
cuello y lo cogoteó, comenzando a forcejear, y el sujeto Jerry Daniel 
Palomino Medina procedió a quitar la llave del vehículo; el agraviado 
de forma inmediata se percató de la presencia de un tercer sujeto 
reconocido con el apelativo de “Gordo Martín”, quien poseía un arma 
de fuego en su mano derecha, con la cual le propinó un golpe en la 
cabeza al chofer y con la otra mano le tapaba la boca con un trapo. 
Bajo esas circunstancias, los sujetos que perpetraron el ilícito al 
percatarse de la presencia policial bajaron rápidamente emprendiendo 
veloz carrera con dirección al norte, motivo por el cual los efectivos 
inmediatamente salieron en su persecución, logrando intervenir a la 
persona de Jerry Daniel Palomino Medina en el frontis de un inmueble 
construido de material rústico, ubicado en la intersección de las calles 
Simón Bolívar y Ramón Castilla, y respecto al menor de iniciales P. J. C. 
H., luego de solicitar la autorización a la propietaria identificada como 
Ruth Fernández Sayritupac con la finalidad de registrar su inmueble, se 
encontró a este sujeto escondido en la parte posterior, mientras que el 
tercer sujeto, apodado como “Gordo Martín” logró darse a la fuga con 
dirección desconocida. 

Circunstancias posteriores: luego, ambos sujetos fueron conducidos al 
local policial para las diligencias pertinentes y a las 20:05 horas del 
mismo día, el agraviado se apersonó a la comisaría interponiendo la 
denuncia respectiva y entregó al PNP Germán Teves Gerónimo una 
réplica de un arma de fuego, indicando que esta le arrebató a un 
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tercer sujeto alias “Gordo Martín”, quien apareció repentinamente y al 
escuchar la sirena la dejó abandonada en el interior del vehículo, 
procediéndose a su recepción mediante el acta respectiva. 

1.2. El Ministerio Público tipificó estos hechos como delito de robo con 

agravantes en grado de tentativa, previsto en el artículo 188 del Código 

Penal, en concordancia con los numerales 2 y 4 del artículo 189 y el artículo 

16 del mismo cuerpo legal, solicitando que se imponga a Jerry Daniel 

Palomino Medina diez años de pena privativa de libertad y se fije en dos mil 

soles la reparación civil. 

SEGUNDO. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

2.1. La sentencia del veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis emitida 

por el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Ica condenó a Jerry 

Daniel Palomino Medina como coautor del delito de robo con agravantes 

en grado de tentativa –previsto en el artículo 188 del Código Penal, en concordancia 

con los numerales 2 y 4 del artículo 189 y el artículo 16 del mismo cuerpo legal–, en 

perjuicio de Luis Eleodoro Cortez Franco, le impuso siete años y nueve meses 

de pena privativa de libertad efectiva y fijó en mil quinientos soles el monto 

por concepto de reparación civil. 

2.2. En lo referente a la determinación judicial de la pena, el juzgado 

consideró que la pena concreta debía establecerse en doce años, 

reduciéndole tres años al presentarse la tentativa y un séptimo por cuanto el 

procesado se acogió a la conclusión anticipada, con lo cual, se estableció 

en siete años y nueve meses la pena privativa de libertad que se impuso al 

sentenciado. 

2.3. Para el juzgado penal resultó aplicable la prohibición prevista en el 

segundo párrafo, del artículo 22, del Código Penal, al tratarse de un delito 

de robo con agravantes; justificó su decisión al señalar que a la fecha existía 

un pronunciamiento de la Sala Constitucional Permanente de la Corte 

Suprema que desaprobó una sentencia consultada que hizo control difuso e 

inaplicó la referida norma; además, declaró que no se contraponía a la 

Constitución. 
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TERCERO. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

3.1. Contra la decisión de primera instancia, la defensa del sentenciado 

Jerry Daniel Palomino Medina interpuso recurso de apelación (folio 64), el cual 

fue resuelto por la Primera Sala Penal de Apelaciones y de Flagrancia de la 

Corte Superior de Justicia de Ica mediante sentencia de vista del trece de 

junio de dos mil dieciséis (folio 104), al confirmar la sentencia del Juzgado 

Penal Colegiado. 

3.2. Entre los agravios postulados en el recurso impugnatorio, el recurrente 

alegó la aplicación del control difuso respecto al segundo párrafo, del 

artículo 22, del Código Penal; ante ello, la Sala Superior consideró que no 

cabía una interpretación inconstitucional de dicha norma, por encontrar 

esta sustento en el ejercicio de la potestad punitiva del Estado, el fin 

retributivo de la pena y su carácter preventivo especial, por lo que no se 

presentaba vulneración al derecho a la igualdad, atendiendo también a la 

naturaleza del ilícito y la gravedad de los hechos. 

3.3. La defensa del sentenciado Jerry Daniel Palomino Medina interpuso 

recurso de casación. 

CUARTO. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN  

En su recurso impugnatorio la defensa argumentó, en síntesis, lo siguiente: 

4.1. Invocó la causal prevista en el numeral 1, del artículo 429, del Código 

Procesal Penal –Si la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de algunas 

de las garantías constitucionales de carácter procesal o material, o con una indebida o 

errónea aplicación de dichas garantías–, señalando: 

a. El segundo párrafo, del artículo 22, del Código Penal constituye

una discriminación que resulta inconstitucional al señalar que la

reducción de la pena no se aplica para ciertos delitos. Se vulnera

el derecho a la igualdad previsto en el numeral 2, del artículo 2, de

la Constitución Política del Estado.
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b. El Tribunal Constitucional en la sentencia del Expediente N.° 1277-

2003-HC/TC ha señalado que para determinar que una medida

implica un trato desigual, la medida diferenciadora no solo debe

sustentarse en una base objetiva, sino, además, encontrarse

conforme al test de razonabilidad.

c. En el Recurso de Nulidad N.° 0701-2014-Huancavelica, la Corte

Suprema consideró que la limitación prevista en el segundo

párrafo, del artículo 22, del Código Penal, es inconstitucional

porque vulnera el principio de igualdad, además, porque la

prohibición no recae en la valoración de la antijuridicidad de un

hecho, sino en el tipo de delito cometido.

d. La sanción que merece Jerry Daniel Palomino Medina debe ser

fijada por debajo de lo establecido por los tribunales de mérito, por

cuanto al momento de los hechos el sentenciado contaba con

diecinueve años; asimismo, existe escasa nocividad en la

conducta desplegada por no haber sido quien infirió las agresiones

físicas, no se puso en riesgo la integridad de la víctima; y se

presenta la tentativa.

e. También debe considerarse que el sentenciado no solo se sometió

al proceso especial de conclusión anticipada, sino que ha

brindado datos completos del tercer integrante que participó en el

evento delictivo, como sus características físicas y el lugar donde

puede ser aprehendido.

4.2. Invocó la causal prevista en el numeral 4, del artículo 429, del Código 

Procesal Penal –Si la sentencia o auto ha sido expedido con falta o manifiesta ilogicidad 

de la motivación, cuando el vicio resulte de su propio tenor–, señalando: 

a. La sentencia de vista ha omitido realizar un control difuso sobre la

norma prevista en el segundo párrafo, del artículo 22, del Código

Penal, tomando en cuenta lo señalado por la Corte Suprema en
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sus pronunciamientos respecto a inaplicar la restricción al 

beneficio por rebaja de la responsabilidad restringida, prefiriendo 

la norma constitucional sobre la norma sustantiva. 

b. El derecho a la motivación de las resoluciones judiciales debe estar

presente al momento de la determinación judicial de la pena por

parte del juez.

c. Mediante el Acuerdo Plenario N.° 1-2008/CJ-116 se señaló que se

deja al juez un arbitrio relativo que debe incidir en la tarea

funcional de individualizar la pena aplicable al condenado, bajo

la estricta observancia del deber constitucional de

fundamentación de las resoluciones judiciales. Ello ha sido

ratificado a través de la Resolución Administrativa N.° 311-2011-P-

PJ.

d. Al momento de emitir la sentencia condenatoria no se ha tenido

en consideración los principios de legalidad, lesividad,

culpabilidad y proporcionalidad.

QUINTO. TRÁMITE DEL RECURSO DE CASACIÓN 

5.1. Este Tribunal Supremo, mediante resolución de calificación del 

diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, declaró bien concedido el 

recurso de casación por las causales de falta de aplicación de la ley penal 

(artículo 22 del Código Penal) –numeral 3, del artículo 429, del Código Procesal Penal– 

y apartamiento de la doctrina jurisprudencial establecida por la Corte 

Suprema –numeral 5, del artículo 429, del Código Procesal Penal–. Se justificó este 

cambio de causales de la casación en atención al contenido de los 

agravios expresados en el recurso. 

5.2. Instruidas las partes procesales sobre la admisión del recurso de 

casación, conforme a la constancia de la Secretaría de esta Sala Suprema 

(folio 38 del cuadernillo formado en esta instancia), mediante decreto del nueve de 

septiembre de dos mil veinte se señaló fecha para la audiencia de 
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casación el dos de octubre del presente año, la cual se realizó a través del 

sistema de videoconferencia mediante el aplicativo Google Meet. 

5.3. Culminada la audiencia, se produjo la deliberación de la causa en 

sesión secreta, en virtud de la cual, tras la votación respectiva, el estado de 

la causa es el de expedir sentencia. 

SEXTO.  MOTIVO CASACIONAL 

De conformidad con el auto de calificación del recurso de casación del 

diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, se declaró bien concedido el 

recurso de casación por las causales previstas en los numerales 3 y 5, del 

artículo 429, del Código Procesal Penal, al determinarse que los argumentos 

del recurrente cuestionan la falta de aplicación de la norma contenida en 

el artículo 22 del Código Penal, referido a los alcances de la responsabilidad 

restringida, y que el Tribunal Superior no consideró los diversos 

pronunciamientos emitidos por la Corte Suprema sobre la materia. 

Por lo tanto, el análisis girará en torno a determinar si se configuran las 

causales por las cuales fue admitida la casación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

SÉPTIMO. ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO PENAL 

7.1. El artículo 22 del Código Penal establece lo siguiente: 

Podrá reducirse prudencialmente la pena señalada para el hecho 
punible cometido cuando el agente tenga más de dieciocho y menos 
de veintiún años o más de sesenta y cinco años al momento de realizar 
la infracción, salvo que haya incurrido en forma reiterada en los delitos 
previstos en los artículos 111, tercer párrafo, y 124, cuarto párrafo. 

Está excluido el agente integrante de una organización criminal o que 
haya incurrido en delito de violación de la libertad sexual, homicidio 
calificado, homicidio calificado por la condición oficial del agente, 
feminicidio, sicariato, conspiración para el delito de sicariato y 
ofrecimiento para el delito de sicariato, extorsión, secuestro, robo 
agravado, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, terrorismo agravado, 
apología, genocidio, desaparición forzada, tortura, atentado contra la 
seguridad nacional, traición a la Patria u otro delito sancionado con 
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pena privativa de libertad no menor de veinticinco años o cadena 
perpetua. 

Esta redacción también se encontraba vigente al momento en que se 

cometieron los hechos materia de imputación. 

7.2. Se trata de una causal de disminución de la punibilidad –eximente

imperfecta– que incide en el ámbito de la culpabilidad como categoría del 

delito, encontrando su fundamento en la capacidad del sujeto de 

comprender el injusto del hecho y de actuar conforme a esa comprensión, 

de manera que la ley ha dispuesto que cuando el agente tenga más de 

dieciocho años y menos de veintiún años de edad, o más de sesenta y 

cinco años, al momento de realizar los hechos delictuosos, corresponde la 

reducción prudencial de la pena.  

7.3. En el segundo párrafo, del artículo 22, del Código Penal, encontramos 

restricciones relacionadas a modalidades delictivas que se encuentran 

vinculadas a la antijuricidad de la conducta, ello debido a que se toma en 

cuenta la gravedad y afectación a diversos bienes jurídicos; por lo tanto, 

dicha regulación no se condice con la naturaleza del primer párrafo de la 

norma y su aplicación puede llegar a afectar derechos constitucionales 

como el de igualdad ante la ley –numeral 2, del artículo 2, de la Constitución Política 

del Estado– al presentarse supuestos de discriminación entre personas 

mayores de dieciocho y menores de veintiún años o mayores de sesenta y 

cinco años que cometan un delito no excluido, y a las cuales se les aplicará 

la disminución de la pena; y personas que también se encuentren en ese 

rango de edad pero perpetren alguno de los delitos que señala la norma, y 

a los cuales no sería posible aplicar tal reducción.  

7.4. El Pleno del Tribunal Constitucional en la sentencia del Expediente 

N.° 0048-2004-PI/TC ha señalado, con relación al derecho de igualdad ante 

la ley, que la diferenciación está constitucionalmente admitida, atendiendo 

a que no todo trato desigual es discriminatorio; precisando que se estará 

frente a una diferenciación cuando el trato desigual se funde en causas 

objetivas y razonables; por el contrario, cuando esa desigualdad de trato no 
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sea ni razonable ni proporcional, estaremos frente a una discriminación y, 

por tanto, frente a una desigualdad de trato constitucionalmente 

intolerable (fundamento 62). 

7.5. Siendo así, es posible afirmar que la aplicación del segundo párrafo, 

del artículo 22, del Código Penal, tiene como resultado un tratamiento que 

no resulta razonable porque se justifica en circunstancias relacionadas a la 

gravedad del hecho, relevancia social y forma de ataque al bien jurídico 

vulnerado (antijuricidad), cuando la reducción de la pena que ha previsto la 

norma se vincula con factores individuales concretos del agente, como el 

grado de madurez o de disminución de las actividades vitales de una 

persona en razón de su edad (culpabilidad). 

7.6. Al respecto, también la Sala de Derecho Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema, en las Consultas N.os 1260-2011-Junín y 

210-2012-Cajamarca, determinó que la diferencia de trato impuesta por el

segundo párrafo, del artículo 22, del Código Penal, no se encuentra 

justificada constitucionalmente. 

7.7. En el mismo sentido, existe una línea jurisprudencial de la Corte 

Suprema que ha sido ampliamente acogida y está expresada en los 

Recursos de Nulidad N.os 701-2014-Huancavelica, 1708-2014-Lima y 2584-

2014-Lima, entre otros pronunciamientos. 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

OCTAVO. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN PENAL AL SENTENCIADO JERRY DANIEL 

PALOMINO MEDINA. 

8.1. Tomando en cuenta lo anterior, corresponde aplicar el artículo 22 del 

Código Penal cuando se constate que la edad del imputado, al tiempo de 

la comisión del hecho punible, es mayor a dieciocho y menor a veintiún 

años, al configurarse la responsabilidad restringida por edad. Esta eximente 

imperfecta no fue observada por el Tribunal Superior, por lo que se 
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configura la causal establecida en el numeral 3, del artículo 429, del Código 

Procesal Penal, referido a la falta de aplicación de la ley penal. 

8.2. Siendo así, el delito de robo con agravantes que se le imputó al 

sentenciado Jerry Daniel Palomino Medina –previsto en el artículo 188 del Código 

Penal, en concordancia con los numerales 2 y 4, del artículo 189, del mismo cuerpo legal– 

establece como pena mínima doce años de pena privativa de libertad, la 

cual debe ser tomada en el presente caso, al no concurrir circunstancias 

agravantes genéricas y debido a que el procesado carece de 

antecedentes penales. Ahora bien, al presentarse la tentativa, la cual es 

una causal de disminución de la puniblidad, la pena fue reducida en tres 

años, ello no fue objeto de cuestionamiento por ninguna de las partes; y al 

concurrir un supuesto de responsabilidad restringida –el imputado al momento de 

la comisión de los hechos tenía diecinueve años– una rebaja prudencial y razonable 

debe establecerse en un año y tres meses, dando como resultado siete 

años y nueve meses.   

8.3. Asimismo, el procesado se acogió al proceso especial de conclusión 

anticipada, por lo tanto, debe reducirse la pena en un séptimo (trece meses o 

su equivalente en un año y un mes), obteniéndose seis años y ocho meses de 

pena privativa de libertad. 

8.4. Este Tribunal Supremo estima que no resulta posible disminuir la pena 

como efecto de una confesión sincera, al no cumplirse los presupuestos 

establecidos en el artículo 160 del Código Procesal Penal, dado que no se 

desprenden elementos de corroboración que se vinculen con los datos de 

identificación de una tercera persona que habría participado de los hechos 

delictuosos, circunstancia afirmada por el sentenciado en juicio oral, lo cual 

tampoco denota espontaneidad en esa declaración por haberse llevado a 

cabo en el marco de un proceso de conclusión anticipada. 

8.5. En cuanto a la configuración de la causal establecida en el numeral 5, 

del artículo 429, del Código Procesal Penal –apartamiento de la doctrina 

jurisprudencial establecida por la Corte Suprema–; como ha sido expuesto en el 

fundamento 7.7 de la presente ejecutoria, este Supremo Tribunal ha emitido 
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–con anterioridad a la fecha en que ocurrieron los hechos– diversas resoluciones

referidas a la inaplicación del segundo párrafo, del artículo 22, del Código 

Penal, marcando una tendencia jurisprudencial que ha sido consolidada en 

el Acuerdo Plenario N.º 4-2016/CIJ-116, del doce de junio de dos mil 

diecisiete; por lo tanto, al haberse inobservado esta postura ampliamente 

acogida por la Corte Suprema, se configura la infracción a la doctrina 

jurisprudencial. 

8.6. En consecuencia, debe declararse fundado el recurso de casación, 

casar el extremo de la sentencia de vista que confirmó la sentencia de 

primera instancia respecto a la sanción penal impuesta a Jerry Daniel 

Palomino Medina, y reformarla con la pena correspondiente en aplicación 

del artículo 22 del Código Penal. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos: 

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la

defensa técnica del imputado Jerry Daniel Palomino Medina  (folio 114) por 

las causales 3 y 5, del artículo 429, del Código Procesal Penal. 

II. CASARON la sentencia de vista del trece de junio de dos mil dieciséis

(folio 104), que confirmó la sentencia del veinticuatro de febrero de dos mil 

dieciséis (folio 46) que condenó a Jerry Daniel Palomino Medina como 

coautor del delito de robo con agravantes en grado de tentativa– previsto en 

el artículo 188 del Código Penal, en concordancia con los numerales 2 y 4 del artículo 189 y 

el artículo 16 del mismo cuerpo legal–, en perjuicio de Luis Eleodoro Cortez Franco, 

le impuso siete años y nueve meses de pena privativa de libertad efectiva y 

fijó en mil quinientos soles el monto por concepto de reparación civil que 

deberá abonar a favor de la parte agraviada. En consecuencia, NULA la 

citada sentencia de vista únicamente en el extremo de la sanción penal y 

actuando en sede de instancia (como Tribunal de Apelación), REVOCARON la 

sentencia de primera instancia de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 

dieciséis en el extremo que impuso al recurrente siete años y nueve meses 
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de pena privativa de libertad, y REFORMÁNDOLA le impusieron a Jerry Daniel 

Palomino Medina seis años y ocho meses de pena privativa de libertad, que 

computada desde el día de su detención (cinco de febrero de dos mil dieciséis) 

vencerá el cuatro de octubre de dos mil veintidós. 

III. DISPUSIERON se publique la presente sentencia casatoria en la página

web del Poder Judicial y en el diario oficial El Peruano, se notifique la 

ejecutoria a las partes apersonadas a esta instancia, se devuelvan los 

actuados a la Sala Superior de origen y se archive el cuadernillo.  

S. S. 

PRADO SALDARRIAGA 

SALAS ARENAS 

CASTAÑEDA OTSU 

PACHECO HUANCAS 

AQUIZE DÍAZ 

CCAD/femv 
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